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ING. LEOPOLDO SILV/\ GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION ESCOLAR DE LA U.N.A.M, 
Pres en I c. 

Por este conduelo, me permilo comunicar a usled, que ei pasante. FEDERICO 
HIDALGO MUCHIM G/\MBO/\, bajo ta supervisión 'de este Seminario, • elaboró la · lesis 
intitulada "CADUCID/\D ESPECIAL DE L/\S F/\CUL T/\DES DE COMPROBACION". ' 

Con lundamento en tos artlculos s· Fracción V del Reglamento de Sen;lnarlo.s, 19 
y 20 del Reglamenlo General .de Exámenes de la Universidad Nacional. AÍJlónÓma . de . 
México. por haberse realizado conforme a las exigencias correspondientes, se aprueba la · 
nombrada tesis. que además de las opiniones que cita, contiene las que son dé. exélusiva ·., 
1esponsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su presentación ai"Jurado··· 
respcclivo. ._. · · ··· ~--, ~i .~.:?,'-· :-~x .. : ·'· .\ .. '-.:·.~ . 

. ,. '~. "'!·: -_: :.;_:~:.:: ~ .;_ . 

"El Interesado deberá Iniciar el trámite para su tltulaclón dentro de. los -~·lete ' 1i1~ses ":- · 
siguientes (contados de dla a dla) a aquél en que • la sea .cnircgado.'ol'i:ircsiinte 
oficio, en el entendido de quo transcurrido dicho lapso sin hab~do hci:l1'0[ c;aéJuéarli ", 
la autorización quo ahora se le concede para -· sorri~_ior;;'.:::a.1 :)_c_~~s ~(;il .L'?·~.:~1j~_O_~ :-: :.· .. ·. 
profesional, misma autorización que no podrá ·otorgarso ... nuevarn~ntil, sino, en al '
caso de que el trabajo rocepclonal conserve su . actualldad _:.!y::~tompie(Í¡ire la 
oportuna Iniciación del trámite para la celebración del ox·amcn"haya sido impedida 
por circunstancia grave, todo lo cual calificará la Secrclarla.Gé1l i?ral iici la'Facultad; 

.' ·· '•:. "• ;:•:•·-, ' 

.. 

Atenta me nle ' ... :} •·.-: ·. r,'. './ ·· 
"POH MI RAZA HABLARÁ El ESplRiTU 
La Direclora; 



L\ ntú /"lrt:r w JeJldra; <!Lluardd ~ c::Y61d1in1 Cl(ap p 6'd11~J11 ójmrlÍttU d. cVe, 
f<11" tf1iiertts lft1 "1iflerr p"'1brar Iifoa1tes par" rrwtrar d "!J'Mmi111a1tt1 p ""'1a'Jn 

'f"l' M ntertreÍr Je nti(<t1te Jt'r t<>W w n&m:r 'f'ld me lw11i""ftah. 
' , Jt7r tr talmorai( ainrprr11ritl11 p a¡t'Jt1 rtdl~Mí. 

L\ tr rw,,;mRM,I r!X'm:it11ul L\utJm•m.r de Cl(.tna¡ Jt7rnu HO miar de 
'11t1/"4 trfur fanMtin( p "'.!>' /'f1:tligit1 ¡rm•m=ti itiitllr11114, 

t11111entiem¡w,lijlak:r 

.:\ ntú =t11J1, qmafnrmte" w 'f'ld it1terri11ierm1 nr t:!le f'"t1pt1d. en 
"!JTddttimimlt1 Jl1r w ~11XimimttÍI rm/J;"'1t p Jl•r m 141M drim:iJn. 



C51a11iir Id hjUJtidd ¡ual• .rtmr" l.r jUflidd: tR4 quildlirtr diJ111l~ldtf11 
ti• fr mr!Jd ft11tl ,., /J11a'4 =ifoure ¡'rr" d h.1"' t'4 c111111 fa1~ 

fJiJf mup "':fa.ltu p dlra¡x:tt/t:r tflld !t:.nt • 

.()5,¡¡¡3 ~ ~··i~ cf. 



', .''-,--. 

CADUCIDAD ESPECIAL DE LAS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN 

CAPfTULOI 

RELACIÓN JURlDICO-TIUBUTARIÁ 

I.DEFINICIÓN. 1 

1.4 DISTINTOS TIPOS DE RELACIÓN ·. 
a}Teorla de la Relaciones Conééntricas 
b) Relación de Nalmalcza compleja 

1.3 NATURALEZA 
. ,~-. ~. -.., ·.'. .< . ~-

1.4 JUSTIFICACIÓN 

1 .5 ELEMENTOS 
1.5. 1 Sujeto Activo 
1.5.2 Sujeto Pasivo y su Clnsificnción 
1.5.3 Hecho Imponible 
1.5.4 Hecho Generador 

1.6 NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

1 .7 DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

1 .8 OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO 

<'CAPÍTULO JI 

. • 2 FACULTADES DE LAsAlITORIDADES FISCALES 

2.1 FACULTADECÓNOMICOÓJACTIVA. 
2. LI Suspensión del Procedimiento : 

.·Administrativo de Ejecución: 

2.2 FA~lJLT~ri~~ b~ f)E-fu~l~ACIÓN 

3 
3 
6 

9 

15 

18 
18 
22 
30 
35 

36 

38 

45 

49 

so 

59 

61 



2.3 FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
2.3.1 Revisión de Gabinete 
2.3.1.1 desarrollo 

2.3.2 Visita Domiciliaria 
2.3.2.1 elementos 
2.3.2.2 desarrollo 

2.3.3 Revisión de Dictamen 
2.3.3.1 desarrollo 

CAPfTULOlll 

FORMAS DE EXTINGUIR LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN 

3, ANTECEDENTES. CÓDIGO FISCAL DÉ LA FEDERACIÓN 

76 
83 
84 

89 
89 
98 

108 
112 

DEL AÑO 1967 . . .. . 115 

3.1 'ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 3b' ' ) ', ' 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN· 118 

... <-CA~'1;u~b1v. 
:: . '-. ,: :. ;.;.,;'.'. -~·;·~-'· .. ,- .. '' .. -
·. CADUCIDAD ESPECIAL DE 

LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
. -· -- -'.~'~:-·;:·r:·::·~\:;·. 

4: CADUCIDAD ) ' <• ' 
4.1 Concepto de Cnélucid~d · .· .. •· . . .. 
4, 1.2 Origen de Ja'Ciiducidad; .,; ·. , 
4.1.3 Clnsitiénéión dé la Caducidad · 
4. i .3.1 cndui:idad de In instnnCia , < 

' - - - ---·- •, -··~ ... . . '· - ', 
4.2 CADUCIDAD FISCAL 

,, .4.3 CADUCIDAD ESPECIAL DE LAS FACULTADES DE 
' COMPROBACIÓN\ · . 

-. •' - ' ·.' ,-· .. _ ... :. 
·PROPUESTA LEGAL 

co~~LUSIO~ES '' 
,'' .,, .: 

BIBLioGRAFIA 

135 
135 
135 
137 
140 

144 

147 

172 

175 

178 



. . . 
CADUCIDAD ESPECIAL'DE LAS FACULTADES 

DE COMPROBACIÓN 

CAPITULO( 
:·.- ,' 

RELACIÓN JURIDico:. TRIBUTARIA 

l.DEFINICIÓN. I 

1.3 DISTINTOS TIÍ'OS DE RELACIÓN. 
n)Tcorla de In Rehiciones Concéniricas 
b)Relnción d~ Naturaleza compleja 

1.3 NATURALEZA 

• 1.4 JUSTl;ICACIÓN • . 

1.5 ELEMENTOS 
1.5.1 Suje10Ac1ivo 
1.5.2 Sujeto Pasivo y su Clasificación 
1.5.3 Hecho Imponible 
1.5.4 Hecho Generador 

1.6 NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

1.7 DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

1.8 OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO 

3 
3 
6 

9 

15 

18 
18 
22 
30 
35 

36 

38 

45 



CAPITULOI 

RELACIÓN JURÍDICO-TRIBUTARIA 

". . __ '·.:.'.',: ' 

Para inic!~~ 'c(;;.;álisis del tema que titula el presente capitulo, es conveniente 

ubicar, dentmdel.cllmflO jurldico, la obligación de contribuir con los gastos inherentes a In 

actividlilg~b~;;;.~;;;~~t~J"iJ~.·nuestro pals. La mencionada obligación se plasma en el 

, Artlc~¡~·3¡·r~c~iÓn:.ív~·d~ la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

mi~m~ p~~í~ q~~~-Í~
0

létra establece lo siguiente: 
. ' , -.... ;_' .·,.:<,·}.·:'' 

·,-; 

. · "So11~bllgadio1;e~ de lo;'nuixicanos ... 

':·· .. -·. : '· - . -. ' .; ·.'!' : ; :. ': ' .. :··. ·~ '': .. . • • 

JI'.· Conti-ihÚirph~a.Íos'gasto.v~úb/icos, as/ Íle la Federación, como del Distrito Federal o 

del Est~do y 11111nÍJi;/~ 1 

iiil' t¡tÍ~ rcsid~ii,' dé la 111a1iera proporcio11al y ec¡uilaliva que 

.· dispo~ga~ Úl.v leyes." 

'. ' ' ~ 

Dicha disposición es la pied~ ang~lar d~I sist~ma tributario mexicano, plasmada en 

nuestra Ley Fundamental, desprendiéndose'. de tal . articulo todo el complejo régimen 

tributario de nuestro pals. 

1.1 DEFINICIÓN: 

,,- -. 

Una vez lijada la , relación ;jurídico-tributaria en la Ley Fundamental, lo 

co~dueente es anafü.arla, i~icia~do;~~ I~ piecislón del concepto. 
~ . : : ··. : - . . . . . . 

. ·, Una delini~ió·~:g~nérica'es la qúe establece el autor Dionisio Checa Santos, quien 

détermina:. "Toda rCl~éi6'n)11rídica, e/1 geÍieral, está definida por 1111 co11ju1110 ele derecho.• 

y deb~res qu~·~ne1Í e.,,. ~onéxión a las per•·onav entre si, estableciendo un lazo de ordc11 

JlirldÍcó· l¡i1e las lig;;, obÚgánc/o/as a hacer o 11a hacer, a dar o no ciar alguna co.vu. 



.. ,. :: :·· 

Si esta relac:ón o co~~nto · d~· ~erechos y obligaciones se proyecta al campo 

tributariO, los actos convenidos crearán una re/aciónjurldica tributaria. " 1 

Checa Santos crea una definición partiendo desde un punto de vista genérico, para 

posterionnente trasladarlo sin mayor análisis al plano del derecho fiscal, lo que desde un 

punto de vista personal, no elucida en fonna clara cual es la exacta configuración de la 

Relación Jurfdico-Tributaria. Sin embargo resulta ser interesante la proyección que hace de 

las generalidades del Derecho a una rama especifica, como lo es el Derecho Fiscal. 

Buscando definiciones más especificas y analiticas se podrían mencionar las 

siguientes: 

Para Narciso Sánchcz. GÍlmez,. la relación jurfdico-tributaria es: "el enlace o 

vinculo legal que "e istatuye.}ntre. el .'1¡jeto activo y el sujeto pa.vivo de la obligación 

contributiva, para que se l'oíi;zca e/ciencia cierta cuándó ha nacido el deber conducente;· 

quién debe pagarlo, y a quié11 co~pe;e dete;mlnarld y exigirlo. "2 

Por su parte el autor Dclgadillo Gutiérrez define a esta relación eo~o/ • "Üri vfndilo 
. ' ., . . '"~ .. '" ' 

que 11ne a diferentes sujetos respecto de la generación cie' co~secÍlencÚ1~::1}úrldic~s 
' ·-. •• ·e• ' . , '' ~.· ~. • . . 

consistentes en el nacimiento modificación transmisión o exli~fi'.(J¿: ~e;~ch'!" y . 

obligaciones en materia tributaria". 3 •"· ·• :(Fi: '°:( 

""-"" = •l-'• ""' ~~w~q\~!~l¿,~µ~~·· 
juridico-tributaria como: "aquella por virtud de la· cu;il•:él .. aú~edor'!ribíl{arlo;(la 

administración jisca/) tiene el derecho a exigir del deudor tributar/~ pri~éipa(Óá los 

re.1po11sab/es, el pago del tributo, es decir, el c11mplimiento de la prestación de ciar C!l)'O 

co11te11iclo es el pago de wui suma de dinero o la entrega de ciertos bienes en especie. " 4 

1 Checa Sanlos, Dionisia. Derecho Fiscal, lnslilu10 Edilorial Rcus, S.A. Madrid, 1956, p. 18. 
'Sanchez G6mez Narciso, D=doo Fiscal Mexicano, Edilorial Porrúa, MCxico, D.F. 1999, p.337. 
3 Delgadillo Gutiérrcz Luis Humbcno, Principios de Derecho Tribu1ario, Tercera Edición., Limusa. México 
D.F. 1991. p. 97 
'Rodriguez Loba10 Raúl, Derecho Fiscal, Segunda Edición. liarla, México D.F. 1998. p.110 
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· . Citado por el autor Raúl Rodrlguez ldiato, el tratadista Margáin Manatou define 

a Ía rela~ión de la sig~iénte forma: ,;rélaciónjurldica-trlbutaria la conslituyen el conjunlo 

de oh/igacionés qíÍe se deben el sujeto pasivo y el sujeto activo y se extingue al ce.iar el 

prinui;á.en l~s activfdudes reguladas por la ley tributaria. " 5 

Las anteriores citas destacan la existencia de un vinculo juridico entre el sujeto 

pasivo y ci activo. Sin embargo, no se· detennina, en ninguna de ellas, la razón del 

nacimiento de tal vinculo, es decir, el porqué un sujeto se ve en la obligación de contribuir. 

Dicho vinculo sirve de punto de partida para una definición particular de la 

Relación Jurfdico-Tribuiaria: 

La relación Jurldico-Tributaria es aquella que nace de una norma jurfdica, la cual 

al .ver actuaHzado su presupuesto legal, crea un vlnculojurfdico, imponiendo obligaciones 

al sujeto pasivo y· otorgando íacultades al sujeto activo, las cuales son determinadas en 

cantidad y forma iior el mismo ordenamiento que le dio origen. 

1.2: DISTINTOS TIPOS DE RELACION. 

' :;,•' ·.-.. >'':1.< 

a) Teorla· de las relaciones concéntricas 

Al abordar el tema en estudio Sainz de Bujanda, anali1.ó los trabajos del profesor 

aus.iriac·ií Hans' Nawiasky, quien expone que, al actualizarse el presupuesto legal, nacen 

. '_iielx:~cs. que.-pueden manifestarse en un hacer, dejar hacer, o no hacer, para aquellos a los 

·::que se les puede exigir el comportamiento establecido; Pudiéndose hablar entonces de una 

vinculación jurldico-tributaria o sujeción jurídico-tributaria obligacional o de una 

.. obligación tributaria. El autor en comento realiza una distinción en el contenido de esta 

obligación, toda vez que éste puede ser de variada naturaleza, ya que no se trata únicamente 

del pago del tributo, sino también puede consistir en los deberes que impliquen los 

comportamientos antes señalados. 

'Op. cit. p.ll2 
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Tomando como premisa fundamental la anterior, su autor proclama en efecto, que 

cuando se habla de obligación tributaria, se piensa principalmente en una obligación 

pecuniaria, es decir en el pago del tributo. En lal virtud, Nawiasky reconoce que la! deuda 

. tribÚtaria de carácter pecuniario, se ubica en el centro de la relaciónjurfdica, considerada en 

· .· su 
1tolali~d, y qué todas las demás obligaciones se encuentran gi~ndo ~!rededor suyo; sin 

embargo, dicha obligación de pago no agota se si misma la relación jurfdica, precisamente 

~~· fa existe~cia de otras relaciones jurfdicas que se extienden 'sobre ella, lo cual va 

· . fonna~d~ cfrculos. concéntricos, cuyos efectos parciales' ¡x;sibÍHtnn paulatinamente su 

rca!Í1J1ción. La complejidad de la situación se debe a la~ m~y distintas manifestaciones de 

relacion'es económicas:· 

, .. \ ··~:-Y:::·.:~:.: . 
. t .• ~ ~ :'· :- -... .~. -

) < < ;' El auio~cxplica, que.si se observara desdé arriba el coniplejo deobligaciones, nos 

!' í.~~~J~~~i§t~~~~,~~~ij:i~~:: 
.·.: él~¡Írcstaci~n'.'.5 auxit.iarcs de un t~rccro, lo cÜal se aétuali~ i>or ejemplo en la retención de 

. ~ria ~rciÓndel sal~rl~/~bll~doll~ oprc~ta6lol1es'qu~son en si mismos vínculos que el 

.;;:2,'.á~t~r denófuina ·;~~~''dcb¿~s fi~~~clé~~s;;;: • ·· . 
,,,.;: ~=<.:· ... ~-. . ' . : ,,. - - .. ,. ;:;· 

;.;:::,; '-''.;';.;.: ···:·.>/',, ... · 
.(:.;· :· ': > : · Para Nawiasky, resulta evidente la posibilidad, de que a los sujetos obligados al 

:t. pago.del tnbuto; ta~bién l~s ~orrespondan deberes de naturale1..a auxiliar, que tienen una 

:_ ··~· ... ':;~,¡~;i~· ·n·~~Íi~d:· ~~-d~ir~ ·~Sibilitar y asegurar el procedimiento de imposición. El autor 

: J;'.~~i\'a~~ll~i~h~i:c 'Jnadistinción de los deberes que corresponden a los distintos sujetos 

/:\. ;·¡·~;6.Z:6~i~~t~Í~~ la relación, es decir, las personas obligadas al pago del impuesto, son los 

C'.'f~~l.:ió~~iv~¿ ~. en lato scnsu, capacitados pam tributar, mismos que tienen sus propios 

"¡/: . ·~~~~~s.~~8,rÍ~ieros, ahora bien, del otro lado existen diferentes sujetos que asimismo tienen 

· '". : 'su!i_dcheres/fos cuales no consideran su capacidad para tributar. 

:_'_!.; En cuanto a la esencia de estos deberes financieros, el autor en cita manifiesta que 

. no' ~~ve afectada por el hecho de que sean impuestos directamente por la ley o que lo sean 

porÚ1 Administración, apoyándose, en una facullad atribuida por la ley. La única variante 
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que se presenta es el fundamento de su nacimiento, o bien, el supuesto legal se realim 

directamente, es decir sin intervención alguna de los órganos administrativos, o bien, por la 

Administración, que en uso de sus atribuciones, dirige un requerimiento al particular, o a un 

conjunto de ellos. Es precisamente este acto administrativo lo que se denomina como 

mandato financiero. El autor compara este tipo de mandatos financieros, con los mandatos 

de la administración de la policla, en virtud de que ambos suponen una intromisión en la 

esfera de la libertad personal; en tal virtud-afirma- también se habla de policla financiera. 

Continuando con el análisis de los mandatos financieros, Nawiasky establece que 

el elemento que distingue a t\stos de la imposición, es que el contenido y finalidad de 

aquellos, no consiste en un hacer; no están estructurados, generalmente, como una 

prestación pecuniaria, y por ende, su objetivo no es la obtención de ingresos tal como lo es 

en el caso de la imposición. Como ejemplo de los deberes financieros se cita a los relativos 

a llevar libros de contabilidad, presentación de la declaración tributaria y del balance, entre 

otros. 

Para apoyar su tesis, Nawiasky, afinna que el elemento que separa a los dos 

grupos de tributos; consiste, a su juicio, en que para algunos tributos, los llamados por la 

ciencia de ¡-aHacicndll impuestos directos, no basta la realización del hecho imponible, para 

-(ju~ i~~ediatalllente nazca la obligación de satisfacer la deuda tributaria, en virtud de que 

-;•;_ ésíá ~o' existirá. hasta en tanto un órgano especial de la Administración financiera no 

-_ -,,:_J~-f ce;·¿~:_ IJD -examen en base al cual pueda mantener un crédito concreto, individual y 

.,_ --fu~daméntado, o dicho en otrus palabras, hasta que no se produzca un acto administrativo 

:d~:-Íiquidación tributaria. En otros impuestos, generalmente los indirectos, el acto 

_ Hqui,datorio no es, por el contrario, necesario para que el sujeto pasivo esté obligado a 

satisfacer el deber, ya que éste nace directamente por disposición legal. 

Ahora bien, la tcorla de Nawiasky, ajuicio del tratadista Sainz de Bujanda, tiene 

- los siguientes aciertos: 
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1° Distingue la existencia de un conjunto de vínculos jurfdicos en el seno del 

tributo, lo que implica la imposibilidad de hablarse sólo de una relaciónjurfdica al explicar 

la estructura y aplicación de ese instituto. En tal virtud, para cumplir con ese objetivo, se 

· hace necesario apelar a la individuali7.ación de esos diversos vlnculos. 2° Afirma que a esa 

diversidad de vinculos, no debe otorgársele una existencia aislada, y una explicación 

"separada en cuanto a su contenido y finalidad. en atención a que los efectos parciales de 

· cadá'.uno de ellos posibilitan paulatinamente la realización del tributo. 3° Resalta la 

··c~Íre;;nciadel contenido y finalidad de la deuda tributaria y los deberes financieros de 

ciirÍlctc; oi.xiliár, en cuanto a la deuda tributaria dice que es una obligación cuyo contenido 

· ¡~·plica.uria prestación de carácter pecuniario, mientras que de los deberes financieros, 

· ódnt1a q~hsu contenido y finalidad inmediata consiste en un hacer. 4° Advierte que la 

calidad dl{~ujgt:o pasivo de los deberes de colaboración puede recaer tanto en los propios 

d~ud~rcs
0 

; trib~ttrio~: como en terceras personas que auxilian a la administración para 

··aplicnrcÓ~ct~'ffiente el tributo. 5° En cuanto a la procedencia de los deberes financieros 

·• all,;iliares ()periféricos, afirma que pueden derivar en forma directa de la norma tributaria, 

o bie~. de ~n c~pccial acto administrativo. 6° En los impuestos liquidables el sujeto pasivo 

· de'·ª liquidación practicada por la Administración se encuentra obligado a tolerarla, lo que 

~ co.nfigum' el vinculo jurfdico, situación que es denominada por Nawiasky como 

susceptibilidad de liquidación. 

b) Relación de naturalem compleja. 

Otro tipo de Relación Jurfdico Tributaria, es la que distingue el tratadista Achille 

Donato Giannini, quien desarrolló la Tcorla de la Relación Juridico-Tributaria de 

Naturaleza Compleja. En dicha tcorfa, su autor sostiene que la determinación de los casos 

en que se debe el tributo, de los sujetos pasivos, de su monto y forma en que el impuesto 

debe ser liquidado y recaudado, deviene en el Estado moderno, de un ordenamiento con 

disposiciones imperativas, a cuya observancia se sujetan tanto los órganos de autoridad del 

propio Estado, como las personas sujetas a su potestad; derivándose de estas disposiciones, 

derechos y obligaciones reciprocas entre el gobierno y el particular, formando con esto el 

contenido de una relación especial, la rclaciónjurfdico-impositi\'a. 
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Como ya se ha apuntado de la nonna jurfdica nacen obligaciones, sin embargo 

Gianriini aclara que no únicamente nace la obligación de pago y el correspondiente derecho 

a·¿xigir.una suma detcnninada cuando se produzcan los supuestos de hecho contemplados 

por la propia norma, sino que además de ésta, nace una serie de obligaciones y derechos de 

los sujetos intcrvenicntcs en la relación, y aun, para los que no lo hagan de forma directa. 

La imposición de los diversos deberes se produce en virtud de que el legislador persigue el 

fin de hacer más ágiles tanto la liquidación como la recaudación del tributo. Los deberes en 

comento, unos serán positivos, -como la declaración-, y otros negativos. Por otra parte la 

ley detcnnina los procedimientos cspccificos por medio de los cuales se realice la 

liquidación del tributo, el cual debe ser desarrollado de conformidad con las fonnas 

prescritas, cuya observancia puede constituir el objeto de un derecho subjetivo de los 

particulares en relación con la Administración Financiera. El tratadista hace una afirmación 

por demás cierta e interesante, manifiesta, que asl como el incumplimiento de los 

mencionados deberes accesorios del sujeto deudor, el retraso o falta del pago del impuesto, 

. provoea 111 creación a favor del ente público de derechos a otras prestaciones, que tienen el 

' <:lifúct~; dc.~~ciones civiles, (ante lo cual le agregaría que incluso de carácter penal, de 

acu'¿rdo con'nuestra legislación), de la misma forma la recaudación mal realizada, o de un 

. · ;intp~e~to n~·'dcbido, provoca que nazca en favor de la persona que ha pagado, el derecho a 

da:~esÍitucióÜ. Lo cual no es más que un estado de equidad, manifestado en una figura 

.. bás'i~a. pa~ el derecho fiscal, como lo es la Relación en estudio. 

· ,. O:, : . ·Una vez asentado lo anterior, Giannini establece, como premisa fundamental de su 
: ",'· 
téória, la naturaleza compleja de la relación jurídico-tributaria, la cual obedece a que de 

·· ·:ella se derivan tanto los deberes, derechos y obligaciones de la autoridad financiera, como 

las obligaciones positivas, negativas y derechos de los individuos sujetos a potestad como 

también y en forma más especifica la facultad del ente público a exigir el pago del importe 

del impuesto debido en cada caso, constituyéndose esta obligación como la esencia 

fundamental de la Relación, asl como el objetivo principal del impuesto, el cual puede ser 

más propiamente llamado utilizando el término de deuda impositiva, ya que de usar una 
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expresión genérica. como derechos y obligaciones t~but8rios se áludiria a todos los 

derechos y deberes derivados de Ja obligación impositiva. 

La· anterior distinción se justifica, por si misma, según su autor, como la 

conclusión derivada del análisis de la relación tributaria. Asl mismo resulta, jurídicamente 

ha~lando, ser de gran importancia, por diversos aspectos, especialmente el que involucra al 

origen y n la .extensión de las múltiples obligaciones antes mencionadas. En efecto, el hecho 

,.de .que ..:ie aclualicen los presupuestos jurídicos n los que la nonna impone como 

consecuencia' el nacimiento de la deuda imposiliva, no implica el surgimienlo de todas las 

déuiás obliiiciones tributarias, mismas que pueden derivarse de un acto administralivo. Tal 

es ei"cas~ d~ la orden de la autoridad de realizar un aclo, de exhibir registros, de suministrar 

i~fo~es;J~dcpendientementc de la existencia comprobada o presunta de una deuda 

.impositiva .. 01ra justificación a la distinción hecha, radica en las causas de extinción del 

crédito imposilivo, como el pago y la prescripción, las cuales no se identifican con las 

causas ·de extinción de las otras obligaciones tributarias, siendo ésta la razón por Ja cual las 

nonnas dictadas para la deuda impositiva no resultan ser aplicables a otro tipo de 

obligaciones. 

NawiaskJI concluye su tcoria distinguiendo los sujetos que intervienen en la 

Relación, que en su conjunto involucran, por un lado al ente público como potestad 

financiera y del otro las personas subordinadas a él, y las que por imposición de Ja ley les 

son detenninadas obligaciones positivas o negativas; mientras en un segundo aspecto, es 

decir en su manifestación extrlnscca fundamental o dicho en otras palabras en el de deuda 

impositiva, intervienen por un lado el ente público creador y por el otro el sujeto pasivo del 

impuesto. 

Para linali1.ar, es de destacarse los puntos de coincidencia que tienen la Tcoria de 

Nawiasky y la de Giannini, las cuales determinan que la obligación de pago del tributo no 

es la única que se deriva de la relación, sirio que además se crean diversos deberes respecto 

de personas que no necesarlament·e:~o1uiqhcÚas que intervinieron en la reali:zación del 

presupuesto nonnativo. 



1.3 NATURALEZA 

Con el objetivo de desarrollar el presente tema se han\ un análisis de los estudios 

. realizados por el tratadista argentino Dino Jarach, quien a, contrario scnsu de los tipos de 

relaciones hasta ahora desarrollados, expresa su tcorfa de que la Relación en análisis es de 

naturalcm simple, y la resume de la forma siguiente: 

a) es una relación personal y obligacional; 

b) Ja Relación comprende obligaciones y derechos del Estado hacia Jos individuos y 

viceversa; 

e) es una relación simple, que incluye obligaciones de dar impuesto y otras cantidades 

en dinero; 

d) es una relación de derecho y no de poder. 

· · ·Al continuar con su análisis, el Autor en cita distingue, desde el inicio, dos tipos 

d~ rcl~ciones, a saber: 

La primera es la que se ubica en el terreno del derecho tributario sustantivo, en 

ésta afirma que, al tratarse de una relación cuyo fin sea la prestación del tributo, el acreedor 

no se encuentra posibilitado a dejar de cobrar el impuesto que nace de la ley; es decir, el 

acreedor no tiene la facultad discrecional de decidir el cobro o no del impuesto devengado, 

por Jo tanto lo que debe hacer es adaptar su voluntad a lo establecido por la propia ley, en 

virtud de que lo que representa para el acreedor el derecho crediticio, es también su 

obligación el hacerlo valer a favor del Estado que el organismo administrativo representa, 

guisa de lo cual se desprende que In recaudación del impuesto es un derecho-deber. 

En contraposición de Ja anterior relación encontramos a aquella que tiene un 

carácter meramente administrativo, en virtud de Ja cual existe Ja posibilidad que la 

autoridad ejerm o no su facultad, de acuerdo con un criterio de oportunidad administrativa, 

entendiéndose este criterio, como el contenido de las facultades discrecionales, las cuales se 
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constituyen no por derechos-deberes, sino por criterios de apreciación y de oportunidad 

que el propio organismo puede ejercer. Lo que esencialmente significa que la norma 

concede una facullad discrecional en varios sentidos, destacándose el hecho de que la 

administración puede usarla o no, puede inspeccionar o no. 

Afirma, incluso, que la discrecionalidad alca= también el procedimiento 

desarrollado en la inspección en virtud de que ninguna norma determina las circunstancias 

y en qué forma debe seguirse el procedimiento verificador. 

En razón de lo anterior, considero oportuno manifestar que, desde un punto de 

vista personal y a la luz de la legislación mexicana, la discrccionalidad involucra 

únicamente al momento en que se ejercen las facultades de comprobación, en virtud de que 

una vez ejercidas, éstas se vuelven facultades regladas, toda vez que la ley tributaria marca 

los pasos, el procedimiento, a seguir en un acto de verificación; y por otro lado se debe 

considerar que, al contrario de los particulares, la autoridad únicamente puede realizar 

conductas expresamente dctcnninadas por la ley, e ir más allá de ella provocaría la 

violación de garantlas constitucionales del particular, lo que inevitablemente implicarla la 

concesión de amparo. 

Continuando con el estudio, Dino Jarach distingue una diferencia fundamental 

entre ciertas obligaciones de los contribuyentes, citando como ejemplos la de pagar el 

tributo y observar ciertas conductas frente al organismo administrativo, tales como facilitar 

o cooperar con las tareas de éste. Critica la idea de mezclar todo esto en una sola relación 

juridica de carácter complejo, lo que implicarla ignorar la caractcristica fundamental del 

estudio científico, es decir, el análisis con el que se adquiere el conocimiento de las 

instituciones, y la sfntesis que capta y abraza la naturaleza del conjunto. Misma diferencia 

que sirve para llegar a la conclusión de que resulta inadmisible el carácter complejo que se 

le pretende dar a la Relación, toda vez que ésta es una simple relación obligacional, a lado 

de la cual existen otras relaciones completamente distintas. 
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Para apoyar lal postura, el tratadista, afirma que ni siquiera existe, necesariamente, 

identidad de sujetos en la relación suslantiva y en las dcmá.~. en virtud de que la relación 

que tiene como objeto la prestación del tributo, presentan invariablemente a un sujeto 

activo titular del crédito fiscal, y por el otro Indo se encuentran los contribuyentes y 

responsables que están obligados al pago de esa prestación. Sin embargo, destaca, que los 

que deben tolerar verificaciones, inspecciones y que están obligados a llevar determinados 

libros, no son forzosamente los contribuyentes que tienen que pagar el tributo. 

Con base en lo, anterior, Jarach, reconoce la existencia de diversas relaciones de 

carácter accesorio, que nacen por hechos distintos. Sin embargo manifiesta que con la 
' . . . 
presente teorfa, no pretende fraccionar de manera excesiva las relaciones, pero si insiste que 

· 1a 'obliga~ión de pago debe ser manejada en una relación jurídica separada. 

Al ahondar en su afinnación de que la relación jurídico tributaria no es una 

·relación de poder, afinna que varios autores alemanes de entre los cuales destaca Ottomar 

BOlher, sostienen que si es una relación existente entre un poder superior y sujetos 

sometidos a ese poder, en virtud de lo cual se le conoce como Gewaltverhaltnis, que 

sfgnitica, relación de fuerza o relación de poder. Por su parte, autores italianos coinciden 

con esta postura, y afinnan que por un lado existe el Estado el cual se encuentra dotado de 

poder fiscal y por el otro, sujetos obligados a someterse a ese poder. 

Para Jarach, esta tcorfa de la relación de poder, tiene un error ideológico, el cual 

consiste ~n considerar ineludible la suprema el a del Estado frente a los individuos y que en 

·todas la5 obligaciones que el Estado detcnnina a los particulares, éste se coloque en una 

Pósición de preeminencia, en virtud de la cual sus intereses predominen sobre los de ellos, 

.. . : debiendo quedar los particulares sometidos a la voluntad del Estado. Posición que es 

·Contraria a la naturale1J1 del Estado de Derecho, más aún en el derecho tributario, en el que 

de acuerdo con el principio de legalidad o de reserva y a la luz de una evolución histórico 

constitucional, los intereses del Gobierno no pueden hacerse valer sino a través de la ley. 
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Afinna Jarach que incluso algunos partidarios de esta teoría, llegan a negar a la 

ley tributaria, SU carácter de verdadera nonna jurfdica, .;; otorgá~dole Ull carácter de acto 

administrativo que se ejerce por el instrumento de la ley. 

Otra razón que esgrime para calificar de errónea la tcoria que sostiene que la 

relación jurldica tributaria es compleja, es que sus partidarios no distinguen, como lo hace 

él, los aspectos propiamente dichos del Derecho Tributario Sustantivo o Material, de los 

otros de Derecho Formal o Administrativo y de Derecho Penal Tributario, sino por el 

contrario los unen, lo cual provoca que la Relación tenga un carácter complejo, Por una 

parte se halla al Estado, el cual tiene la pretensión de obtener el pago de una suma de 

dinero, sin embargo, ésta no es la única pretensión, existen otras como la de citar a 

comparecer, solicitar infonnes, imponer delcnninados deberes, llenar declaraciones juradas, 

prcscnlar a rendir cuentas ante el fisco; permitir allanamientos, compulsas o inspecciones 

de 1 ibros, visitas de locales; llevar determinados libros y cscrituracioncs contables a pedido 

de la autoridad administrativa tributaria. Representan, por tanto, toda una serie de 

obligaciones y deberes de los individuos involucrados en la relación, mismas obligaciones 

que pueden implicar un dar (pagar el tributo), o bien dar accesorias (cubrir intereses o 

recargos). obligaciones de hacer (llevar libros, comparecer, etc.). y finalmente, obligaciones 

de soportar (permitir allanamientos, visitas de locales, compulsas o libros, por parte de los 

inspectores.) 

En lo concerniente al aspecto de su te-orla, de que la Relación Juridica no es 

compleja, Dino Jarach afirma que de acuerdo con ésta, se confunden los aspectos 

sustantivos con los formales del derecho tributario, y en virtud de lo cual estaríamos frente 

a una relación compleja, la cual es asl definida por el profesor Giannini, que en el apartado 

precedente fue abordado, sin embargo el propio Giannini reconoce, dentro de su propia 

teorla, la existencia de una relación de stricto scnsu, que seria la obligación sustantiva de 

pagar. 

En el mismo sentido de complejidad, desarrolla sus estudios el autor Puglicse, en 

donde sostiene la existencia, al lado de una relación principal de pagar el impuesto, de 
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obligaciones accesorias de pagar intereses y multas, es decir todas las relaciones 

sustantivas, pero no tributario, sino penal, viéndose involucrado el Derecho Tributario 

Penal. Sin embargo, Jarach advierte que estas relaciones son originadas por hechos distintos 

a los que originan In relación jurldico-tributnria, en virtud de que la infracción es un hecho 

punible del que deriva la relación juridico penal. 

Ahora bien, en cuanto a In afinnnción que hace Jnrach, de que In relación 

jurldico-tributaria, es de carácter personal y no real, la sustenta en las consideraciones que 

a continuación serán expuestas. 

Para el autor argentino, es bastante claro que se trata de una obligación y no de un 

derecho de carácter real, sin embargo, reconoce, existen autores que sostienen lo contrario, 

en virtud de lo cual distinguen una categoria de impuestos reales, que constituyen derechos 

o cargas reales, misma clasificación que, afinna Jarach, no está basada en criterios jurldicos 

sino en otros criterios. Asl mismo manifiesta que el tém1ino "real" ha sido utilizado por 

diversos autores en sentidos distintos, creándose una confusión acerca del ténnino. 

Por. esta razón, reali7.a la siguiente distinción, en virtud de la cual otorb'll el 

.. carácte~ d_:,real al i!11puesto que deja de lado las condiciones personales del contribuyente y 

. dc'hi univérsalidad de su patrimonio o renta, y que se aplica sólo sobre una manifestación 

· ·' • ;:~bj~Íl~~~~·~~ladade rlqucza o bien de In capacidad contributiva. 
:·,.: .. :~ ·i'' , ; : ,,\' 

!\ :i.·/ ,i.ftiS·i'~~¡é~ puntualiza otra diferencia, la cual se basa no en los criterios financieros 

.7: ··. :'.'si~ó ~~li:'.di~t~nta técnica legislativa en materia tributaria. Destaca que existen algunos 

: ?trlbutb;·; ·~n· l~s ·cuales el legislador no define claramente quién es el sujeto que estará 

:.,\ C~bÍi;~d~ al pago, concretándose a señalar In hipótesis normativa (hecho imponible). En . ~ ' ·/ . 
·.•:• itaics,:~s se pone en evidencia la materia imponible, o el objeto material del hecho 

;i~ÍiÜ~ible, y el sujeto obligado al pago del tributo algunas veces ni se menciona, por lo que 

· ';·;> : é~íe s~ deduce por las implicaciones que se derivan de la realización del hecho imponible. 

··Y· son precisamente estos impuestos los que califica como impuestos reales o bien 

impuestos objetivos, en virtud de que se destaca el objeto pero no el sujeto. En este caso 
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. . ''. . •, . ~ 

·desde su punto~de vista, CJ a~tor,afinna que existe una relación pcrso~al jurldica, entre el 

acreedor y el 'dc~dor. · 

Entratándosc de impuesto inmobiliario, precisamente por el bien que es gravado, 

·" resulta lógico afinnar que si se dice que los inmuebles pagarán un impuesto, éste resulta ser 

. · ü.; ilcrCcho real, que detenta el Estado respecto del bien inmueble, lo cual es, según Jarach, 

si.milar a una hipoteca, derecho real de garantla, que !,'111Va el inmueble, porque el 

propielario tiene que efectuar el pago de los servicios de la hipoteca, y a falta de éste deben\ 

soportar la ejecución sobre el bien hipotecado, toda vez que es objeto de garantla en ambos 

casos, lo cual necesariamente implica que el valor económico queda reducido, tanto por los 

servicios económicos como por la existencia de este impuesto de carnctcr real. Sin 

embargo, desde un punto de vista particular, la idea en comento no resulta ser del todo 

convincente, en virtud de que en la hipoteca, la falta de cumplimiento de la obligación 

indefectiblemente conllcvaria a la ejecución sobre el inmueble hipotecado, toda vez que 

éste es precisamente la garantla otorgada, sin embargo en materia tributaria aunque sea un 

impuesto que grave un bien de esta naturale1.a, no necesariamente, la omisión en su 

cumplimiento implicarla una ejecución sobre éste, en virtud de que existen diversas fonnas 

de garantizar la obligación fiscal. 

Como conclusión, Dino Jarach dctcnnina que en fonna definitiva la totalidad de 

los impuestos, personales o reales, desde la óptica jurídica se constituyen como 

obligaciones, y por ende relaciones personales en donde coc~isten una persona que debe 

cubrir el importe del impuesto, y frente a ella el sujeto activo, con la pretensión fiscal 

correspondiente. 

En coñtraposición de la teoría precedente, Femando Sainz de Bujanda, al analizar 

la naturaleza de la relación jurídico-tnliutaria, toma como premisa el que la relación 

jurídico tributaria es de naturaleza compleja. 

El tratadista español afinna que la naturale1.a varia de acuerdo con los deberes que 

sean estudiados, distinguiendo los formales, que afinna, carecen de implicaciones 
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patrimoniales y derivan' en fonna directa del ordenamiento, de los deberes que surgen 

cuando la autoridad ejercita la potestad que el propio ordenamiento le otorga. Igualmente la 

naturaleza de los deberes fonnales de ambos grupos es equiparable con la de las 

obligaciones tributarias de contenido patrimonial. 

Unavcz expuesto lo anterior Sainz de Bujanda procede a enunciar y desarrollar 

los elemcnt~s·~Je integran la naturaleza de la Relación en estudio. 

> .Y,· ·-.•~;;)~:la¿i~~ de derecho público. La naturaleza juridico-pública de la obligación 

<":, tribiitária".ic'deriva irremediablemente del fundamento jurídico del poder financiero, cuyo 

· •• 
1 
:•At~j~~~J~i~'.J{ri~a en la emanación de normas, las cuales, a su vez, producen una serie de 

'·" 1'•.jefeciosjurídicos, que son coordinados y concentrados en la relaciónjurfdico-tributaria. En 

. '// i~'r•;virtud, la relación jurfdico-tríbutaria, resulta ser por, antonomasia, una relación de 

· D~r~éhci Público. 

2. Relación ex lcgc. En este sentido, el autor en cita afirma que la obligación tributaria, 

encuentra sus directrices o deriva necesariamente de la ley, de conformidad con el principio 

constitucional de legalidad. 

3. Naturaleza obligacional del tributo. La naturaleza de las obligaciones es asignada por 

la noción jurídica de las categorias tributarias. Sobre esta premisa, se ha basado el concepto 

de obligación desarrollado hasta el momento. Y de acuerdo con el estado actual que guarda 

la doctrina, el autor afim1a que se le puede considerar como "pacifica" la opinión de que el 

tributo se constituye como una obligación, misma naturalC7.a que le es concedida por el art. 

28 de la Ley General Tributaria, de España. 

1.4 JUSTIFICACIÓN 

Una vez determinados el concepto y naturaleza de la Relación Jurídico Tributaria, 

se hace conveniente explicar de dónde nace la necesidad de los órganos rectores de recibir 

ingresos provenientes de los ciudadanos, asl como de sus actividades lucrativas. 
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Una . cxpiicación ·que. es mu~. sencilla, pero que por su· sencillez, no pierde 

objcÚvidád,. y es t:1 · vez la más acertada y ~~gru;nte ~º~ las Cargas fiscales de nuestros 
; . . . . . . . . ' . . . . . 

; tiempos; es iaqu~ encuentra el motivo de la recauwición en, la evolución de la sociedad; es 

deci~ u~a Ju~tÍfiéación 1 Íistórica. . . . 

··.·En:, sus principios la humanidad se· organizaba en comunidades nómadas, que 

. ; bu~l11mA·~tisfactor de sus necesidades más esenciales, como el cobijo y alimento, para 

:. ~· 1·0 · ctiai'. se ·ui1sladaban constantemente a fin de aprovechar los recursos, los cuales eran 

. : pr~vistos p<Ír.su entorno ambiental. Para esta forma de organización social no se rcquerfa 

'·:. cl~·~n c~mplcjo aparato gobernante, por el contrario, en esta etapa, el género humano tenla 

'u:ri. ~uy rudimentario sistema de gobierno, en virtud de que únicamente era necesario contar 

con una persona que ejerciera un liderazgo, funciones de protección y de impartición de 

justicia. 

Sin embargo, cuando es descubierta la agricultura, el hombre, se vuelve 

sedentario, y se asienta generalmente a los orillas del mar, de ríos o lagos, a fin de allegarse 

del agua necesaria para sus labores agrícolas. En tal virtud, es precisamente este 

asentamiento el que provoca una serie de nuevas necesidades colectivas, para lo cual el 

órgano gobernante debla ser dolado de facultades para hacerle frente a esas nuevas 

necesidades de grupo, tales como caminos, vivienda sistemas de riego etc., y aún más alió 

las necesidades colectivas se ven incrementadas por los desarrollos tecnológicos, y el 

crecimiento demográfico, lo que desde luego implicaba que la vida en general del ser 

humano se volvia, como hasta ahora sucede, cada vez más compleja. Es por esto que las 

funciones de liderazgo protección e impartición de ju.•ticia se vieron aumentadas. Por tal 

razón, cm necesario que el gobierno tuviera la posibilidad de realizar obras que beneficiara 

n su comunidad, por lo que evidentemente tcndria que ser dotados de recursos financieros 

para poder sufragar el gasto, que tales obras representaban. Considerando que el Gobierno 

por si mismo no tiene la posibilidad de costear las obras públicas, se hace necesaria la 

recaudación de ingresos provenientes de la colectividad, lo cual se encuentra plenamente 

justificado, en la medida de que de que es ella la receptora de los beneficios obtenidos por 
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la 'aplicación de tales recursos en obras públicas que faciliten su vida cotidiana, asl como 

para satisfacer las más elementales necesidades. 

De la cada vez más compleja vida social, se desprenden interrogantes sobre las 

fonnas, los montos y los criterios de imposición, los cuales, en nuestros dfas, se derivan de 

la- actua-lización de presupuestos legales, lo que en si mismo se constituye como una 

relación entre el gobernado y la autoridad. 

Analizado por el maestro Sainz de Bujanda, el también catedrático, Ernst 

Dlurnenstcin de la Universidad de Berna, afinna que el impuesto, es en sentido jurfdico, 

:·un~ prc~~cióndincraria que exige el Estado, o una entidad de derecho público por él 

autoriwda en 'virtud de su soberanla, a los individuos que le están sometidos 

económiéal11c~tc con el fin de cubrir sus necesidades financieras . 

. - . :(;~~tlnua~do con su análisis Blumenstein considera que el aspecto económico del 

i~pue~to, implicó que durante siglos las necesidades financieras del Estado y su posible 

-satisfacción; :·fuesen la única justificación frente al obligado en lo concerniente a la 

di~tribu~ió~.:cAlculo y determinación de la carga impositiva. El impuesto representaba para 

cÍ indi-~diio éo~cciÓn, en virtud de que su implantación le fue confiada a representantes 

- ~legidos:d~ntoerátil:8mente, y ésta no obcdecla a normas preestablecidas, que regularan la 

"cxÍicció~, ;;·:~¿e ni mismo tiempo le ofreciera, al deudor, la posibilidad de exigir al órgano 

cornpet~~ie. lá sujeción a un determinado procedimiento en su ftiación, así como el 

rcconocimi¿n'to a su 'derecho de interponer un medio de defensa ante cualquier transgresión 

de ~te ~r~~dimiénto. En tal virtud y de acuerdo con la visión de Dlumenstein el momento 

decisivo de ·la configuración de la relación entre acreedor y deudor del impuesto, lo trajo 

consigo el advenimiento del Estado constitucional, lo que implicaba una "administración 

con arreglo a la legalidad". en virtud de que ésta asegurarla que el comportamiento seguido 

por sus órganos, que afectara a la esfera jurfdica del gobernado, habria de tener un 

fundamento legal. La reserva de ley (Vobcrlhalt des Gcsetzes) provocó como consecuencia 

de que -todo acto administrativo habrla de estar amparado en una norma legal que 

17 



expresamente Jo consintiera. Siendo esta característica un pilar fundamental del verdadero 

Estado de Derecho. 

Haciendo llegar el esquema antes señalado al ámbito tributario, señala 

Blumenstein, derivó en que Ja legalidad imperara tanto en el establecimiento de los 

impuestos, como en Ja modalidad, cuantla, y procedimiento de la exacción, en virtud de que 

éstos qucdarfan bajo el imperio de reglas fijas, las cuales delimitaron exactamente derechos 

y deberes. Incluso en Jos casos en que Ja Constitución no prevea una "reserva de ley" 

expresa, Je corresponderla al sentimiento moderno de Ja legalidad que existiera una 

regulación del impuesto en Ja medida adecuada, excluyendo cualesquiera procedimiento 

arbitrario de Ja administración. 

A Ja luz de las consideraciones precedentes, Blumenstein, analizado por Sainz de 

Bujanda, fundamentó su teoría central, "El impuesto ha evo/11cio11ado desde co11stil11ir u11 

acto de ¡Joder puramente fáctico, hasta integrar una verdadera relación jurldica. El 

individuo debe el impuesto porque está previsto en la ley y lo debe tal como e11 ella se 

.·Desde I~ definiciones ~nteriorrnente citadas en el apartado respectivo, se empieza 

• . a esbo7.ar Jos h1émentos de Ja Relación en estudio, de igual manera, se menciona al sujeto 

activo de esta Relación Jurfdico-Tributaria. 

Incluso la propia constitución, en el articulo 31 fracción IV, además de determinar 

·,~obligación de los mexicanos a contribuir co'n el gáSto público, establece, expllcitamente 

. al: ~uj~to activo de la Relación; es decir de ma!le~~~unciativa y limitativa establece al ente 

'. 
6 Sainz De Dujanda, Feniando, Sistema de DerOchO Fi..,;.,i~ro 1; volumen segundo, Facultad de Derecho de 
la Univcrs.idad ~omplutense, Madñd, 1985, p.28. · · ' 
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facullJ!do IJ!nto para exigir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, asl como para 

ejercer el gasto público, a saber. 

" ... la Federación como del Distrito Federal o del Estado o Municipio en que residan ... " 

En tal virtud se deduce de lo anterior que el Sujeto Activo de la Relación Jurídico 

Tributaria es d Gobierno en sus tres niveles, es decir, el Federal, el Estatal y el Municipal. 

De éstos, se debe destacar que solamente los tres primeros, es decir, la Federación, los 

Estados, y el Distrito Federal, tienen plena potestad jurldica tribulJ!ria, lo que implica no 

sólo la , libertad de disponer del producto de su recaudación, sino también pueden 

••. c.'dct~nninadas, es decir, se encuentra dentro de sus ámbitos de competencia la facultad de 

> .. ) ~;tableée~ en ley las cargas fiscales, a través del órgano y procedimientos legislativos 

>·: . ciirresrondientes, mientras que el municipio solamente puede disponer libremente de su 

. hacicndá,, en ~irtud de que ésta ha sido determinada por la legislatura estatal. 
i _; 

,.)~ .\' r~/llira Íifilte es necesario mencionar, que si bien el numeral anterionnente 

•;¡í:rici~~ad~;~;tÍlblécc que el Gobierno es el sujeto activo de tal relación, nuestra legislación 

~:,···~,~:l::~ {c~~:~·~~~¡.~·~.f~~·¡~:-~- fi~urii: ~S conocida como Organismos Fiscales Autónomos, o bien 

'· : · ói~~~isnio_s Désfelltraíiíados, los cuales aunque integran la Administración Pública 

: C:\'F~d~~I. iicrie~Íic~o~alidadjurldica y patrimonio propios, sin embargo, éste último forma 

; 'l)á¡fc: d~l p;¡'ri~~ni~de la Nación . 
., ~.::.~.;;-::·:. .\·1 < 

,•·· - ';: ·_.)::;'" -

''e '" . :-.~--~; ;L{-« E;tOS organismos actúan con personalidad distinta a la del Gobierno, y de acuerdo 

·. : ';,;a 1X 1~.Y"q~~·Íos rige, tienen la facultad de determinar sus contribuciones asl como para 

->~.- ::::._\í~~~·;··~:::~~b¿:·~~~ procedimientos administrativos de ejecución, tal es el caso del IMSS, 

< ' .• ISSSTE; lAf,o~A VIT, etc. 

. ' ·>·:Sin: c~1barg~. existen diferencias en la aceptación de esta figura como sujeto 

. . actÍ~o; la •. di~c;cpliricln surgé del texto constitucional, que, en su ya mencionado, artículo 

;J l~es~lif~ 'iaobliga~iól1 de los mexicanos a contribuir con el gasto público de los tres 
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niveles de Gobierno; imponiendo la obligación de subvencionar los gastos de tales entes, no 

obstante, no hace lo mismo con los organismos descentralizados. 

Uno de los tratadistas que señalan la omisión del fundamento constitucional de los 

organismos descentralizados como Organismos Fiscales Autónomos, es el abogado Raúl 

Rodrfguez Lobato, quien afirma lo siguiente: 

"En México, constiluciona/mente, el rínica sujeta activo de lo obligación fiscal es el Estado, 

ya que el articulo 31, fracción IV de la Constitución Política del pals, al establecer la 

obligación de contribuir para los gm·tos públicos, únicamente menciona a la Federación, 

los Estados y los Municipios, y no se prevé en/a Ley Fundamenta/ a ninguna otrá persona, 

individual. colectiva, como s1y~t; a~ii~~. ni .. ~ prevé, ian1poco, la facultad dei Estado par~ 
. delegar el ejercicio de su ;,testdd ,;ib~taria .. 
>. ;.~: ,;"/ . .' o:,.:~ :·~·;_::;"'j;\ .. ' .;·. .. ;.~:/";-:;. . ' '. ¡.,.• 

. • E1i viil~~eiiia;dc;lof. ~n México' /os ~rg~~f.1mos i~ddpendientei ~el &iadd aq11e hemos 

il~!i~~~~E~4t:E 
;~ftir¡;,ar la ConsÍitu~i6~ Federal para prever la hipótd;i/y facÚ/ta; al éstado a delegar en 

. : e~tos o~ganis¡,,os sÚ potestad tributaria. "7 

Los ordenamientos orgánicos de estas figuras, les otorgan el carácter de 

organismos fiscales autónomos, sin embargo, esta carneter!stica no se encuentra elevada a 

nivel constitucional, debiéndose recordar, por tanto, que todos los actos que no se 

encuentren previstos por la ley Fundamental, se encuentran revestidos por vicios de 

inconstitucionalidad. 

Posición distinta a la señalada es la que adopta el maestro Luis Dclgadillo 

Gutiérrez quien afinna lo siguiente: "E11nuestra materia: no.V encontramos con sujetos que 

1 Op. cit. p. 133, 134 
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. . 

no ohst~nte'. t~n~r periona//dad ju~ldica propia, diferente de la del Estado pueden ser 

sujetos: lictivos de la relación j11rldii:o-tributarla. Estos entes son los denominados 
\ ,' ····· ., ., ' 

"ºOrganis~1os Fiscales A~tónomos".", ya que 110 obstan/e su.• carac1erl1ticas parliculares, 

~defo;m~ a la iey Ú~nen.la iacuf/ad para·de1erminar conlribuciones, dar fa.1 bases para su 

· Út¡uidacióny ÍleJa~ a ~bo el proc;;din~lento adn;lni.1/ra/ivo de ejecución, en alguno.1 casos 
. .- . :.: - - . .- . '. - -: - . . - - -' .. ·; ~- -

'. po; s/,;;ism~s,• ó /, Í~éS f Ía o¡icfi1as Feder/ile:i de Hacienda. "8
• Aunque si bien no 

c~Ínpro~~t~;~ex¡ir~ent~ ;su ~pi~ión, el. maestro igualmente no cuestiona la 

iionstituciÓ~alld;d 'i.dc ~ l~s' ni~n~idnad;s organismos, e incluso valida la calidad de ·-.--- ,. ... · ·:·' '';:."_ ... : · ;:- _;;:··:'·-· :··> _·.' ·._ .. ·-': ·. - -
'organismos fiscales, ~Útónomos al mén'd¿nar que éstos son facultados para actuar como 

~ ~~f~I ... 'rri{fjf:di]~.r~~:f;~rié~~~~:e~idcntemente a la regulación orgánica. 
'-·~·-; '; . 

. /~ ;,·P~i~l.tp~~~ at"~~ord~~ brevemente el tema Emilio Margáin Manatou, menciona lo 

: '•:, ,si~~!c·~;~: ;,Íc~~,~·;;¡~~Íón podemos .1cñalar al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 

·.\' hu:iu~l~°'·'Ni~fon~l~.de F~me/l/o de la Vivienda para los Trabajadores, organismos 

;,·:} descc'ntra/izad~:r, 'comiderados por sus leyes como organi.1mos fi.1cales autónomo.1, que 

_: ,;~~-;idÍbld~ '~¡ ,~;.¡;;,Ido de los lribuna/c • ., el primero para determinar créditos fiscales y 
''''·r' .. ,,, , .. ·, , 

_;.écatidario,v dir~i:tamente y el segundo para determinar diferencias pero sin el derecha de 

,;;~iÍiíd~r/~;;¡i;~i:taníe~te." • 

'' 
'.'. En taJ virtud se pÍ>drá observar que no se han unificado los criterios de aceptación 

.: :>d~ ~~to~ Órgáil~s FisCnles Autónomos, sin embargo, resulta imposible dejar de realizar una 

.. '}¿~~~iÓÜ/~~~ .~~~~ de la cita anterior, aunque si bien Emilio Margáin no fija una postura 

' ~. d~fi,nidB, .en et.' párrafo transcrito, respecto de la legalidad de los organismos en comento, 

· ~s'.dc,déstaearse que, el hecho de que los tribunales hayan apoyado la legalidad de tales 

i:.•~rgallisiuos, n~ implica necesariamente que éstos cuenten con toda la estructura legal para 

:·,~::'.'a~it~r con tal. carácter, en virtud de que toda actividad de los seres humanos es falible, por 

... ót~_.parte;.es importante subrayar, que si bien los ordenamientos orgánicos de estos entes 

.. , , . los faculta a actuar como organismos fiscales, estos ordenamientos orgánicos nunca podnln 

, 
1 0p.cia.p.118 

':• MaigAin Manatou, Emilio. Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano, Dccimoten:era 
Edición:Actualiz.ada Editoñal Pomia, México, D.F. 1997. p. 269 

21 



estar por encima de nuestra ley Fundamental, por lo que si se pretende soportar las 

faculladcs de los organismos en comento en una ley orgánica, se estarla frente a un 

absurdo, tan grande como lo es pretender que un ordenamiento de menor rango prcvalc1.ca 

por encima de uno de mayor jerarquía. 

Sin embargo, más adelante, en su obra., Margáin Manatou, accpla, tAcilamcntc la 

falta de soporte constitucional de los organismos fiscales autónomos, al afinnar lo 

siguiente: "Ui fuente del tributo es la actividad económica gramda por el legislador, la 

cual puede .<er objeto de gral'ámenes sea en forma simultá11ea, par los distintos sujetos 

activos reconocidos por nuestra Con•titución (Federal, Di.itrittJ Federal. H.itados y 

Municipios)", 10 

1.5.2 Sujeto Pasi~o y sú Cl~iricaciÓn. · 
'-{~:.-· 

El 5:cgu~do d;i,loscl~Ín~ni~/q~é confonnan la Relación a estudio, es el Sujeto 

Pasi~ci; éste ~ ddfl~id~. po;~Rodrlgú~\óh<i~o c~mo "la persona que co11/orme a la ley 

debe s~ti;fa~~',. ~~a1~~j~~i~~·d;;~~mi~~d~ aJavoi.'delflsco, ya sea propia o de 1111 tercero, 

'o b,le~ si;~;~~~~di·~,,~~p{1i~~tó~1~~!.:'~td'.i/~;~ ~{~~al. •;11 
• 

. ··~~;~ira ~~~ ~gra:~~ista: ~;o,~isioChc~ ~antos define al elemento en comento 

d,mo ;, ~q1ldJJ~perso~d naturái ~ jurÚiro obligada al pago del impuesto. ". 11 

La situación del Sujeto Pasivo, es como la de cualquier otro, dentro de una 

diferente relación, situándose como el sujeto obligado al cumplimiento de una determinada 

prestación. Debiéndose distinguir al Sujeto Pasivo de la Relación Jurldico Tributaria de los 

demás en los distintos tipos de relaciones, por el motivo que provoca que éste, obtenga tal 

calidad. La explicación, se puede encontrar en la propia definición, que de manera personal 

fue formulada al ser abordado en apartados previos; en ella se menciona que la Relación se 

produce al verse actualizado el presupuesto legal de la nonna impositiva, en tal virtud 

"lbldem 
11 Op. cit. p. t47 
12 Op. cit. p. t9 
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recurriendo a dicha definición se facilita la explicación de la razón por la que un individuo 

llega a ser el sujeto pasivo, es decir se hace acreedor a tal calidad, aquel sujeto que provoca 

la actuali1J1ción de la hipótesis nonnativa, aquel que cumple con los requisitos que la ley 

dispone para que una situación de hecho sea gravada. 

Sin que sea óbice lo anterior para destacar el hecho de que si bien el sujeto activo es 

aquel detcnninado po/1°a nonna jurfdica no es siempre el que materialmente cumple con la 

oblig~CiÓn :r~i'.' .. cn·:·este sentido se manifiesta Rodríguez Lobato al afinnar que la 

resp<insabilid'~d del sujeto pasivo puede deberse a distintas ru.ones: en virtud de que el 

:~~jct~·~ivo~·~· el' R1i~mo o en concurrencia de otras personas hayan dado origen en forma 

'dir~cta.~I crédito fiscal, que exista una sustitución en la figura del deudor original, en forma 

voluntaria ó por imperio.de ley, es por está razón que es válido afirmar que no siempre el 

sujeto que actualiza la hipótesis nonnativa, es siempre el que cumple con la obligación que 

de dicha actualización se deriva. En tal virtud, esta posibilidad, trae como consecuencia que 

el sujeto pasivo adquiera diferentes caracteres, los cuales han sido materia de diversas 

clasificaciones. 

El catedrático Ra~I Rodrf~cz Lobato siguiendo a Puglicsc menciona la siguiente: 

a) Sujetos pasivos ~; detida propia con responsabilidad directa. En esta categoría 

se cncuénti1u(e1 deÚcl~r directo del tributo o su causahabiente ya sea mortis 

. cáusa o' inÍ~rvÍvos, tal es el caso de los herederos legatarios o donatarios a título 

u~iverS°ál;·Í;;.iÁndose de personas morales, será la subsistente de una fusión o la 

. creada po~ el mismo acto. 

, ~~. Sujetos pasivos por deuda de mixto (propia y ajena) con responsabilidad directa. 

Pcrtene.ccn a esta división las personas que legalmente pueden disponer 

.. libremente de sus bienes, asl como los bienes de los terceros; en tal virtud son 

designados por la ley como responsables directos, aunque el autor del hecho 

generador sea un tercero, toda vez que precisamente por la disponibilidad de los 

bienes, se encuentra en aptitud de cubrir el adeudo total. (en otras legislaciones 
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el ejemplo es el padre de familia respecto de Jos bienes de los integrantes de 

ésta.) 

e) Sujetos pasivos, en parte por deuda propia y en parte por deuda ajena, con 

responsabilidad parcialmente directa y parcialmente solidaria. Se puede citar 

como ejemplo a Jos copropietarios o coherederos, en virtud de que a cada uno de 

ellos se les puede exigir el total del adeudo, y no su correspondiente parte 

proporcional, aunque les es respetado su derecho a repetir en contra de Jos 

demás. 

d) Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad sustituta. Tal es el caso de 

Jos individuos que de manera voluntaria o bien por mandato legal ocupan el 

Jugar del deudor directo, convirtiéndose en sustitutos legales, Jos cuales cuentan 

con el derecho de repetir en contra aquel. 

e) Sujetos pasivos por deuda con responsabilidad solidaria. Esta categoría deviene 

de un incumplimiento a obligaciones de carácter formal establecidas para 

algunos funcionarios públicos, dicha inobservancia implica un perjuicio para el 

fisco, por ejemplo el notario público que no verifica Ja satisfacción de los 

tributos causados por el acto otorgado ante él. 

f) Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad objetiva. Dentro de este 

grupo se encuentran las personas que han adquirido un bien, por el cual no se ha 

satisfecho el tributo correspondiente, y en virtud de éste el bien se constituye en 

una garantfa objetiva. Tal es el caso de un inmueble con adeudos por concepto 

de impuesto predial. 

El autor Dionisio Checa Santos, propone una clasificación más sencilla, misma 

que divide en tres a Jos distintos sujetos pasivos a saber: 
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a) Sujeto pasivo jurídico. Es el sujeto señalado por la nonna tributaria como 

obligado al pago, y que aparece al ser enunciado legalmente el impuesto, es 

decir es el contribuyente de Derecho. 

b) Sujeto pasivo económico, se puede definir a éste, como el contribuyente de 

hecho, en virtud de que es él quien soporta la carga económica determinada en 

el tributo .. 

e) Sujeto pasivo eventual. Inicialmente este sujeto no resulta obligado al pago del 

impuesio, ni· siquiera figura al ser enunciado el tributo, sin embargo recae 

,. · ~~entuahn~nt.~' en él la figura de sujeto pasivo, al incumplir el sujeto pasivo 

jurldico su obligación de pago, sustituyéndolo por responsabilidad subsidiaria, 

lo cual se puede actualimr cuando se celebra un contrato de compraventa a cuyo 

impuesto queda obligado el comprador, pero responderá subsidiariamente en 

caso de incumplimiento el vendedor. 

Otro tipo de clasificación, es la que cita Margáin Manatou, y que fue propuesta 

por Dino Jaraeh, quien la reali:..:i tcit'nando como criterio clasificatorio la responsabilidad 

de los diversos sujetos pasivos'. ·: ' '' 

a) Responsabte .. C<JntribÜye~tc, tal calidad corresponde al autor del crédito fiscal, es 

decir el que i~'cii~ origen. . ' .. ~. -... "·:-- ', .,_ ~ ' 

-:.;·¿:;.~: 

bf R~p0~ábie'p;;;; sustitución, es el obligado por disposición de ley, al pago de un 
-"· ". "~'> . ·-. 

'·,.crédito; no por su intervención personal y directa en la creación del mismo, sino 

. , en virtud de su conocimiento de él, sin haber exigido al contribuyente el pago 

. respectivo. Comprendiéndose en esta clasificación los funcionarios públicos, 

· magistrados, notarios, retenedores, recaudadores, etc. 
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c) Responsables por garantla, pueden ser detentadores de esta calidad los 

poseedores de un bien sujeto a un gravamen, asl como los que garantizan el 

pago de un crédito fiscal, por el responsable contribuyente. 

d) Los responsables solidarios, esta responsabilidad puede encontrar su origen por 

sucesión o por representación, en el primer supuesto, son responsables los 

herederos y donatarios universales, mientras que la responsabilidad por 

representación, se adquiere en forma voluntaria es decir los que asumen 

voluntariamente la representación de una o varias personas, y en forma forzosa, 

los que ejercen por ley la representación, tal es el caso de padre, tutores, ele. 

Siguiendo con este criterio de clasificación, el de la responsabilidad, el autor 

argentino Manuel Andreozzi, distingue dos clases de responsabilidad del sujeto pasivo, la 

·directa y la indirecta: 

'., ·· .. La ·responsabilidad directa recae en la persona que intervino en la creación de la 

obligación tributaria. Por su parte la responsabilidad indirecta atane a la persona que si bien 

no intervino en su creación, adquiere por diversas causas la responsabilidad tributaria. 

Aclara, el autor argentino, que en una u otra categoría existirá la responsabilidad 

solidaria .toda .vez ·que·. asl · 10 ha determinado expresamente la ley aplicable, pues esta 

. responsabilidad no se pr<:Sumé. 

• · · 'ÍÚ ciidi1~';ig¡ ci61a Federación, en su articulo 1 º, establece, tanto para personas 

. ' ; n~ÍClls éomÚfu~~Íe~: !~ hbiigación de contribuir para el gasto público, de conformidad con 
' ,.,. . . . 

· las leyes fi~lcs> Posteriormente de manera enunciativa, el ordenamiento en comento, 

dc~ir~ de~~ ~~ic~o.26, determina quienes son los sujetos de responsabilidad solidaria, sin 

embargo, él legislador no establece de manera expresa una definición de responsabilidad 

s~lid~ria¡ ~n. tal.virtud considerando ambos numerales, se deriva que la legislación 

mexicana .únican;cnte reconoce dos clases de sujetos pasivos: 
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El primero es el contribuyente o bien sujeto pasivo directo, entendiéndose a éste 

como el que provoca el nacimiento de la obligación fiscal, es decir es aquel que actualiza la 

hipótesis normativa, que sitúa a la persona, ya fisica o moral, en la calidad de sujeto pasivo, 

obligándose con ello a cumplir una determinada prestación a favor del fisco. 

La segunda clase que distingue nuestra legislación es el sujeto con responsabilidad 

solidaria, interpretándose a éste como el tercero sobre el que recae en forma indirecta la 

obligación de pago del crédito fiscal; es el caso de que, como ya ha sido mencionado, el 

Código Fiscal de la Federación no establece un concepto de lo que se debe interpretar por 

responsabilidad solidaria, concretándose únicamente a mencionar, en su articulo 26, a los 

posibles sujetos de esta responsabilidad, puntualizando los supuestos en que se concretarla, 

y fijando los limites de la carga en estudio, para cada caso en concreto, haciendo hincapié 

en que los accesorios entrarán dentro del limite ftjado, a excepción de las multas. Estos 

sujetos son los siguientes: 

J.. Retenedores y recaudadores; 

11.· Obligados a efectuar pagos provisionales; 

111.· Directores, gerentes y administradores de sociedades mercantiles; 

IV.- Adquirentes de negociaciones; 

V.- Representantes de personas no residentes en el pals; 

VI.- Quienes ejerzan la patria potestad; 

Vil.- legatarios y donatarios; 

Vlll.· Responsables voluntarios; 

IX.- Terceros garantes; 

X.- Socios o accionistas; 

XI.- Sociedades que no comprueben la Retención del ISR por la adquisición de 

acciones; 

XII,· Sociedades escindidas; 

XIII.· Empresas residentes en México, o en el extranjero, con establecimiento 

permanente en el pals. 

XIV.- Consumidores de servicios de extranjero subordinados o independientes, 
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XV.· Sociedades administradoras o propietarios de muebles afectos al servicio de 

tiempo compartido con partes relacionadas. 

XVI.· Fabricantes, productores envasadores e importadores de bebidas alcohólicas, 

desnaturali1.8das y concentradas; 

XVII.· Los asociados, hasta por el monto de su aportación en la asociación en 

participación. 

Es el caso, que precisamente esta falta de definición de la responsabilidad en 

nnálisis, la que sirve de punto de apoyo, para la formulación de un concepto más elaborado, 

que formula el abogado Margáin, y que no deja pasar las distinciones que la doctrina 

fonnula respecto de las clasificaciones del sujeto pasivo, nsl como tampoco omite In 

. situación de éste en la legislación mexicana: 

"En slntesls, respomable solidario lo es todo tercero que conforme a la doctrina 

adquiere /a responsabilidad sustituta, solidaria, objetiva, etc., no existiendo para la.r 

·autores del Código Fiscal ninguna importancia en distinguir. e111re las distinta.• clases de 

· re~pon.~dbi/Íd~~es que en ~áteriajisca/ pueden presentarse. "13 

'.~ " 

. •·· p(); rit~ ~arte,otri/ll~t~r me~icano, formula una distinta clasificación basándose en 

~i~~o ariiJu1~'i6. ~61cMiSo Fiscal; para Luis Humbcrto Dclgadillo Gutiérrcz, la 

' ,respo~bÍlid~d (eritendiérídosc como la responsabilidad solidaria, según Margáin), tiene su 

· .. · .. ori~~nc~ la·r~i~~Í<S~ e~ist~nte entre el sujeto responsable con el sujeto del impuesto, o bien 

· ·.; con .. ta' sitiiació~ jtiridiea o de hecho seftalado en la ley. Es precisamente esta consideración 

<:,.y ala luz·d~(~úmen;l. én comento, que este autor enuncia la siguiente clasificación: 
.·,,·:.; ;.'(• -"""· 

··:~·.·'; >:\·:· .· ::·<:.:~'. ~.:.e•;";";'' 

.. ~·. · ·:.:: · ·· «·.1; RCSJMinsübil.idnd solidario por retención o recaudación. Recae sobre todo aquel 

} \<;:i~á[:i~~()~~~ iidr disposición de ley tienen la obligación de retener, ni efectuar algún pago 

>'· .;:; al sujetocd~I i~puesto, In porción correspondiente a las contribuciones. Sería el caso de los 

'P~,ti~'ni:{q~i~#.s,~1 pagar el sueldo o al cobrar ciertos servicios, deben retener del obligado 

' :··., :·· ;.;~iÍ~_Ci~fO ~~~~ó·n co~cspondicntc al pago del impuesto, otro ejemplo de esta categoría es el 

" Op. cit. p,266 
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de los notarios. En estos casos la responsabilidad será hasta por el monto de las 

contribuciones retenidas. 

2 .. Responsabilidad solidaria por representación. Se sujetan a ésta aquellas personas 

que por una función especifica de representación se les impone la responsabilidad solidaria, 

hasta por el monto de las prestaciones, tal es el caso de representantes de contribuyentes no 

residentes, o de liquidadores y sindicas de sociedades en liquidación o en quiebra, o en 

cualquier otro caso en que la ley cstablc1.ca la obli&'lleión de realizar pagos provisionales 

por cuenta de los contribuyentes. 

3. Responsabilidad objetiva. Recae en el adquirente de un bien el cual adeuda 

contribuciones, mismas que deberán ser cubiertas por él. 

4. Responsabilidad voluntaria. Se refiere a aquellas situaciones en que una persona 

por manifestación de su voluntad adquiere la responsabilidad de pago del adeudo o afecta 

un bien al cumplimiento del mismo. 

Para Dclgadillo la solidaridad representa un privilegio del acreedor, en virtud de que 

el crédito tiene un doble deudor, lo cual garantiza el pago, mismo que al ser efectuado, por 

cualquiera de los deudores, libera a aff!boS, independientemente de las relaciones y efectos 

generados en forma particular, entre el pagador y el deudor originario. 

El autor citado anali7.a de una manera más profunda la solidaridad en las 

obligaciones fiscales y distingue dos tipos de responsabilidades de los sujetos pasivos, es 

decir In responsabilidad directa u objetiva y la solidaria. 

Evidentemente las clasificaciones doctrinarias son mucho más complejas y 

analíticas que la distinción que hace nuestra legislación, sin embargo es ella, la que marea 

nuestro sistema fiscal; es por tal motivo, que a su luz, y siguiendo Emilio Margáin Manatou 

se le puede considerar de manera concluyente, al responsable solidario, como aquel tercero 
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que en fonna indirecta y prevista por la nonna juridica, adquiere la obligación en el pago de 

un crédito fiscal, ya por una conduela propia o una ajena. 

1.5.3 Mecho Imponible. 

Una vez dctcnninados los sujetos pasivos y activos de la Relación juridico

tributaria, lo conducente es analizar el motivo por el cual esta relación se ve actualizada 

para cada uno de los sujetos que intervienen en dicha relación. 

, . Para tal efecto retomaré la. definición que de la relación en análisis se fonnuló, 

"la :rela;iÓn Ji,,ldiéo-Tribútaria, ~v ~q,,;j¡¡¡·;/;íi. ~~~e de una norma jurldica, la cual al 
' ,, ' .... ,· .... : .. · ,· - .. -·, ·· .... _ ·_ .. ·-
;;ePu:tu;/¡i~ado~1ipresupue .. to l~g~l. c;l!a ¡;,, Vl1iculojurldico imponiendo deberes al sujeto 

:j : c·~a;ivoYoto~~~·de;eclto.,f ~l 'aétñ:o, mi.;mas prestacio~es que son determinadas en cantidad 

· ·• · ~:fy ;~;ª;~·~~; idi;;i.m1~ nor~ta que le dio origen. "En dicha definición se emplea como punto 
,, .;,; ··),,.; .. _-.. :::.-·::.__ .. :.-:: :-i<· o 

•· ., · ''de partida' la actúalización de un presupuesto juridico, para Ja confonnación de la relación 

)f jurldico-trib~t~ria, pues bien, es este punto de partida, el presupuesto juridico, Jo que es 

· · · ·conocido como hecho imponible. Es decir, el hecho imponible es aquella situación 

hipotética, contemplada por Ja nonna juridica, y cuya actualización es requisito sine qua 

non para la generación de obligaciones tributarias 

El Maestro Rodriguez Lobato afinna lo siguiente: "fo legislación fiscal establece 

U/la serie de presupuestos de' !tecito o: ltipóte.fis, ,c~nfigura~°: en la norma jurldica" 

tributarias en forma abstrácta e;ltipotética, sele:/,adad~:c;i llanÍ~r haciéndose eco de 

Jarac/1heclto imponible.'·.·•:.· \~G:iú'•·'.' it ,:¡~'<'..: •. ) :'.· 
En cuantoa la.de}i1;ició1Ne /;e~J;d·;,;,po~fble.1~os ticifi;~óSa l~Íormulada por el . 

·. ::f :.~~,gt:e;~~~¡di!tn~f ;;~i~i;~~;~;jf{füf ·jf,dt~~:~~i:éz;;z;:i;: 
• p;o~6~~ ;¡,¡a~J;;;;~¡~~¡~;;~t~/j~~é[J~t;ib~~~;;~~o~h~~td. ,;,, .· > .· .~ ; · · 

14 Op. cit.¡): 1 i4, llS 

30 



Para el tratadista Delgadillo el hci:ho imponible "es la situación jurldica o de 

/Ice/ro que elleg)sÍador selec~io;1ó y estableció. e~. I~ 1ef, para que al ser realizada por un 

sr¡jeto, ·genere.ID obligación tributaria: por lo t~nto, ~ondtuimo.r que .re trata de u11 hecho o 

situación de~onte~fd~ e~onómÍcó;qÜedebe ci/;,r previsÍo en la ley formal y materialmente 

c01Lvid~rad~ ~on s~;e/e~e~;os ci~ncialé{objeto; ,;uj~to, básti tasa o tarifa. 
': ··-· ·,:.-.,-:;~<e--~··'' - . :··::~·;•::·- .- -

' .; ' ' , ·-.:_";' ~y.:· ·, > 

.. . ... El Úcl;o imporÍible· es ,;,,;, previsió~ co11creta que el legislador selecciona para 

;¡ue ~azdz Ía da)i:t;írib~¡~;¡;¡:;;1s'~i' • - ·. 
- "-' -,~~·-.•• : "' ·,_,., ' , ' V 

.· .... · •.. :' Parat·~~t~i~s J~~:Ús dJ¡ntaÍia Valtierra y Jorge Rojas Yánez, el concepto en 

·· • cstlldi~ rccib/~{~for~b{~'d~}re¿S~~~~todc 11ech~ o Hipót~isdeincidcncia, el cual, de 

. íiéucrdo\11~ d~filii~ió~>~; :rié~~iÜ\iad;¡ de Sainz de: Bujanda, coitsiste e~: "la descripción 

lripot~tÍca qÚe~fe~i;;~·~n;gÍ~I~;¡~~',¡~ Í1~chos t~lhutaria;1ente re/evames, cuya realización 

· •dará lugh~ aÍ l~~{M~~!~-;¡~ .~~;~ ~¡;,¡~Ji:;'Ú¡úc;,í sr•~ta~/;va, co~istente en el pago de un 

•J.>. ' :.'..-,.· 

. '';w' "!1ipoid;¡; :ílé in~itl~ncia que describe de manera hipotética, los hechos 

imp;nib/es ~~{J;,;¿~ ¡¡ígai'. al nacimiento de la obligación contribuyente de pagar un 
-, ~·, . 

_--~-.~:,_: /./~ .. :_ ~'. :.~::/ ~·'._;·_ .. ' 

· ··: Ségún Berliri el presupuesto de hecho comprende todos los elementos necesarios 

para I~ ·~¿;¡¡~J:·ión de un detenninado efecto jurfdico, Jo cual trae aparejada una triple 

éonse~llen.ci.i( a) que en ausencia de uno cualquiera de Jos elementos que concurren a 

. rollll~f'~l·p~upucsto, el efecto jurldico en cuestión no se produce; b) Que no es posible 

. e¿tabtCt:cr,lina distinción entre los variados elementos del presupuesto, en cuanto se refiere 

a' Ja ca~ii<lad jurldica existente entre cada uno de esos elementos singulares y el erecto 

:· jÜrldi~ó·'pr~ucido y, c) Que dos presupuestos deben contener ni menos, un elemento 

·.: ;.divJ!'S~.-qu~· es precisamente el que cualifica el presupuesto particular de que se trata en 

c~nt~te ·rihn todos Jos otros presupuestos posibles. 

"op.cit.p tot 
"Quintana Valticrra Jesús, Rojas Yánu Jorge. Dct«ho Tribu1ario Mexicano, Editorial Trillas, México D.F. 
t991; p. 88, 89. : 
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A manera de resumen de las ideas anterionnente citadas se puede afinnar que de 

acuerdo a Berliri, el hecho imponible es: a) de actualización perfecta, b) de imposible 

identificación de sus elementos con un efecto jurfdico y, e) debe ser único. 

El autor Dino Jarach, citado textualmente por Rodrfgucz Lobato, hace una crítica 

sobre el concepto en comento, alinna que la expresión de "hecho imponible" es muy 

sintética y convencional, considerando que se tmta de un concepto más amplio de lo que las 

. dos palabras significan. Jamch reconoce la posibilidad de que la expresión sea errónea, en 

: '~lrtÜd de que habla de un hecho, cuando muchas veces se trata de un conjunto de ellos, o 

. :·bi~n de circunstancias de hecho; asl mismo habla de imponible, adjetivo cuya tcnninación 

· en' uMé indica una mera posibilidad, cuando en la realidad se trata de un conjunto de 

hc:chos que hacen nacer indefectiblemente la pretensión del tributo y la obligación. Guisa 

de ·10 cual se desprende que se trata de un "impuesto" y no de un "imponible". Es decir se 

trata· de un hecho sobre el que recae un gravamen, sin la posibilidad o facultad de evitarlo. 

SÍn embargo reconoce que a pesar de las imperfecciones, es una tenninologla clicaz para 

hmicr entender lo que se pretende decir, y una ventaja a su favor, es que cuenta con cierta 

anal~gla con otros conceptos del Derecho Penal, rama en la cual se habla del hecho 

p~~iblc, _en dónde el adjetivo de "punible", es más acertado que el ténnino empicado en el 

l!e~é~ho tributario; en materia penal, no se es necesariamente sujeto al castigo, en virtud de 

.'~ti6:·cllo dependerá de la aplicación que haga el juez, mientras que en la materia fiscal es 

Íriciudible la consecuencia jurfdica del hecho, es decir el nacimiento de la obligación. Otra 

"~hn~ja de la tcnninologla en comento es la que radica en que este hecho o conjunto de 

clÍo;, al encontrar en la ley la definición de sus aspectos objetivos y subjetivos, constituyen, 

desde el punto de vista de la obligación tributaria (que va a nacer de ellos) un hecho y no un 

acto. 

En la legislación española el hecho imponible aparece definida en la Ley General 

Tributaria en su articulo 28: "/JI hecho impo11iblc es el presupuesto de nat11ralczajurldica o 

econ6mica fijado por la ley pum c01¡/ig11rar cada tributo y cuya realización origi11U el 

nacimiento de la obligación tributaria". 
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Para Juan Martin Qucralt y otros autores, todos españoles, "e/ hecho imponible se 

configura pr/11cipa/me11te como el presupuesto normativo abstracto indicativo de 

capacidad económica que da lugar a la imposición "11• Estos autores continúan alinnando 

que no resulta ser del todo apropiado hablar de un Hecho Imponible, hasta en tanto éste se 

convierta en presupuesto de hecho de una nonna jurídica tributaria, es decir hasta que se 

haya tipificado. Siendo pr•'Cisamente esta la razón para que, siguiendo a Sainz de Bujanda, 

se alinne que es inexacta y criticable la pretendida naturale1.a económica del hecho 

imponible, que se le atribuye en el articulo supracitado, siendo esto así, en virtud de que el 

hecho imponible es producto de la nonna jurídica, sin existencia previa, presentando 

siempre naturaict.a "cxt¡uis/lamente jurldica ", sin que sea óbice lo anterior para reconocer 

que el hecho en si, que es recogido por el legislador para elevarlo a presupuesto del tributo 

consista en una realidad económica, pero a pesar de lo anterior, debe prevak'CCr la 

definición que del hecho imponible realiza la ley tributaria, por encima del hecho real en si 

mismo que si~c' de s~~rte a la definición nonnativa. 

ContinuandÓ'c~n los tratadistas en cita, éstos hacen un análisis de los elementos 

que conforman íd. hiichfimponiblc, distinguiendo dos clases, el elemento subjetivo y el 

objetivo.~ 

Er elemento subjetivo es la persona sobre el que debe recaer el gravamen, una vez 

realizado el hecho. En virtud de lo anterior se desprende que el elemento en comento del 

hecho imponible es el autor de la actualización del presupuesto jurídico, que resulta ser 

gravado por la nonna jurídica, seria por tanto, de concretarse la actualización del 

presupuesto nonnativo, el sujeto pasivo de la relación jurídioo-tribularia. 

En lo que respecta al segundo de los elementos del hecho imponible, el objetivo, 

aluden al estudio del autor femando Sainz de Bujanda, quien distingue cuatro aspectos: 

11 Qucrall, Juan Mardn, y otros. Curso de Derecho Financiero y Tnbutario, Editorial Tccno~ Madrid 1996. p. 
292 
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l. El aspecto material- Este aspecto material del elemento subjetivo, es la situación de 

hecho, es decir el acto, estado o situación que resulta ser gravada por la nonna, mismo que 

por una parte pone de manifiesto una capacidad económica, es decir eslll situación de hecho 

provoca que la riqueza se vea sujeta de la imposición tributaria, y por la otra caracteriza o 

cualifica al tributo. 

2. El aspecto espacial.- Es el aspecto dclcrminante del sujeto aclivo de la relación 

jurldico-tributaria, en razón del territorio en que seubiqucn ~l/~üjcito' pasivo y ·la 

actualización del hecho imponible, lo que derivará en las ~onseci~~~#Í~~~riómici.s que el 

legislador consideró para que sean sujetas de gravámenes:.•· · 

3. El aspecto temporal.- Por este aspcclo se dctcnnina el in5lllntc en que~ c~Úcnde por 
. >'. ·,¡. . . 

rcaliZJ1do fntcgramcntc el hecho imponible, lo que implica el nacimicnlo. del tributo. A.ún y 

cuando por regla general es que éste tenga lugar en el momento en que concurre·. el último 

de los elementos configuradorcs del hecho imponible, lo cierto es que no es siempre llln 

sencilla su dctcnninación, en lJll virtud la norma fiscal debe precisar el momento exacto del 

nacimiento del tributo. Se concluye entonces que dos razones son las que se expresan para 

fijar la importancia del Aspecto, la primera consiste en que a partir de ese momento nacen 

los erectos jurldicos y como consecuencia de esto inician los plazos para presentar 

declaraciones y de prescripción; y asl mismo, marca la ley aplicable a esa situación; lo cual 

adquiere capital importancia, si consideramos que la normalividad fiscal es de las que más 

modificaciones experimentan, lo que agrega dificulllldcs al cumplimiento de las mismas, 

volviendo más complejo al sistema tributario de nuestro pafs, que ya de por si presenta 

excesivas complicaciones. 

4. El aspecto cuantitativo.-En él se refleja la medida con que el hecho imponible se 

actualiza, detenninándosc su cuantla volumen o intensidad, Lo que deriva en la existencia 

de tributos fijos y variables. El último de los aspectos del elemento objetivo es sin lugar a 

dudas el espacio de expresión de la realidad económica del hecho imponible, cuya 

existencia es, sin duda, innegable. 
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1.5.4 Hecho Generador. 

Hasta ahora se han analimdos los presupuestos normativos, es decir el hecho 

imponible, lo que como ya ha quedado detenninado es una situación hipotética, un 

presupuesto juridico, sin embargo el elemento en análisis, marca el paso de un presupuesto 

juridico; a una situación de hecho actualimda, se podria resumir como el paso en el que la 

h!pótesis normativa fiscal, figura que pertenece completamente al mundo del deber ser, se 

actualiza y ocupa su lugar en el mundo del ser, perfeccionándose la relación jurldico 

,·'< t~i'b.utma, dicho perfeccionamiento se da en virtud de que es precisamente este paso, de una 

. ' i1ipótcsis a un hecho tangible, del que nace la obligación tributaria, y todos los sujetos que 

intervienen en la Relación en análisis obtienen las distintas calidades que la conforman. 

Sobre el particular Delgadillo Gutiérre~ afirma que la obligación tributaria es una 

obligación "ex lege" es decir nace por disp0sición de la ley, sin embargo y siguiendo a 

Amflcar de Araujo Falcao, para que el nacimiento se actualice es menester que surja el 

hecho o presupuesto ftjado, por el legislador, como apto para servir de fundamento al 

perfeccionamiento de la relación juridico tributaria .. El maestro Dclgadillo afirma que el 

hecho imponible y el hecho generador son dos aspectos de un mismo fenómeno de la 

tributación. Estableciendo una definición del hecho generador, "es la rea/izació11 del 

supuesto previsto en la norma que dará lugar a la obligación tributaria en general, ya sea 

de dar, hacer o no hacer. "18 

Por su parte el maestro Raúl Rodrigucz Lobato define al hecho generador en los 

términos siguientes: "es el hecho material que se realiza en la vida real que actualiza esa 

hipólesis normaliva ;·.19 

'':. :C'-}(;i~'Üut~rcs Jesús Quintana Valticrra y Jorge Rojas Yánez, consideran que en el 

·~.·, ·h~~h;;·~ hl;,;\t~is de incidencia el legislador estableció una descripción de un hecho de 

: < r~;·a: hi;i;,tética, misÍn~ que deberá producirse en la realidad para que dé lugar al 

. 11 0p,ci1.p.10J. 
19 Op. ci1. p. 119, 120. 

35 



nacimiento de la obligación sustantiva de pagar una cantidad de dinero por concepto de un 

tributo, 

Como podrá observarse las definiciones aqui presentadas coinciden en que el 

elemento que diferencia al hecho imponible del generador, es la actuaiiución del 

presupuesto nonnativo, es la adecuación de las situaciones de hecho a la hipótesis 

nonnativa que el legislador consideró para elaborar la nonna fiscal. 

1.6 NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

El Código Fiscal de la Federación, en su articulo 6 establece lo siguiente: 

"Las co11t~ibui:iones ,fe causan conforme se realizan las situaciones jurldicas o de 

·. /1é¿¡,o;prevWas ~~-l~s leJ~sfiscales vige11tcs durante el lapso e11 que ocurra11." 

; ·~· Ro1Ir.l_gúcz Lobato afirma que el nacimiento de la obligación fiscal se concreta en 

..• él momento én que se rcaliu el hecho imponible, o en otros palabras se presenta el hecho 

·generador, toda vez que es precisamente este el instante en que se coincide con la situación 

abstracta determinada en la norma, ahora bien, tratándose de impuestos, la obligación nace 

en el momento de la realiución del hecho jurídico, previsto en la nonna como su 

presupuesto, mismo que invariablemente representa, un acto o hecho de un particular; 

hablando de los derechos, la obligación fiscal se actualiza en el momento en que la 

autoridad presta el servicio administrativo al gobernado; abordando a la contribución 

especial, la obligación surge cuando el gobierno pone en servicio la obra pública de interés 

general, y que beneficia directamente a un sector especifico o bien en el momento en que se 

presta el servicio público que reclama la colectividad en consecuencia de la actividad 

desarrollada por algún particular. 

En ese mismo sentido se manifiestan los autores Jesús Quintana Valtierra y Jorge 

Rojas Yánez, respecto del momento en que nace la obligación tributaria. Resultando ser un 

común denominador en los tres tipos de contribuciones la realización del hecho imponible, 
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yn sea para la contribución, los derechos o bien la contribución especial, lo que nos hace 

recordar a Berliri, que ha sido citado cuando se abordó el tema anterior, y respecto del cual 

afirmó que el hecho imponible debla ser de actuali1.ación perfecta, es decir para que todos 

los efcctosjurldicos na?.can es necesario que se actualicen todos los requisitos establecidos, 

por el hecho imponible, y hecho lo anterior, dejará de ser imponible para convertirse en 

generador, a contrario sensu, si uno solo de los presupuestos no se actualiza, las 

consecuencia~ jurfdicas no se darán y el hecho imponible pennancccrá en esa calidad, y 

evidentemente una de las consecuencias jurfdicas es el nacimiento de la obligación 

tributaria. 

Luis Humbcrto Dclgadillo Gutiérrez, de manera sencilla y acertada afirma que "la 

realizació11 del supuesto norm~l/vo da lugar a /as ob/igacio11es. "10
• 

Post~riorme~te, éÍ autor en ciin destaca la importn'ncia de este momento, es decir el 

na~i.mie~to de la ~bligacÍón, en virtud de.éste, deteirniria la cxigibilidad de las conductas 

} derivacbS .de la obligación. Asf mis~o séft~ln ·~~I) ·~n virtúd del elemento en estudio se 
'.·· .·'. .· ... -, . '.. - . .·:.' ?···· 
determina la norma aplicable a la situación ~n c:Oricrcto, y provoca el inicio del término de 

cxtióción de las facultades de la autoridad. 

Sin embargo señala la diferencia del momento en que nace la obligación al 

momento en que ésta se vuelve exigible, y afirma que las obligaciones fiscales cuentan con 

una naturaleza especial, en virtud de la cual, se requiere del transcurso de cierto periodo 

para que se vuelvan exigible. 

Por su parte Mario Pulgicsc afirma que para el nacimiento de la obligación 

tributaria, se requiere de la concurrencia de los siguientes elementos, un ordenamiento 

jurídico, que prevea que un hecho determinado derivará en la consecuencia del surgimiento 

de la obligación a cargo del sujeto pasivo; asl como un hecho previsto en ley, al que se le 

otorgue la calidad de hecho generador de la obligación. Señala este autor, que no es una 

constante la necesidad de que la norma juridica deba ser complementada por un neto de la 

20 Op. cit. p. !02. 
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administración en el que se ordene el cumplimiento de la prestación, y aún cuando se 

r~uiera de ese acto, no será considerado como elemento de la obligación fiscal, toda vez 

que sólo consistirá en la ratificación y detenninación en cantidad líquida del crédito fiscal, 

situación diversa, es la existencia de la obligación tributaria originada con anterioridad, 

desde un punto de vista jurídico. Y como conclusión de lo anterior Pugliese afinna que el 

momento caracterlstico, en el que se actualiza la obligación tributaria, es el mismo en que 

se manifieste el hecho jurídico, que en virtud de la ley, condiciona la obligación del pago 

del contribuyente. 

En tal virtud, señala Sánchez Gómez, quien siguió el estudio precedente del autor 

Mario Pugliesi:,·que.no' ;¿requicrd d~ una resolución expresa de la autoridad fiscal para que 
' '•• • >'"' • '< _'._,.,,,,> e 

se propicie el lla~i~ferit.o de u~a co'íitribución, toda vez que ésta surge automáticamente, la 

actualizarse ~I p;~sÚpu~to n~rm~tivo .. . ;·:>~< ~·:!-:·;Y:,)-·.~ .,._. __ 

. :: En ;'oplniÓride: Raúl Rodríguez Lobato este elemento tiene dos vertientes, la 

:.:primera·~~n1iste:¿lflaconstah.eión de la realización del hecho imponible, es decir la 

exÍ;tén.iia d~Í.h~~~g~·ncrador, y el segundo, la precisión de la deuda en cantidad liquida . 

.• Esto ¿s ha~r ~iertii' y realizable la pretensión del gobierno de transformar la obligación 

. · ~bst~cÍli/~lasmada en ley, en una obligación individual concreta y le agregarla directa de 

una pr~stación deÍenninada. 

Giulani Founrouge citado por el autor Rodríguez Lobato, define a la 

detennimición de la obligación tributaria como ""el acto o conjunto de actos emanados de 

la admini.1tración de los particulares o de ambos coordinadamente, destinados a establecer 

en cada paso la configuración del presupuesto de hecho, la medida de lo imponible y el 

alcance cuaniitalivo de la obligación"" 21
• 

, 21 Op.cil.p.121 
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Para los autores Jesús Quintana Valtierra y Jorge Rojas Yáñez la determinación de 

la obligación fiscal consiste "en f¡jar los elementos inciertos de la ob/igaci6n, rafes como 

que la hipótesis de incidencia qued6 configurada al realizarse un hecho generador que 

coincidió exactame/l/e con ella, as{ como señalar el sujeto pasivo a cargo del cual correrá 

la obligación de pagar .el tributo, ya sea por adeudo propio o ajeno ya sea por adeudo 

propio o ajeno, el monto de la obligación en cantidad cierta etcétera." 22 

r -. ,. -:··'. < ,' 

IÍ:ual~cnle'.afi~án, que existen tres tesis que explican la naturaleza de la 
. o6t;;~in~dió~:'( ,'':• ; '·.' 

. ··.·:·-;,·,.: -.-_:-

·,·L;;,:;!.:. :.~~ ·: .'·~.-~:·/ ,,. ~-- ·, :, :; -
··. •···. > · ••. l) 'fesisdc efcet~s cleclarati~os:,Toma romo punto de partida la premisa de que la 

Óblig~ciÓ~fise~Í nac~'ci6'1(r~lizii~i¿ri'<l~ihecho generador, y la determinación cuenta 

•. •.· ¡;tii~entd ~¿n ct'CéÍo~ <i'c'ci~~ti~~~-¡x;r ixine de la autoridad con respecto de la obligación. 
- - .>;,:·;:};:, t'.!-'f·: 

:_ •· 2)
0

Tesi~ dc'ef;;ct<is oonstÍtuliv~s. En oposición de la tesis anterior, ésta considera 

·. que l~ obÚ~ciÓ11 ni~i n~ci:~ ·~~~(momento en que la autoridad administrativa produzca 
> •• ,· ._ •• , ••• '· •• - ·-·-•• • 

" elacto de d~tenninn¿ión. • 

• 3) "r~sis:~l~tica. Según la cual el acto de determinación recibe un carácter 

.. ·.• co~stitutivo y.de~larativo. Ésta fue adoptada por el legislador mexicano, en virtud de que 

; ·~caliza una distinción entre el momento en que nace la obligación fiscal y el momento de la 

. éxigibilidad de la misma. Existe el aspecto declarativo dentro de la determinación, en los 

casos en que la obligación fiscal na7.ea con el perfeccionamiento del hecho generador, y 

una situación diversa, ocurre cuando la obligación se determina y liquida, mediante acto de 

autoridad administrativa. En virtud de lo anterior el sujeto pasivo no puede efectuar el pago, 

aún y cuando ese sea su deseo, toda vez que la exigibilidad del crédito, esta condicionada al 

acto de determinación y liquidación de la auloridad. 

Eslos autores también explican que existen !res tipos de determinación, a saber: 

22 Op. cit. p. 100 
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Dctenninación llevada a cabo por el sujeto pasivo. Prevista por el articulo 6 del 

Código Fiscal de la Federación, esta autodelenninación consiste en el rcconocimienlo que 

hace el sujeto pasivo de hechos generadores que generan obligaciones a su cargo, y por otra 

parte él mismo liquida aplicando a los hechos reconocidos los parámetros o bases 

imponibles, previstos en la ley, y en virtud de lo cual se obtendrá el monto a su cargo. 

Detenninación que efectúa el sujeto activo. Esle procedimiento igualmente se 

contempla en el mencionado articulo 6, en virtud del cual, el fisco puede rcali7.nr 

diligencias, por medio de las cuales puede tener acceso a los documentos contables del 

gobernado y en virtud de ellos eslá en aptitud de dclcnninar el monto de ias obligaciones a 

cargo del contribuyente. 

Dclenninación efectuada por la administración, con la colaboración del sujeto 

pasivo. Se presenta cuando el contribuyente omitió parcial o tolalmenle cumplir con la 

delenninación de sus obligaciones fiscales. Por esta razón se habla de un procedimiento 

mixto, porque si bien la autoridad lleva a cabo la detenninación ello se ac1Uali7.3 con la 

intervención del sujeto pasivo principal o bien terceros. 

Por su parte, el traladisla Emilio Margáin Manatou, destaca la importancia del 

procedimiento para la detenninación de la obligación, señala que !oda ley fiscal debe 

contenerlo, mismo que deberá, desde su punto de vista critico, reunir los siguientes 

requisitos: limpieza, sencillez, economla y comodidad en cuanto a su aplicación. 

Por sencillez, se debe entender que el propio contribuyente sea capaz de 

entenderlo y aplicarlo. Lo cual es conveniente en virtud de que un método que esté sólo al 

alcance de los técnicos, en virtud de su complejidad, equivale a preparar una serie de 

"trampas" en las cuales se estará cayendo constanlcmenle, lo cual mennara el rendimiento 

del gravamen. 
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En cuanto al aspecto económico del método, implica que el contribuyente no 

requiera erogar grandes cantidades a fin de cubrir honorarios generados por la atención de 

éste. Toda vez que de lo contrario se verá mermada la utilidad del contribuyente. 

Se debe entender por comodidad, cuando se eviten molestias innecesarias e 

inútiles. 

Por último al hablar de la limpic1.a del método de determinación de la obligación, 

es referirse a la eliminación de corruptelas, propiciadas por el excesivo contacto que se da 

entre los contribuyentes y el perrona) de la autoridad haccndaria, es por tal motivo que el 

autor propone que el legislador prevea un segundo método dentro de la ley, que permita que 

personal desconocido por el contribuyente verifique desde el escritorio el impuesto 

determinado. 

Doctrinariamcnte reconoce Margáin los siguientes métodos de dctenninación: 

a) El método indiciario, se basa en la consideración de ciertos indicios o pruebas 

indirectas de la actividad desarrollada por el contribuyente, o bien del objeto 

gravado, lo que se utili7Jl para determinar con mayor precisión la capacidad 

contributiva del primero o el consumo del segundo. 

Dentro de éste género existen tres especies de métodos indiciarios que destacan, 

1. El basado en la potencialidad abstracta de producción de la maquinaria y clase de 

materia prima a empicarse. Este procedimiento se basa en un convenio celebrado 

entre el contribuyente y la Hacienda Pública, en el cual se toma en cuenta la 

capacidad abstracta de producción de la maquinaria y la clase de materia prima a 

emplearse, para presumir la cantidad de producción en un periodo determinado, y 

sobre esto se aplica la cuota del tributo. 
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2. El basÍldo en el giro del negocio y capital en él invertido. Este método nace con el 

intento de la Revolución Francesa, de poner fin a las arbitrariedades del Gobierno 

·~n 1.adetenninación del impuesto a pagar, lo que crea el impuesto denominado de 

'¡}atente, el cual se basa en el método en análisis; como su propio nombre lo indica 

tornll ~n ~·uenta el giro y capital invertidos en el negocio .. 
:.>· _.,'::~>:<º .:, -: 

. 3;· J:'.teorf~ de los signos de riquem externa. consiste en otorgar valor a los 

eleríÍ~ntos, bienes o indicios que c\'ide~cieri u~ capacidad económica d~l sujeto 

·· ~lvo; mismos que al ser c~nrro~tíidos ¿~n·~¡ in~~º décla~do, ite~an a pr~úlnir 
eÍ comportamiento del contrfbuye~ie ( r¿ih~f~~~::·' .':} ·.·~., . ;;,·~> :,· .•.•.. 

En virtud de éste método se·t~már¡'~n~:~J~~t~~~as~~di~l~fes'é6¿~Ó~i~ del 

contribuyente, es decir, por ejemplo, si :vive~'éó'.cnsa· propia o no,'si los hijós'van a una 

escuela particular ele.; Todos aqueU~s elcnl~~;~;~~'.i~ ~Íd~;,d~~~:i:o~;rlbJ~~nti que lleven 

ª dctcnninar las utilidades que ¡Ícrci~. \ -1<F, .. r . . · 
Ahora bien, otro género°iÍe rné;od~ ·cid d~tcrminación es el Dcclamtivo el cual 

-·' . ' >."" .,.,,- ,: ..• 

consiste en valuar un• prccio,::vcrÍta ·¡;:·capital, tomando como base una declaración 

presentada JÍor cÍ ijúe l~·~rclbió ~ '.~·~l~bró .. , 
··:-;..:·; 

Dcntmde este g~~er~se cnc~entmn las siguientes especies: 

1; Declaración jurada. Al ser presentada la declaración, el contribuyente declara bajo 

. · Juramento, que la infonnación en ello contenida, son ciertos. 

Existen dos clases de declaración jurada; la primera es el juramento universal, que 

requiere que toda declaración presentada, se realice el juramento. Sin embargo es 

precisamente por su universalidad que ésta carece de eficacia. en virtud de que no existe 

la intimidación necesaria en el ánimo del contribuyente que propicie declarar con 

veracidad. Por otro lado existe el juramento particular o especial, posee mayor eficacia 

y valor intimidativo, toda vez que se realiza respecto de casos especiales, en los cuales 
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el ·risco, presume la falsedad de los datos declarados, guisa de la cual el contribuyente 

es IÍarn'ado y requerido en presencia de funcionarios a que preste juramento respecto de 

que los datos contenidos en esa declaración revisada, son veraces y correctos, siendo 

precisamente esta solemnidad la que permite que el declarante recapacite sobre los 

actos asentados, y por el temor de incurrir en una falsedad, los corrija y una vez hecho 

que sea, manifieste su veracidad. 

2. _Olra de las especies dentro del este método, es el Declarativo por Inspección de 

Libros; en éste, la hacienda pública tiene la facultad de exigir, a los contribuyentes, la 

presentación de los libros conlables, los docwnentos comprobatorios de las operaciones 

,en él registradas, asl como los clemenlos que juzgue necesarios para el análisis de las 

declaraciones, a fin de determinar el impueslo n pagar. 

i Por úllimo está el mélodo de declaración exigida ni pagador del crédito o al que exige 

. un precio, también conocido como imposición en el origen o fuente, por este método se 

ie' imp{)n·e la determiÍmción 'del tríbulo n un tercero, quien en cumplimiento de esta 

· . obli~aeiÓ~. impuesta por la l~y. cobrará o descontará en los pagos que haga o en el 

· · préd~ ~~e reciben de los deudores directos el crédito tributario . 

. Fin~imente exisle el mélodo objetivo, el cual es el mAs usado por las leyes 

especiales; y que consiste en crear un sistema de cuotas o tasas en razón al peso, medida, 

volurn'c'n, c~lidad o valor de los bienes. 
,:·.,.·, ~ 
i"; 

'/' &'1c sistema es adoptado por nucslm legislación, empicando para ello las figuras 

·de base, iasa y tarifa, mismas que al igual que los impuestos, debes ser fijadas de forma 

La base del impuesto, consiste en la cuantfa, en virtud de la cual se dclermina el 

importe del impuesto n pagar, por ejemplo el valor de la porción hereditaria, monto de la 

renta percibida ele. 
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Ahora bien para el autor Sainz de Bujanda la base imponible, es un parámetro, es 

decir magnitud mesurable y gravable, constituida por una suma de dinero, o un bien 

valorado en términos monetarios. 

Tasa. Este elemento puede definirse.como un porcentaje que se eslablcce en la ley 

para el cálculo de la contribución .. 

Cuota. Al igual que la~ otnis figura ésta debe estar determinada en la ley. La cuota 

consiste en una cantidad de dinero o'cn es~ie ~ue se percibe por unidad tributaria, la cual 

puede adoptar el nombre de gravamen ~uando es.:cxprcsada en porcentajes. Se distinb'Uen 

los siguientes tipos de cuotas: 

' ' ' 

a} De derrama o contingcneia,'cxiste cuando se determina el rendimiento que se espera 

obtener del tributo, para dÍ~trib,uirsc entre lós sujetos pasivos de esa especifica 

contribución. 

b} Fija, es la detemlinada ~xpr~~e~tc en el cuerpo legal, tomando en cuenta la base o 
,• • ,• •-•·;·•C ', • 

, unidadfi~!··-~·,,-~· · ... :·.·,·, ... 
·.::·¡:~_:· ... :.·>:'-· ·:·.·,: ;·: ;->). <Y¡ 

· c)' Proporciona(suige este tipod~·cuota, cuando se señala un tanto por ciento ítio, no 
l~po~d~ ~Í ~al~~d~ l~ b;;¿· .·.·/ · :\ '··•~ ·.• ·. . ._.; ,._ ...... :r--~ ·;: . . /.¿¡ .,; .. ·'.1· 

d):,;~~~t~~~"~¡&~,~~·,;~~ .~ ..... 
<).· <·\:·> .. ,-.·:> . ; .... _.:~-;-::. ""··;z·.·», ~·;, ,_ >;:· 

Tarlf~.''O'tro 'iÍ~ I~; cl~m~~t~~ .ctuuÍtitlÍtiv~s de este sistema es la tarifa, que 

.. · ~iJ~i~iiJ:~1::.c~~íff frjn~~f:nride::~:::· º:;et~ª ,~::ta:o ::~~:: 
. gru~ de e!Íos q~~ pert~~~ccn a In misma clasificación. 
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La ventaja que rcprcscnla el Sistema Objetivo, es que no requiere de un acto de 

delerminación del impuesto por pagar, en virtud de que para ello, solo es necesario la 

aplicación de la cuola preestablecida a la cantidad en kilos producida, enajenada o 

consumida, del objelo gravado, o bien se mida la cantidad del bien o se aplique la lasa 

sobre el valor de las cuotas o bienes. 

1.8 OBLIGACIONES DEI, SUJETO PASIVO. 

~ .- ' -

Como se h~ ~bOrdado. en el desarrollo del presenle capitulo la obligación tributaria 

va más allá del simple pago 1fol trlbutÓ; en virtud de que ésla no es la única de la Relación 

juridico-tributária, es decir eÍ pago si bien .es la obligación pÍincipal o sustantiva, alrededor 

de ésta existe otro tipo de obligaciones. 

Según Emesio Flor~'S zUvaia, Cl sujeto pasivo, tiene dos clases de obligaciones la 

principal y secúndari~s .. 

La principal, como ya se mencionó, es el pago del tributo, en tiempo y fonna. Es 

decir, .una obligación pecuniaria, que se constituye como una prestación en dinero o en 

especie, adeudada por el sujeto pasivo al activo, y cuyo pago la extingue. En esencia la 

obligación principal eslriba en una conducta positiva, que consiste en un dar. 

Las obligaciones secundarias pueden ser de tres clases, de hacer, de no hacer y de 

tolerar, dichas obligaciones secundarias consisten en deberes financieros, los cuales van 

encaminados a propiciar el procedimiento impositivo. 

Las obligaciones de hacer, para Narciso Sánchcz Gómc1, representan el principio 

del cumplimiento del deber contributivo, del sujeto pasivo, ya sea una persona fisica o 

moral, el cual tiene la calidad de sujeto pasivo principal o directo de una contribución .. 

Como ejemplo de éstas tenemos, la de presentar avisos de iniciación de operaciones, 

declaraciones, de llevar libros etc. Este tipo de obligaciones igualmente consiste en una 
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conducta positiva, que estriba en reali?.ar una conducta establecida en el ordenamiento 

aplicable o bien en el acatamiento de un mandato de la autoridad administrativa. 

Ahora bien las dos calegorfas siguientes de obligaciones se basan en una conducta 

negativa, es decir no hacer y tolerar, lo que en si mismo no implica ninguna conducta del 

sujeto pasivo. 

Las ,ÓbHg~~io~cs·d~ nó' hacer, principalmente se refiere a no contravenir los 

preceplosj~rfd
0

k;;5/~Ü'1d m~téria por cualquiera de las siguientes 1117.ones, dolo, mala fe o 

podgno~n~i~'.-1()''~~Í~rlorconel fin de evitar daftos patrimoniales al Estado, mermando la 

.· lierce~iÓ~ d~:l~s}ric~sos públicos, además de prevenir la evasión, para Mario Puglicsc, 

. quic~é~i~éide'~~~ sá~.;hezGómez en las implicaciones anteriores, esta categoria se puede 

' reJ;i\i~~Ú cin ~I cd~fr~I y vigilancia de los monopolios fiscales del estado, como ejemplos 

· ~c'~os·s~ñal~r loniguientes: no proporcionar datos falsos, no transportar productos 

' giavaclos. ¡Xi~ alguna ley, sin la documentación correspondiente al pago del impuesto, no 

: álle.rar o d~struir los cordones, envolturas o sellos oficiales, ele. 

Ahora bien como obligaciones de tolerar, se encuentran relacionadas con la 

~ctividad fiscali?.adora de ala autoridad administrativa, misma función que, desde luego, 

tiene como objetivo de comprobar si se han observado o no las disposiciones en la materia, 

lo que implica la represión de la evasión fiscal. Dentro de la clasificación en comento, se 

sitúa una que es de b'l'lln importancia y la cual es parte fundamental del presente trabajo, es 

la contenida en el articulo 42 del Código Fiscal de la Federación, que consiste en permitir 

las vistas domiciliarias, tolerando el acceso de los auditores a las instalaciones marcadas 

por la orden de visita, asf como tolerar la revisión de los documentos contables del 

contribuyente. 

A la luz de la anterior distinción se creó un cuadro clasificatorio de las 

obligaciones del sujeto pasivo que se contienen en el Código Fiscal de la Federación. 
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OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO 

OBLIGACIONES 
DE HACER 

OBLIGACIONES 
DE NO HACER 

Interpretar cr1 forma estricta Cuando las disposiciones fis. 
las disposiciooes que esta· cales ofrcr.can opciones a los 
blCI.c:an cargas a los partic:ula- contribuyaitcs, en curmto al 
res. cumplimicn10 o dc1cm1ina
Dctcnni11ar sus conlribucioocs ción de sus obligaciones, la 
Pagar las contribuciones de- clcgMb no podrá \'ariarsc rcs-
ntro de Jos nlai.os sa1alados. pecto 111 mismo ejercicio. 
Obtcrn:r las fonna.s de recibo 
o forma \'alorada para pagar 
el crédito fisc.nl. 

El ejercicio fiscal dcbcra ini
ciarse en la fecha en que a> 
n1icnccn actfridzidcs, en Jos 
casos en que no coruieucxn el 
1 de enero, y deben!. finalir.ar
sc el 31 de diciembre de cada 
Año. 

Se terminará anticipadamente 
el ejercicio fiscal en caso de 
liquidación fusión o escisión, 
cunndo J., escindcntc dcslpa· 
rc1.ca., debiéndose taminar 
cuando entre en liquidación, 
se fusione o se escinda. 
La soc:ic:Wd que subsista o re
sulte de la fusión o escisión, 
deberá presentar las declara· 
dones del ejercicio que ta• 
mino, por esos actos asl como 
las informativas de la cscin
dentc o fusionadas que des· 
npan:1an, igtWmentc debe· 
r!n cntcnr el impuesto o en 
su CASO solicitar la dc\·oludón 
de los saldos a ÍP\'or. 
En caso de am:ndamicnto fi
nanciero, cl contrnto dcbcfi 
cclebrar.>e por escrito coosig· 
nado el \'lllor del bien, y la ta· 
54 de interés o bien la ntedni· 
ca para detmninarla. 
Cuando no se cubran las COO· 

tribucioncs en tiempo se debe· 
nin actualizar, desde el mes en 
que se debió efectuar el pago 
hastA que el mismo se cícdúc 
con arrecio a las disposicimes 
fiscales. 
los contribuyentes obligados 
a presentar dcclaracione.! o 
expedir comprobantes, asi 
como las pcfiOt14S fisicas mo
mlcs que la lq.• scihtlc deben 
solicitar su inscripción al 
R.F.C. en \inud de lo cuaJ, 
deben proporcionar la iníOf· 
m1teión pua tal erecto n-rn.ni 

OBLIGACIONES 
DE DAR 

OBLIGACIONES 
DE TOLERAR 

Coolribuirnan.cli:astopúblic:o Los contribuyentes con quien 
Proporciorw información, de- se m1tcnda una visita dom.ici
ntro de los 15 dlas a 11 focha de liaria deben pennitir el acceso 
causación de la obligación pa-a a los lugares dmdc deba cfa::
que la auloridad dctaminc las 1uariela misma. 
conlribucioocs, en los casos m Pamilir la l'aific.tción de 
que 1si deba b:crsc. bKn::s y mcrcandas. asf como 
Los rctcnc:dores dcbcrin cnlcnlr los docurnc:ntos, cllioos cinlAs 
las contribuciones o bienes rete- o de rualquicr otro medio 
nidos. procesable de almacc:nmüca
Pagar las contribuciones en mo- 10 de d.sros que tenga el con-
ncda nacional. lribuycnle. 
Por falta de pago OJQtuoo se 
dcbcrin cubrir igualmente rc
can~. 

En caso de incumplimiento se
rio responsables solidarios hasta 
por Wl monlo igual de las con
tribuciones no pagad.u, o bien 
hasta el limite preestablecido, 
Jos "'1alndos po< Ja ley con tal 
c.nniclcr. 
Expedir comprobantes los cuales 
debe ser impresos en estabk:ci
mierllos a111ori1.ndos )' conte
niendo los requisitos determina
dos. 
Los propietarios de IUCrWlClas 
que sean lrlnsJ'Ortld.u. deben 
entregar a los trlllS)lOl1istas, la 
documentación que debe acom
pañar a las mismas. 
Propon:ionar, cumdo sea reque
rida por las autoridades, infor
mación sobre clientes, pro\·ccdo
rcs )' la rdacionada con su coo
tAbilidad, en los medios procc. 
sables que utihccn. o bien en m 
fonnas dctcnninadas nMll tal fm 
Los usuarios de kis servicios, de 
personas fisicas, organismos 
dcsccnlnlli~. instituciones 
de crCdito, debe proporciDMr a 
éstos la infonnacibn que les re
quieran p.va el a.anplimknlo de 
la obligación 1 que se rdicre d 
arwtado antaior. 
En \isitas dooUciliarias los visi
l4dos deben mantener ll disposi· 
ción de los \isitadon:s la coni. 
bilidad )' donis papeles que 
acrediten el aintplimiauo de ~ 
disposiciones fi.scaJcs 

Los \isilados, cuando manten
gan su contabilidad en modios 
clcctzónicos, éstos debcdn po
ner a disposición de los visitado
res d equipo de cómputo pmt 
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OBUGACIONES DEL SUJETO PASIVO 

OBLIGACIONES OBUGACIONES OBLIGACIONES OBLIGACIONES 
DE HACER DE NO HACER DE DAR DE TOLERAR 

-da que se auxiltm en el dcsurollo 
La contabilidad de los cootri- de la \'isita 
bll)UllC$ debe "' lle<adl de Entral.ándo.sc de la rc\'isión de 
acuc:tdoalos sistcmasyrcgis- dictamen la infoonación rcquc-
tros establecidos para tal cfcc- rida, debe ser JlfaiCfllada durante 
lo, dcnlro del domicilio ÍlSC41. el curno de la visitt si se llata de 

r,. d uanspone de mat411<I- libros y registros qtx: integran la 
conlabilidad, seis días si se trata 

as por d taritorio naciooal, se de documcoo>s que deban obrar 
dcbcnl arompaAar del poli-

"' poá:r del cootribu¡mlc, 
mento de importación. n<Ha de 

1 nuincc días en los demás asas. 
ranisi6n, de envio, de cmbar-

Garantizar en fonna suftcim1e el gue o dcs~tcho. interés fiscal, at caso de haber 
EJ oontribU)'Clllc debe """"" sido aprobado d paeo de un aé-
\'ar la cootabilidad y su do- dilo en parcialidab. 
cumcotación por un plv.o de 

Cubrir los ""*"" C....00. por liños. 
Cuando iniciad.1 una \'isi1n., se la falta de pago op«tuno de wia 

hayan 001itiJo registros m la parcialidad, dc:rivldo de un.1 au-

rontabilicbd, esta se prorá tori1.aci6n de p&l;O m plai.os. 

haca" una \'CI. levantada el ac- Pagar las muhas., deri,·adas del 
t.an•maJOOfT~icnlr incumplimicnlo 1 las nomw 
Los c:ootribuycnlcs coo esta- fiscales, asi cono sus aciuafü.a-
bkcimicnlos, sucursales, loca- ciones originadas por la falta de 
les puestos fijos o scrnifijos ' naoo oOOftimo de aaucllas. 
en la \'i1 pública. deben tnMt- Otorgar carantf• en los casos en 
tener • duposlción de las au- que asl se salalc m la Ley)' cu-
toridadcs fiscales, en esos lu· bricndo los roquisilos, prccsta.-
e~. o m su alrnndn su cé- blccidos. 
dula de idaiuflcación fiscal, o Cuando sea ncccs.no emplear el 
bim su ~, .• solicilOO, y proa:dimimto Uninistrath'O de 
los comprobantes que ncn:di- ejecución, el t'ICldribU)'Cnte de--
ten la legal posesión o ptO(lic· bcrá cubrir el 2% sobre cl monto 
dad delas-os. del ~ito, por ancplo de gas· 

tos de ciccución. 
Los ~ de =icios ,. 
deben solicitar • sus usuarios ., 

los dolos que sean n:qucridos 
para fomw las cla,·cs coo las 
cuales se deben rclaciorw la 
infonnaciPn que sea requerido 
·-~•los. 

Las ~. l\isos o 
solicitudes, deben ser pr<S<ll-
lados en las formas que para 
el cfc:cto llfl!UCbe la SHCP o 

I> bim por los ~ ckxttóni· 
: ros, en los casos dclmnin•· 

dos y - de los periodos ,, 
csllblccidas. 

Los oontribu) """'" pcnooas ¡.; fisk.as o mcnlcs, dentro de 
los su¡ustos lc¡;alcs, dcl<n 
didaminmc por oonlatb pú- ,; 
blioo QorÍlldo y prcs<nllr 
los nisos r.orrcspondicnlc:s., I·. 

en los lkmpos l' formas do-
tmninodasm lcv. ' 
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CAPITULOll 

FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

FISCALES 

2. FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

•El DicCionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

nuestra Úni~ersidád, se ·r~fierc a, lasfüeultndes ·de la siguiente manera: "Normalmente el 

•· térml1io.'.'?aculiad"~' 's~ a.foci~ d aqt~M'cf,ué ~~ optativo, potestativo, de ah/facultativo. 

El co11c;/1idju~Ídic~:'de~tc.~Ít1d,·:fG:!fiJa'la·h;ii1ud o pote.fiad de una persona para 

. modificar i~ :fil~d~iJn}ú~l;J¡~~ dxi.vícn;~ deii~~ ~1ÍSmo o de otros. 

' ..... ' •. :-.~ . \: 1 . . . . . . - - < , • 

: ·//El conceptojurldicri.defacultad indica que alguien está investido jurídicamente {por una 

n~rma de dere~/I~) Ju,,~ ;ea/iza; ;in acto jurldico válido, para producir efec/os jurldicos 

prc~i.~~~;: ~'.: .. ':·:-::'.' 

.. A ;~si~ ~e~pccto, desde luego en el campo del Derecho Tributario, Emilio Margáin 

Mamit~~·miinifiesta que todas las autoridades requieren de facultades comprobatorias a fin 

.' de p0d~r ~rroborar si lo declarado por los contribuyentes por concepto de contribuciones a 

::.iargo.·cslo: correcto, o bien para cerciorarse del debido cumplimiento de todas las 

: oblig~~ioncs a cargo de los causantes, es decir si son satisfechas en los términos las 

:• ~i~ÍX}siciones tributarias. 
:·<:'' - . 

, . >'..··.Para~ rcnli1J1r el estudio de las facultades de la autoridad en el presente trabajo se 

•i!\vidi.~n ~~ tres tipos de ellas, a saber, Facultad Económico Coactiva, Facultades de 
')·. . . 
Dciérmináción y Facultades de Comprobación. 
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2.1 Facultad Económico-Coactiva. 

Citado por Andrés Semi Rojas, el jurista Ignacio L. Vallarta, define a esta facultad 

de la siguiente manera: 

"Lafacul/ad económico-coac/iva es un procedimien/o de ejecución necesariamenle 

ligada a la maleria imposilivay reconocida por la legislaciónji.vcal universal. "11 

Por las facultades derivadas del procedimiento económico coactivo, la autoridad 

fiscal tiene el derecho de cobrar por In vla ejecutiva los créditos fiscales adeudados por el 

·· contribuyenté, lo que desde luego implica que el plazo en que dicho crédito debla ser 

Al referirse a In vla ejecutiva In tratadista Doriceln Mabarak, explica que consiste en 

1~ jlosibilidad de que In autoridad fiscal de manera directa, sin la participación de ninguna 

nútoridadjudicinl, asl como de ningún otro tipo, trabe embargo sobre los bienes del deudor 

tributario, los remate y consecuentemente aplique el producto de In venia a In deuda fiscal. 

· El procedimiento económico coactivo se establece a partir del 20 de enero de 1837, 

Jl<ir ~Cdio de un decreto en el cual se facultaba a los encargados del cobro de las rentas a 

hiÍ~er ~fcctiva In recaudación y su consc'Cuente cobro. Situación que causó gran 

controversia en los contribuyentes provocando su impugnación. 

Previamente a In expedición del mencionado decreto era necesario que en caso de 

. ..' inéúmpiimienÍo en el pago de las contribuciones las autoridades fiscales ocurrieran ante un 

. • /.• 't~b~n~(~'fi~ de demandar del particular el pago del gravamen, ante lo cual, naturalmente 

el_-~~miiiÍdado- tenla el derecho a contestar la demanda y desvirtuar las pretensiones de las 

, aut~rldádes> Al agotar este procedimiento el juez dictaba una resolución que podía ser 

. ·i . .comfonntorinen contra del gobernado, si el cobro del crédito resultaba procedente; de lo 

•.. co'ótrario se absolvfn ni particular; en tal virtud, la parte que resultara afectada por tal 

"Scrra Rojas, Andrc!S, Derecho Administnuivo, segundo cuno, Edilorial Porrúa, México 1999, p. 194 
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resolución, tenla la posibilidad de interponer los recursos autorimdos ante las autoridades 

judiciales superiores. 

Si al concluir un largo camino judicial, resultara la validez del crédito, el juez de 

primera instancia ordenaba se trabara el embargo sobre los bienes del deudor. Ahora bien si 

el contribuyente no cubrla su deuda con el lisco, aún y cuando el embargo haya sido 

trabado, el tramite correspondiente al procedimiento ejecutivo, el remate de los bienes y la 

entrega de la suma de dinero a la autoridad fiscal, cm seguido ante ese mismo juzgado. 

Por el procedimiento judicial, tan extenso, resultaban gravemente perjudicadas las 

necesidades económicas del Estado, lo que implicaba perjuicios a las necesidades públicas, 

ya que su satisíaeción se vela retrasada, debido a una tardia aplicación de los recursos 

económicos, originada por las dificultades con que se encontraba In tarea recaudatoria. 

Gnbino Fraga establece que las olicinns recaudadoras administrativas, en virtud de 

la insatisfücción del crédito fiscal, posteriormente ni emplazamiento y requerimiento de 

pago, recurren al embargo, remate y consecuentemente a la aplicación del producto, tales 

conductas son actos propios del procedimiento administrativo de ejecución. Siendo 

precisamente ese procedimiento de apremio lo que constituye, de acuerdo a nuestra 

legislación, a la llamada facultad económico coactiva. 

El Procedimiento Administrativo de Ejecución, se constituye a juicio del tratadista 

Narciso Sánchez GómC1, por un conjunto de actos jurídicos de Derecho público en virtud 

de los cuales una autoridad fiscal competente fo= el cumplimiento del pago de una 

contribución o aprovechamiento, que no haya sido cubierto, por el sujeto pasivo principal o 

responsable solidario de esa obligación, dentro del pinzo legalmente establecido. Y Jo 

define de fa siguiente manera: 

"El procedimiento admini.r;trativo de ejecución, es u~ procr:dintif!nlu e.'ipecia/ y .vumario 

que permite al Estado exigir coactivamcnte el pagd d/!ds ob/igacicmcs tributarias, cuando 
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descubre una omisión en su cumplimiento espontáneo o que 110 se hizo dentro del término 

_estipulado por la ley ·~1 

La pretensión que se persigue con el mencionado Procedimiento es la obtención del 

pago de un crédito fiscal adeudado por el contribuyente al Estado, para lo cual se emplean 

los medios coactivos. 

Sin embargo el empleo _de esta ejecución forzosa, como cualquier acto de autoridad 

se encuentra regulada por la ley, misma que establece tres presupuestos, por los cuales se 

vuelve aplicable el_ procedimiento adminislrativo, que nos ocupa, tales hipólesis son los 

siguientc:S: · 

El primero observa la existencia de un crédito fiscal insatisfecho aún y cuando el 

plazo legal ha trll~scurrido, como lo establece el art!culo 145 del Código Fiscal de la 

Fed~raciÓ~. ante lo ~uaÍ la autoridad fiscal exigirá el pago de los créditos que no hayan sido 

cubiertos o en su caso garantizados oportunamente. 

El segundo de los supuestos, contempla una invasión o injerencia del Estado en la - . . . 

esfera jurldica del deudor fiscal, mediante el aseguramiento del interés fiscal a través del 

. embargo de_.los bfenes o recursos propiedad del deudor tributario, lo que se realiza en fonna 

-'El t~~er ~upuesto es la culminación del procedimiento administrativo de ejecución, 

~onslst~ ~~- '1a ~Íisfaeción del interés medianle el entero de una canlidad de dinero o en 

'~~~;i~ ~r:~()IJ¿~pÍo de pa~o de la prestación reclamada por el fisco. 
. ' ) : . ~ ; ::. · .. ,. ;"· ... " \ . 

.. ·r. ;:;:;:· ). '-'~~:·r,::·~/u,~ 
· ·: .·:·:_ ··: '· ;iJ>si~~IJfó_c~di~{~~t~ inicia con el mandamienlo de ejecución el que consiste en un 

\ ,-~Üctci-adliiinistrativ~-cmitido mediante un escrito de la autoridad fiscal competente en el que 

, - f~~d~-; moti;~ el cob~o- ~~ctivo de una contribución, es decir, se trata de una orden de la 

·• i:;•:¡ ~~t~~Íd~d~~ri:ii~l~t~l¡~~'.·éi~~ se emite con arreglo al principio de legalidad, en el cual se 
-··;: ... 

"Op. Cit. p. s21 
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autorim al ejecutor fiscal a notificar y requerir el pago de una contribución, desde luego 

cuando el plazo legal haya vencido; asl mismo se apercibe en ese mismo documento de que 

en caso de no enterar la cantidad adeudada en ese neto de requerimiento o dentro del plaw 

que es otorgado por la ley, le serán embargados bienes suficientes para garantimr la 

prestación exigida. 

Este mandamiento debe contener el nombre de conformidad con el articulo 16 

constitucional y el 38 del Código Fiscal de la Federación: la persona fisica o moral a In que 

va dirigida In ejecución, su domicilio fiscal, el crédito fiscal cuyo pago se está exigiendo, 

señalando de forma precisa los impuestos derechos o contribuciones especiales que no 

fueron enteradas oportunamente, el origen del cobro, el periodo correspondiente, el monto 

de In prestación reclamada, asl como los accesorios de ésta, como lo son las multas, 

recargos y gastos de ejecución; adicionalmente de éstos, el autor Narciso Sánchez Gómez, 

manifiesta que también debe incluir In base gmvable y In respectiva cuota o tarifa, 

elementos aritméticos relacionados con el tributo y sus accesorios que deben encontrarse 

desglosados en lo que se conoce como In liquidación de adeudo. 

Asl mismo como cualquier mandato de autoridad, debe encontrarse debidamente 

fundado y motivado. Al referir el requisito constitucional de fundar los actos de la 

autoridad se debe entender además de los preceptos jurfdicos que regulan la obligación 

fiscal, los dispositivos que instruyen el Procedimiento en comento. Estos requisitos deben 

ser observados durante todas las diligencias que se realicen en el desarrollo de In ejecución. 

El embargo es conocido también como secuestro administrativo, o acto 

procedimental forzoso; lo efectúa la autoridad ejecutora fiscal, precisando los bienes 

valores o negociaciones que protegerán los intereses objeto del reclamo por parte de la 

Hacienda Pública, que al observar In falta de cumplimiento opor1uno de un contribuyente se 

hace necesario requerirlo en forma coactiva, a fin de que el Gobierno este en aptitud de 

atender sus necesidades económicas. Es una limitación a los intereses patrimoniales de los 

particulares, se actualiza por medio de mandamiento de autoridad competente en virtud del 

cual mientras subsista el adeudo, el sujeto pasivo se encuentra impc>dido para ejercitar actos 
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de dominio sobre los bienes embargados; mismos que podrán ser ampliados en cualquier 

etapa del procedimiento administrativo, cuando la autoridad ejecutora considere que los 

bienes ya embargados sean insulicientcs. 

El secuestro puede, de confonnidad con el articulo 1 SS del Código Fiscal, recaer 

sobre los bienes que a continuación se enumerarán por orden de preferencia: 

"/, /J/11ero, mela/es preciosos y depósitos bancarios. 

11. Acciones, bonos cupones vencidos, valores mobiliarios y en general créditos de 

inmediato y fácil cobro a cargo t!e entidade.• o dependencias de la Federación, Eslados y 

Municipios y de in<litucio11es o empresas de reconocida .mlvencia. 

l/I. Bienes muebles na comprendidos en /as fracciones anlerlores. 

IV. Bienes Inmuebles" 

J\iiólll liien <:~ando e1 embargo se trabe sobre créditos, éste sera notificado 

. directÍiniente a los deudores para que realicen los pagos correspondientes, directamente en 

•· la .caja d~ la olicina ~jecutora, de conformidad con el artlculo 160 del mismo código. 
,,¡,_'; 

_,'·'-.·.-,- ' , 

La j)eiSÓna con quien se entienda la diligencia tendrá el derecho de scftalar los 

. bienes enÍb~gables, sujetándose al orden anterior; igualmente podrá scftalar dos testigos 

que d~rán fe d~, esta diligencia, en caso de negarse a designarlos o bien los testigos rehúsen 

firmar el acm, tnl circunstancia se hará constar, sin que ello afecte la legalidad del embargo. 

El ejecutor que realice esta diligencia tiene las facultades de designar los bienes 

objeto del embargo, cuando el deudor o la persona con quien se entienda el emba!go 

incurra en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 1 S6 del Código Fiscal, 

mismos que son los siguientes: 

"/. No señale biene.• sujlclenles a juicio del ejecutor o no hayo seguido el orden al 

hacer el señalamiento. 

//, Cuando /eniendo el deudor o/ros bienes susceptibles de embargo señale: 
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a) Bienes ubicados fuera de la circun.rcripción de la oficina ejecutora. 

b) Bienes que ya reporten cualquier gravamen real o algún embargo anterior. 

e) Bienes de fácil descomposición o deterioro o materias inflamables. " 

Cuando el embargo se trabe sobre bienes ralees o derechos reales o de 

negociaciones de cualquier género, éste se inscribirá en el registro público correspondiente 

de acuerdo a Ja naturalem del bien o del derecho. 

EKistcn limitantcs respecto de los bienes susceptibles de ser embargados, éstas se 

establecen en el articulo 157 de ese mismo ordenamiento legal, entre los cuales se 

encuentran: el Jecho cotidiano, los muebles de uso indispensable del deudor y de su familia, 

siempre que no sean de lujo, a juicio del ejecutor, los derechos de uso o de habitación, 

sueldos y salarios asl como pensiones de cualquier tipo, entre otros. 

Si al designarse bienes para el embargo se opusiera algún tercero basándose para 

ello en el dominio sobre ellos, no se practican\ el embargo, si se demuestra en ese acto la 

propiedad mediante documentales suficientes a juicio del ejecutor, esta decisión deberá ser 

ratificada por la oficina ejecutora, a fa que habrá de proporcionarle Jos documentos 

exhibidos, de considerarse insuficientes se procederá con el embargo y se le notificará el 

tercero a fin de que defienda sus intereses. 

Si la persona con quien se entienda la diligencia impidiera fisicrunentc la ejecución 

del embargo, el ejecutor puede solicitar el auxilio de la fucrl8 pública, y en caso de 

encontrar la negativa de acceso a recintos en donde se presuma se encuentran bienes 

embargables, el servidor público en mención, previo acuerdo con el jefe de la oficina 

ejecutora y ante la presencia de dos testigos, podrá incluso llegar al rompimiento de 

cerraduras. 

En caso de que los bienes señalados sean ya objeto de otro embargo trabado por 

autoridades no fiscales, la diligencia se realizará, cntreglindosc los bienes al depositario 

designado y se le notificara a la autoridad correspondiente, a fin de que el o los interesados 
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acrediten su derecho de prelación en el cobro. Por otra parte cuando el embargo primigenio 

sea trabado por alguna autoridad fiscal, la controversia deberá ser desahogada ante los 

tribunales judiciales correspondiente; y en tanto ésta sea resuelta el producto del remate de 

los bienes no será aplicado a la deuda. 

Por lo que respecta al remate el tratadista Sánchez Gómez lo describe como "un 

conjunto de formalidades legales de Derecho Príb/ico a través de la" cuales la autoridad 

ejecutora ordena proceder a la venta en suba1ta o fi1era de ella de lo" bienes embargados, 

para que con su producto se paguen la" pre"taciones reclamadas ".15 

PÓr regla general· las convocatorias de los remates son publicadas en los órganos 

oficiales de infoim¿ciÓn, o'en los periódicos de mayor circulación en la sede del remate, o 

· fljándose en un lugar visible de la oficina ejecutora. Sin embargo existen casos en que los 

bienes pu~en,ser enajenados fuera de una subasta pública, cuando asl convenga a los 

· intereses: del ·acreedor y del deudor; el articulo 102 regula tales hipótesis, establcec que 

· ::' <·pu~e· C>Curiir cuando el embargado proponga comprador antes de que se finque el remate, 

\e enajene~ :o se adjudiquen a favor del fisco. Asl mismo se hará de esta fonna cuando los 

, bienes. sean de fácil descomposición, deterioro o se trate de sustancias inflamables . 

. :_Fi.nalmente aborda los casos en que haya existido una primera almoneda en la ~ual no se 

hubieran presentado postores. 

El fisco se podrá adjudicar los bienes en los casos previstos por el articulo 190, es 

decir cuando no existan postores o pujas, o en cáso de que éstas sean iguales. 

De confonnidad con el articulo 173 del Código Fiscal, la enajenación de los bienes 

embargados procederá: 

l. A partir del dla siguiente a aquél en que se hubiese fijado la base en los ténninos 

, •.: ~1. ~-~}cuto" i1s d~_I propió código. Es decir cuando se detcm1ine el valor del bien a través 

d~lres~iivo avaiÜo\ sin embargo en caso de que el deudor se encuentre inconfonne ante 
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el valor dctcnninado en el avalúo se encuentra posibilitado, de confonnidad con el articulo 

175 de la compilación en comento, de inconformarsc mediante el recurso de revocación. 

ll. En los casos de embargo precautorio referidos en el articulo 145 de esa misma 

compilación, cuando los créditos sean exigibles y no sean cubiertos oportunamente. 

lll. En los casos en que el deudor no proponga comprador de confonnidad con la 

fracción J del articulo 186 

IV. Cuando haya quedado linnc la resolución conlinnatoria rccalda al medio de 

defensa que se hubiere hecho valer. 

La subasta pública deberá celebrarse en local de la oficina ejecutora, para·'ª cual se 

debe convocar al dla siguiente al que haya quedado finne el aval¿o:· cit~~cÍ~· rara su 

verilicativo dentro de los siguientes treinta dlas, la convocatoria iteb<! ~! pubÍicad~ cuando 

menos diez dlas antes del remate. Esta convocatoria se ítiará en unlugar'visible y usual de 

la oficina ejecutora, as! como en los lugares que se juzgue conveniente. En los casos en que 

el valor del bien sea superior al equivalente de cinco veces el salario mlnimo general del 

Distrito Federal, elevado al año, tal convocatoria deberá ser publicada en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la entidad federativa en que resida la ejecutora, dos 

veces con un intervalo de siete dlas, debiéndose hacer la última publicación cuando menos 

diez dlas antes de la fecha de remate. 

Los acreedores que aparezcan del certificado de gravámenes correspondiente a los 

últimos diez años, serán citados para el acto del remate, con el objetivo de hacer 

observaciones que estimen del caso, que le serán resuellas por la autoridad ejecutora en el 

acto. 

El articulo 179 del código tributario detennina que es postura legal aquella que 

cubre las dos terceras partes del valor señalado para el remate. 

En el acto de subasta, el jefe de la oficina ejecutora dará a conocer a los presentes 

las posturas que fueron calificadas como legales y cuál es la mejor de ellas, concediendo 

plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea superada, 
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ante lo ctiaÍ .sen\ flÍt~~ --~) remate en favor de la mejor postura. En caso de que la misma 

postura sea\iirccicÍa'·~r dos o más licitantcs, se designará por suerte la que deba ser 
. ' :· 

aceptada: 

•. En: l()S casos en que el postor al que se le hubiere fincado el remate deje de cumplir 

con.las ~blig~¿Íoncs contraldas y las señaladas por el propio Código, perderá el importe del 

. d~pó~ito ~.~e hubiere c<instituido, el cuál será aplicado de forma inmediata a favor del fisco 

'federal . .-·· · 

:·' U~a ~cz que haya sido fincado el remate e bienes muebles, se aplican\ el depósito 

cdnsli;~id~ y d~llt;~ (de los trc5 dlas siguientes a la fecha del remate, el postor cubrirá In 

~~tidad ()frecÍdá de contado o la que resultara de las mejoras . 

. ·,.,'.' ··,,.' 

.Hécho lo anterior se citará al contribuyente para que entregue dentro de un pinzo de 

· tf~s di~ I~ fncÍums o documentación comprobatoria de la enajenación correspondiente . 

. . ~osteriomtente In autoridad deberá entregar al adquirente tanto estos documentos como los 

bienes adjudicados. Entratándosc de bienes inmuebles, el cambio de la propiedad se hará 

··libre de gravámenes para lo cual la ejecutora lo comunican\ por escrito al registro público 

correspondiente dentro de un plazo no mayor de quince días. 

Asl mismo la autoridad una vez que se haya firmado la escritura correspondiente a 

la adjudicación de un inmueble, ordenará su entrega e instruirá las medidas necesarias a fin 

de que éste sea entregado desocupado, ya sea por el contribuyente o bien, por algún tercero 

que no pudiera acreditar su legal uso del bien. 

En el supuesto de que despues de cubierto el crédito, exista algún excedente éste 

será entregado al contribuyente o en su caso a un tercero cuando alguna autoridad 

competente así lo haya instruido o bien el mismo sujeto pasivo acepte tal entrega, por 

escrito, ya sea en forma total o parcial. 
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Finalmente el producto obtenido en el remate de los bienes debe ser aplicado a la 

deuda tributaria, tal aplicación debe rcaliurse de conformidad con las reglas establecidas 

en el articulo 20 del código tributario, que establece lo siguiente: 

"Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos más antiguos siempre que se trate de 

la misma contribución, y antes del adeudo principal, a los accesorios en el siguiente orden: 

l. Gastos de ejecución. 

//. Recargos. 

///.Multas 

IV. ú1 indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artlculo 21 de este Código" 

~ indcmniución mencionada es la que se establece que los cheques recibidos por 

- el fisco federal, que una vez presentados no fue posible su cobro, provocan\ que el acreedor 

'tcndnl derecho a percibir un 20% del valor del titulo de crédito en la aplicación del 

. ~;oduct~ a la d~uda fiscal. 

Suspensión del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

, Ui fracción 11 del articulo 66 del Código de la materia establece, para los casos en 

sea autorii.ado el pago en plaws, ya sea en parcialidades o en fonna diferida, respecto 

'de contribuciones omitidas y de sus accesorios, la obligación de garantimr el interés fiscal 

en un plazo de treinta dlas siguientes a la autoriución de tal forma de pago. En tal virtud la 

garantla otorgada por la autori1J1ción del pago en parcialidades o diferido, suspenderá el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución en virtud de que cumple con el requisito 

establecido por articulo 144 de ese mismo ordenamiento, para la suspensión de los actos 

administrativos. 

En los casos en que el contribuyente presente solicitud de condonación de multas, se 

suspenderá el procedimiento de ejecución, siempre que asl sea pedido en la misma 

promoción y sea garanti1J1do el interés fiscal, de conformidad con el articulo 74 del Código. 
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BI mencionado articulo 144 del Código tributario, aumenta los supuestos en los 

cuales se puede suspender el procedimiento en estudio, tales hipótesis son las siguientes. 

ºNo se ejecutarán los actos udministralivos cuando ... " 

1. Se garantice el interés fiscal, cumpliendo los requisitos legales; 

2. Se acredite, la impugnación intentada, y la garantla respectiva, a más tardar al 

vencimiento de los plazos de cuarenta y cinco o quince dlas tratándose de cuotas 

obrero patronales o capitales constitutivos al seguro social, los cuales deberán ser 

computados a partir del din siguiente en que surtan efectos su notificación. 

3. En los casos en que el contribuyente interponga recurso de revocación o bien, el 

procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para evitar la 

doble tributación de los que México sea parte, casos en los cuales el plazo para 

otorgar la garantla será de cinco meses contados a partir de la fecha de interposición 

de cualquiera de los medios de defensa aludidos. También se deberá acreditar ante 

la autoridad fiscal la impugnación de referencia, dentro del plazo de cuarenta y 

cinco dlas siguientes a esa fecha para que pueda aplicarse la suspensión. 

4. Un tribunal competente notifique a la autoridad fiscal sentencia de concurso 

mercantil, siempre que hubiese notificado, a tales autoridades, la interposición de la 

demanda correspondiente. Se podrá continuar con el procedimiento cuando en el 

concurso mercantil se hubiere celebrado convenio que establezca el pago de los 

créditos tributarios, y no se haya cumplido con la prelación establecida en el propio 

Código; igualmente se podrá continuar con dicho procedimiento al inicio la etapa 

de quiebra en el mismo concurso mercantil. 

En los casos de negativa o violación a la suspensión del procedimiento ejecutivo, los 

afectados podrán promover el incidente para tales efectos ante la sala del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, que conozca del juicio o bien en los casos en que el 

recurso administrativo sea el medio de defensa interpuesto, se podrá ocurrir ante el superior 

jerárquico de la autoridad ejecutora acompaftnndo los documentos en los que conste el 

medio de defensa, asl como el ofrecimiento o el otorgamiento de la gamntla. 
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En resumen; los réquisitos que se dcbc.n observar en la suspensión del procedimiento 

adíllinistiativ~ de ejecución son los siguientes: 

. Asl : solicitarlo por escrito, en su caso acompañar la copia sellada del recurso 

· ·admÍi'iisÍ;;iti;Ó;~ solicitud de condonación y finalmente garantizar el interés fiscal en 

'..c.wi'l~~:i¿&·'~e las fonnas que el articulo 141 del Código establece, y que a continuación se 

enumeran:' 
-· ~ -,</' -' --:.\,:_",~: .. : ~ 

·~---/ o '-'.e 

Üii~sitÓ.en dinero, u otra fonna de garantla financiera que establezca la Secretaria 

dci fiácicnd~ mediante reglas de carácter general. 
';.;_ .. -. -

Prendii o hipoteca. 

Fi~~2a ~largada por una institución autori7.8da. 

ObÚ~u~iÓn soli,claria asumida por un tercero que acredite su solvencia e idoneidad, 

e) , E~bargo Í>or la vla administrativa, 

· 1) Tlt~íds' yalor o cartera de créditos del propio contribuyente, 

' 2.2 FAc0~ilnEs DE DETERMINACIÓN. 
·, ~-

:<. Ani~~ de iniciar con el análisis de estas facultades, resulta importante hacer 

' precisio,ncs, sobre el ténnino de "dctenninación" y lo que éste implica. 

Para la tratadista Doriccla Mabarak, quien acude para esta precisión al Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Española, la dctcnninación consiste en la verificación 

del nacimiento de la obligación y la actualización de los elementos necesarios para estar en 

aptitud de proceder a su cumplimiento. Afirma, contrariamente a varios estudiosos, que los 

términos en análisis, no son sinónimos, aunque se complementan. sin embargo tienen 

existencia en momentos diferentes y su significación es independiente y distintiva. 

Finali7.8 constriñendo el significado del ténnino "liquidar" a la realización de una 

operación aritmética tendiente a cuantificar el monto de la contribución, y la acción de 

61 



detenninar ocurre previamente a la 1 iquidación, y consiste en una· serie de pasos que 

posibilitan la liquidación. 

Por su parte Sergio Francisco de la Garz.a, destaca el ténnino "acertamcnto" 

empicado por la legislación italiana, y apunta que este va encaminado a la fijación de los 

elementos inciertos de la obligación. Asi mismo puntualiza que José Silva, traductor de la 

obra lnstituzione di Dirittto Finanziario, del tratadista Mario Pugliese, utiliza este ténnino 

sin traducirlo. Mientras que en España y Argentina se pueden citar como ejemplos de 

autores que utilizan indistintamente los ténninos de determinación y liquidación, a los 

señores Sáinz de Bujanda, Dino Jarach y Giuliani Founrouge. 

El autor en comento afirma que el Código Fiscal de la Federación de 1967, utilizó 

sin distinción ambos ténninos; aunque en algunas disposiciones el vocablo 

"dc1crm/nacló11" aparentemente era utilizado para aludir a la comprobación de la existencia 

del hecho generador, reservando la expresión "/iquitlación" para .la cúantificación del 

monto del crédito fiscal. 

Por su parte el Código de 1981, establece lo siguiente: 

"las co11trib11cio11cs se determinan al constatar la rca/i:ació11 de las situaciones 

mencionadas y los demás elementos tic aquéllas para fijar s11 monto" 

El numeral citado es, a juicio del Autor, confuso en virtud de que aparentemente la 

fijación del monto se ubica fuera del acto de determinación, asi mismo no se establece de 

manera expresa la liquidación, como la cuantificación de la obligación fiscal. Sin embargo, 

continuando con el análisis de este mismo precepto, se puede desprender que se incluye a la 

liquidación dentro de la detenninación cuando establece: 

"corresponde a los contribuyen/es la t/c/erminación tic las obligaciones a su cargo, salvo 

tllsposició11 expresa tic lo contrario" y continúa diciendo ... "si fas autoridades fiscales 
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- ,.·· -. .. _: ·. ···._-
deben. hacer la detúminación, los. Contribuyentes les proporcionarán la información ... ·.·· .• .. ' 

i1ecesaria dentro de /os 15 dlas.rigu/entes a /a fecha de causación." 

·.'De acuerdo al ·autor en comento entre los tratadistas mexicanos se utiliza 

·indistintamente los vocablos "determinación" y "liquidación". Ahora bien desde su punto 

d~· vista el legislador no pretendió dar un significado a cada uno de estos términos. En 

virtud de las razones expuestas y siguiendo ni autor De la Garza, en el presente trabajo se 

utilizan\ como sinónimos los vocablos determinación y liquidación. 

Ahora bien como opinión personal, y valorando los puntos de vista vertidos con 

anterioridad, el concepto de determinación ciertamente se compone de los dos momentos 

distintos que se han explicado, uno no existiría sin el otro; sin embargo ambos se 

encuentran tan lntimnmente ligados que pudiera resultar poco pnlctico para su estudio, 

separar ambas fases del procedimiento tributario, por tal motivo se pudiera hablar de que el 

procedimiento de determinación llevado por In autoridad, se divide en dos etapas, Ja 

primera que atiende n In comprobación de In actualización de todos los elementos del hecho 

imponible, es decir In etapa cualitativa, y posteriormente In segunda etapa, que es Ja 

é:uanlificnción de Ja deuda tributaria derivada del hecho generador, lo que se podría llamar 

In etapa cuantitativa de Ja determinación llevada por In autoridad. 

Existen, a juicio de varios tratadistas como Dlumenstcin, Giannini, lngrosso, 

Giulinni Founrouge, dos variantes del procedimiento de determinación que es efectuado por 

la autoridad administrativa, éstas son determinadas por Ja cooperación del deudor tributario, 

In cual de actualizarse, daría el nombre de "determinación mixta", o bien, si este 

procedimiento se desarrolla exclusivnmcnte por Ja autoridad, adquiere el nombre de 

"determinación de oficio". 

Respecto de la determinación mixta Blumenstein afirma que tanto en su instrucción 

como In determinación del crédito tributario, existe una cooperación del deudor o de las 

personas que obran por él, y del órgano oficial. Lo que se actualiza desde el punto de vista 
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de lngrosso a través de la declaración de los créditos, cumpliendo de esta fonna con un 

deber impuesto por la ley. 

Por su parte De la Gal7.ll reconoce otro sistema que es el denominado "concordato", 

en virtud del cual la detenninación se realiza a través de un acuerdo celebrado entre el 

contribuyente y la administración, en el que el sujeto pasivo se adhiere a la detenninación 

que ha sido propuesta por la autoridad. 

En resumen la detenninación rcalimda por la autoridad, ya sea por si o contando 

con la colabciración del sujeto pasivo, o incluso de terceras personas, opera en los casos en 

que la· autórldad fiscal advierte la existencia de omisiones en el cumplimiento de la 

•· oblignc.ión . fiscaÍ,' las cuales encuentran su origen en errores, ignorancia, imposibilidad 

nsf cadel eausarite o bien del responsable solidario o por dolo. 

·Para 1.a mayorfa de los tratadistas, la detenninación realizada por la autoridad es un 

. acto ·administrativo, sin embargo Dino Jarach ha sostenido que esta detenninación es un 

acto de naturalemjurisdiccional asimilable a la sentencia declarativa. 

El entonces Tribunal Fiscal de la Federación sostuvo que tales actos de 

, d6terrninación no cuentan con una naturalcm jurisdiccional, toda vez que no involucran un 

cimnicto de dérecho que requiera de solución. 

:.- ·'·-:·.-•• < ··' 

· ··m acto administrativo de determinación, es unilateral, aún y cuando en él intervenga 

~~l~Q;ia'~dri ~I i~jcto (iasivo o bien algún tercero. Generalmente la detenninación es el 

'iiftini6'<ic'í~~ ~ct~s de ún procedimiento de naturaleza "inquisitiva", que esta rigurosamente 

· ~g~l~do p;;·r l~ ley. 

: ::?~( ... _ .-·' '-

. · El acto de detem1innción debe ser emitido por la autoridad a la que In ley le otorgue 

tal f~cultad, por razón de los funcionarios que en él intervengan, de la materia y del lugar; 

. tiene el carácter de ejecutorio, toda vez que, desde el punto de vista del autor Agustfn 
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Gordillo, éste se adquiere cuando por virtud de ley le es otorgada en forma expresa, a la 

autoridad, la facultad de hacerlo cumplir por si misma. 

Además de ser ejecutorio el acto administrativo de determinación, tiene la 

earacterlstica de que se presuma su legalidad, lo anterior, de conformidad con el articulo 68 

del Código Fiscal, que establece: "Los actos y reso/ucione.v de la• autoridades fi.•ca/es se 

presumirán lega/e.•. " 

De la Gam1 distingue dos efectos del acto de determinación, el primero consiste en 

lijar en cantidad liquida el importe del crédito, asi como sus accesorios, el segundo es la 

constitución de una resolución ejecutoria, la cual una vez que haya sido notificada, ésta no 

es objeto de impugnación, se convierte en la base o titulo del procedimiento administrativo 

de ejecución. 

Las facultades de determinación con que se encuentra investida la autoridad fiscal 

administrativa dentro de la legislación mexicana, se encuentran establecidas en los 

siguientes artlculos: 

Cómo ya ha sido mencionado el principio general que se aplica en el derecho fiscal 

·es el de autodeterminación, salvo disposición expresa en contrario, como lo establece el 

articulo sexto del Código de la materia, sin embargo ese mismo numeral que en su tercer 

párrafo, que prevé la posibilidad de que sea la autoridad la que determine las 

contribuciones, en virtud de que impone la obligación a los contribuyentes de proporcionar 

en quince dias siguientes a la momento de su eausación, la infom1ación necesaria para que 

la autoridad proceda a la detenninación de sus contribuciones. 

Por su parte el articulo 41 fracción 1, del Código Fiscal que establece la facultad de 

la autoridad fiscal para aplicar una cantidad igual que la que se hubiese determinado el 

sujeto pasivo en una declaración anterior o en cualquiera de las seis anteriores; por la 

omisión en la presentación de una declaración periódica, para el pago de contribuciones, 

(provisional o del ejercicio); también podrá aplicar la cantidad determinada por la exactora, 
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en los mismos periodos, es decir por el inmediato anterior o cualquiera de los seis 

anteriores, en los casos en que la omisión haya recaldo alguna declaración subsecuente para 

el pago de contribuciones propias o retenidas. 

Distinto tratamiento recibirá la declaración no presentada de la que la autoridad 

fehacientemente conozca la tasa o cuota respectiva, caso en el que la autoridad podrá 

aplicar una cantidad igual a la que el contribuyente le correspondería determinar. 

Asimismo .aclara el articulo, que In cantidad aplicada tendrá el carácter de pago 

provisional, y no libera de la obligación de presentar la declaración omitida. 

Finalmente la fracción en análisis establece dos supuestos, el primero el que 

contempla la presentación de la declaración previamente a la dctcm1inación de contribución 

realizada por la autoridad, ante lo cual el contribuyente no se verá obligado a amortizar la 

cantidad determinada por la autoridad. En la segunda hipótesis establece que cuando la 

declaración sea presentada posteriormente de habcisc efectuado el pago provisional 

determinado por la autoridad, en tal virtud éste se disminuirá del importe que deba ser 

cubierto a la luz de la declaración que se presente. 

El articulo 50 del Código Fiscal establece como término perentorio el de 6 meses 

para que la autoridad fiscalizadora determine las contribuciones omitidas, siempre que tales 

omisiones sean descubiertas en el desarrollo de cualquiera de las facultades de 

comprobación. El ténnino en comento iniciará a partir del levantamiento del acta final de 

una visita, o en el caso de la revisión de gabinete, a partir de que finalice el plazo de veinte 

dlas (o de la ampliación de 15 dias en los casos en que se haya verificado más de un 

ejercicio fiscal), establecido para las revisiones de gabinete o de dictamen. 

Respecto a la dctcnninación presuntiva, los supuestos que provocan su aplicación, 

se encuentran establecidos en el articulo 55 del Código tributario, esta determinación se 

aplicará para precisar la utilidad fiscal de los contribuyentes, el resultado fiscal en el 

régimen simplificado o el remanente distribuible de las per.;onas que tributan conforme al 
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titulo III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, asl como, sus ingresos, cnlradas y el valor 

de los aclos, actividades o activos. 

Resulta conveniente explicar lo que se debe entender por Utilidad Fiscal, Resultado 

: _Fiscal y Remanente Distribuible. La Utilidad Fiscal es el remanente que quede de la 

ioialidad de los ingresos acumulables una vez que hayan sido aplicadas las deducciones 

·,;Jtorizadas por esa misma ley. El Resultado Fiscal se constituye por la diferencia que 

pr~~al~ de la deducción que se haga a la ulilidad fiscal de las pérdidas fiscales pendientes 

,/p¿~-~plicar de otros ejercicios. Ambas especificaciones son de conformidad con el articulo 

... ·, 0-d~ ese mismo ordenamiento jurfdico. 

Ahora bien por lo que respecta al Remanente Distribuible es conveniente desarrollar 

los siguientes puntos, el primero es que los dos conceplos antes_ mencionados y el que se 

explica se circunscribe a los contribuyenles que tributan de acuerdo al titulo Ill de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renla, el cual es de destacarse que se denomina como "DE LAS 

PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES", lo que de principio parecerla una 

contradicción sin embargo este titulo establece excepciones las cuales efectivamente no 

estarún exentos de contribuir por concepto del Impuesto Sobre la Renta; adicionalmente a 

lo anterior el factor subjclivo cobra mayor importancia, en virtud que de su calidad 

dependerá el conccplo de "Remanente Distnbuiblc". 

El articulo 68 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece lo siguiente: 

"Las personas mora/e.• a que se rejiere11 los ar//cu/os 70 y 73 de es/a Ley, las 

. sociedades de inversión especia/izadas de fondos para el retiro, a.•i como las sociedades de 

inversió1t de renlafija y comunes, no son con1ribuye11/es ele/ impuesto sobre la renta, salvo 

. <la di.1pue.;t~ e;·~I arllculo 69 de esta ley." 

:}. _tY'>o:-- .~? 
• ;..· · '; :J3l~rcferid~ articulo 69 establece que las personas morales que si tributarán son todas 

:;¿~;~pt~_la~ c-O~templadas en el articulo 73 y las autori1.adas para recibir donativos 

· .. ded~~ibl~~: Po~ I~ .tanto de acuerdo con el primer párrafo del articulo 68, sólo quedan como , ' 

· P?sibilidad de ser contribuyentes de este Impueslo, las personas morales establecidas en el 
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articulo 70, mismas que serán enumeradas más adelante. Asl las cosas el artlculo 69 

establece que para que tales personas morales tengan esta obligación, será necesario que 

obtengan ingresos por: 

a) enajenación de bienes; 

b) intereses y, 

c) por obtención de premios. 

Es decir las personas que se encuentren en los supuestos regulados por los capitulos 

IV, VITI Y IX (respectivamente) del Titulo IV de esa misma Ley, las personas que pueden 

situarse en las anteriores hipótesis normativas de conformidad con el articulo 70 son las 

· .. f. ::'~igui~~t~~:/ 
J.-·s;;1dicatos obreros y los organismos que los agnipcn. 
ll.-Asociacio11es patronales. 
111.- Cámaras de comercio e i11du•tria, agn1pacio11es agrlco/as, ganaderas, pesq11eras o 
si/v/co/as, as/ como los organismos que las reúnan. 
IV.- Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 
VIII.- Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de 
productores o de co11s11mo. 
XII.- Las instit11cio11es o sociedades civiles constituidllS únicamente con el objeto de 
administrar fondos o cajas de ahorro, siempre y cuando el número de socios no exceda de 
qui11ientos o sus activos tola/e.• 110 excedan de u11 millón quinientos mil pesos y aquéllas a 
las q11e se refiera la legislación laboral. 
XIII.- Asociaciones de padres de familia constituidllS y registradas en los términos del 
Reglame11to de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley Federal de Educación. 
XIV.- Sociedades de gestión colectiva con.•liluidllS de acuerdo con la Ley Federal de 
Derechos de A 11/or. 
XVIII.- Las sociedades o asociaciones civiles que .<e constituyan y f11ncionen en forma 
exc/11siva para la realización de actividades de preservación de la flora y fauna silvestre y 
acuática dentro de /llS áreas geogrójicllS definidas que señale la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Príb/ico media111e reglas de carácter general, as/ como aq11el/as actividades de 
investigación de la flora y fauna silvestre y acuática que lleven a cabo jlsicamente la.• 
ciladllS sociedades o l/Soc/aciones, dentro de lllS áreas señalada.i anteriormente, siempre 
que se cumpla co11 /llS reglas de carácter general que al efecto establezca la dependencia 
citada. 
XIX.- Las asociaciones y sociedades civiles sin fines de lucro, que comprueben que se 
dedican exc/ufivamente a la reproducción o co1«ervación de eipecies en protección o en 
peligro de extinción y/o a la comervación de su hábitat, y cumplan c011 las reglas de 
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Príblico. 

Para tales personas el articulo 69 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta dispone lo 

siguiente: 
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"Sus integrantes considerarán como remanente distribuible únicamente los ingreso.1 que 
éstas /e.1 entreguen en efectivo o en bie11e.1, siempre que en este último ca.w, tratándose de 
personasfls/cas excedan de la cantidad a que se refiere /a fracción XXIV del articulo 77 de 
esla f,ey." 

Como podrá observarse la numeración de las fracciones anteriores no es continúa, lo 
que obedece al criterio CS1ablccido en el penúltimo párrafo del artículo 70 de esa misma 
Ley. Esta distinción obedece a que el concepto de remanente distribuible es diverso para las 
siguientes personas: 

"V.- Asociac/011es civiles y sociedades de respomabilidad limitada de interés público que 
administren en forma descentro/izada Ir" distritos o unidades de riego, previa la concesión 
y perml.m respectivo. 
VI.- Instituciones de a.1i.1tencia o de beneficencia autorizada.! por las leyes de la materia, 
as/ como las sociedade.1 o asoclacio11es civiles autorizados para recibir donativos en los 
término.1 de esta J,ey, que .1in designar individualmente a los beneficiario.• tengan como 
actividades las que o continuación se señalau: 
11) /,a atención a per.wnas que, por .rns carencias socioeconómicas o por problemas de 
invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subs/.itencia y 
de.1arrol/o; 
b) /,a atención en establecimientos especializados a menores y anciano.1 en estado de 
abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos; 
c) /,a prestación de asistencia médica o jurídica, de or/e11tació11 social, de .1ervicios 
fimerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos e inválidos; 
d} La readaptación social de personas que han llevada a cabo conductas i//citas; o 
e) /,a rehabilitación defarmacodependientes de escasos recur.ios. 
VII.- Sociedades cooperativas de co11.111mo. 
IX.- Sociedades mutualista.• que no operen con terceros, siempre que no realicen gastos 
para la adquisición de negocios, tales como premios, comisiones y otro.1 .iemejantes. 
X.- Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a Ja enseñanza, con 
autori=ación o con reconocimiento de validez oficial de estudios en Jos términos de Ja Ley 
General de Educación. 
XI.- Asociaciones o sociedade.• civiles organizadas confines cu/111rales, las dedicada.1 a la 
investigación cientljica o tecnológica que se encuentren i11.1critas en el Registro Nacional 
ele Instituciones Científica.• y Tecnológicas, as/ como bibliotecas y muieos abiertos al 
plÍb/ico. 
XV.- Asociacim1es o sociedade.1 civiles organizadas con fine.1 polltico.•, deportivos o 
religiosos. . , . · . 
).111.-Asociaciones o sociedades civile.r que ótorguim becas, a que se refiere el articulo 70-
C de esta /,ey. . .·:·: ·. : 'é ::< · i 
XVII.- Asociacione.1 civiles de. colonos y. las asociaciones civiles que se dediquen 
e.rc/1L1ivamente a la administración de Ún inmueble de propiedad en condominio. 

Para ellos y para ias''S(i.;iédadcS de inversión que se refieran en este tilulo, este 
numeral establece lo siguiente: ·'' .• 
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" considerarán remanente distribuible, aun cuando na lo /rayan entregado en efeclivo o en 
bienes a sus integrantes o socios, el importe de las omisiones de ingresos o las compras no 
realizadas e indebidamente registradas: las erogaciones que efectúen y no sean deducibles 
en los términos del Titulo IV de esta J..ey, salvo cuando dicha circrmstancia se deba a que 
éstas no retinen los requisitos de /a fracción IV del articulo 136 de la misma: los préstamos 
que hagan a sus socios o integrantes o a lo.• cónyuges, a.<eendientes o de.•cendientes en 
//nea recta de die/ros socio.• o integrantes, con e:ccepción de aquellos que reúnan los 
requ/.,ilos señalados en la fracción IV del articulo 120 de esta l.ey. " 

Una vez definido los conceptos que son susceptibles de ser dctcnninados 

presuntivamente por la autoridad, se hace necesario retomar el articulo 55 del Código Fiscal 

de la Federación, para continuar con los supuestos que conducirán a la autoridad a aplicar la 

detenniriación en estudio, éstos son: 

l. Cuando exista una resistencia en contra de las facultades de comprobación, o no 

• '.pre~enteri la declaración por cualquier ejercicio de cualquier contribución hasta la fecha de 

inicio det ejercicio comprobatorio, únicamente para los casos en que haya transcurrido un 

mes del último din de plazo para la presentación. 

ll En los casos en que exista una omisión en la presentación de libros y registros contables 

· asl como la documentación comprobatoria de más del 3% de algún conceplo declarado, o 

de la infonnación relativa al cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

111. Por no registrar las operaciones, ingresos o compras o por alterar el costo por más de 

3% sobre los declarados en el ejercicio; En virtud de registros falsos de compras gastos o 

servicios y por omitir o alterar registros de existencias de inventarios, o por hacerlo a 

precios distinlos, siempre que en ambos casos, se exceda el 3% del costo de los inventarios. 

IV. No cumplan con las obligaciones sobre valuación de inventarios o no lleven el 

procedimiento de control de los mismos, de confonnidad con las disposiciones fiscales. 

V. No operen los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal que hubiera autorizado 

la Secretaria de Hacienda, los destruyan, alteren o impidan su propósito. 

VI. Por irregularidades en la contabilidad que impidan conocer las operaciones. 

El proccdimicnlo para esta detcnninación presuntiva, se hará, de confonnidad con el 

articulo 56 del Código, calculando los ingresos brutos de los contribuyentes, sus entradas, 

el valor de los actos, actividades o activos sobre los que proceda el pago de contribuciones, 
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respecto del ejercicio de interés, pudiéndose empicar para tal cálculo cualquiera de los 

siguientes métodos: 

l. Utilizando los datos de la contabilidad del contribuyente 

11. Tomar como base los datos contenidos en las declaraciones respecto de cualquier 

· contribución, sea o no del mismo ejercicio, contemplando incluso, las modificaciones hecha 

con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación. 

111. -Empicando la información proporcionada por terceros relacionados con el 

contribuyente, y que haya sido solicitada por la autoridad. 

IV. Con cualquier información obtenida por la autoridad fiscal en ejercicio de sus 

facultades de comprobación. 

V. Utilizando medios indirectos de investigación económica~ de cualquier otra clase 

Una vez que haya sido determinado el ingreso bruto, habn\ que acudir a la LCy d~I 
Impuesto Sobre la Renta, a que el mismo .articulo. ss; ya transcrito, alude a fin de 

determinar la utilidad fiscal. 

La utilidad se determina-presuntivamente con arreglo al articulo 62 de la Ley 

mencionada; ~itc ~umeriil e~ ~ pÍincipio dispone la aplicación de un coeficiente 
: '.. ,. .· ·'·· ,· 

. cquiYálcnie _al 20% 5obrc los ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente, 

o. en 'su ca~o;.él \:ocficicnte'correspondiente, esta aplicación se han\ a las siguientes 

. ~cÍividad~;· it~ :ia/~~¡¡¡~ se citarán unos ejemplos de cada unos de los porcentajes 

-ITIª;ead~s' dn_ ~l. :dispositivo legal: 

1.- Se aplican\ 6% a los siguientes giros: 
Comerciales: Gasolina, petróleo y otros combustibles de origen mineral. 

ll.- Se aplican\ 12% en los siguientes casos: 
Industriales: Sombreros de palma y paja. 
Comerciales: Abarrotes con venta de granos, s~millas y chiles secos, azúcar, carnes 

en estado natural, etc. 
Agrícolas: Cereales y granos en general. 
Ganaderas: Producción de leches naturales. 

111.· Se aplican\ 15% a los giros siguientes: 
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Comerciales: Abarrotes con venia de vinos y licores de producción nacional; 
salchichonerfa, café para consumo nacional; etc. 

Agrfcolas: Café para consumo nacional y legumbres. 
Pesca: Productos obtenidos del mar, lagos, lagunas y ríos. 

IV.- Se aplicará 22% a los siguientes rubros: 
Industriales: Masa para tortillas de mafz y pan de precio popular. 
Comerciales: Espectáculos en arenas, cines y campos deportivos. 

V.- Se aplicará 23% a los siguientes giros: 
Industriales: Azúcar, leches naturales; aceites vegetales; café para consumo 

nacional; dulces, confites, bombones y chocolates de precio popular; etc. 

VI.- Se aplicará 25% a los siguientes rubros: 
Industriales: El<plotación y refinación de sal, extracción de maderas finas, metales y 

plantas minero-melalúrgicas. 
Comerciales: Restaurantes y agencias funerarias. 

VÍI.- Se aplicará 27"Ai a los siguientes giros: 
Industriales: Dulces, bombones, confites y chocolates finos, cervem, alcohol, peñwnes, 
esencias, cosméticos y otros productos de tocador; etc. 

Vlíl.- Se aplicará 39% a los siguientes giros: 
. Industriales: Fraccionamiento y fábricas de cemento. 
··Comerciales; Comisionislas y otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles. 

·IX.> Se aplicará 50% en el caso de prcslación de servicios personales 
independientes. 

El resultado liscal, se obtendrá, de conformidad con este mismo numeral, 

descontando las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de otros ejercicios, a la utilidad 

fiscal que haya sido detemtinada de acuerdo a los métodos antes mencionados. 

Tanto la utilidad como la pérdida fiscal, pueden ser modificada por la autoridad, lo 

que se llevará a cabo de conformidad con el artículo 64 del mismo ordenamiento, el cual 

determina que se hará mediante la determinación presuntiva del precio en que los 

contribuyentes adquieran o enajenen bienes, asl como el monto de la contraprestación en el 

caso de operaciones distintas de enajenación, en los siguientes casos: 

l. Cuando las operaciones sean pactadas a menor precio del mercado, o que su adquisición 
sea mayor que dicho precio. 
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II. Cuando la enajenación de bienes sea al costo o uno menor, excepto cuando el 
contribuyente acredite que tal aclo jurldico se realizó al precio del mercado, en la fecha de 
celebración, o que los bienes se depreciaron o que las circunstancias obligaron a enajenar 
en esas condiciones. 
111. Por operaciones de importación o exportación, o en general de pagos en el extranjero. 

Para tales efectos la autoridad considerará lo siguicnle: 

a) Los precios actuales del mercado interior o exterior, y a falta de ellos, el de avalúo 
practicado por las autoridades fiscales; 
b) El coslo de los bienes o servicios dividido cn1rc el resultado oblcnido de restar a la 
unidad el porcenlajc de ulilidad brula. 
c) El precio de enajenación hecha por un contribuyenle, de bienes adquiridos de olra 
persona, multiplicado por el resultado de disminuir a la unidad el coeficiente que para 
determinar la utilidad fiscal de dicho conlribuycntc le corresponderla conforme al articulo 
62 de esta Ley. 

Continuando con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que adicionalmente al cilado 

al articulo 64, señala otras facultades de esta lndolc, en los subsecuentes dos artículos. 

El articulo 64-A señala que aquellos contribuyentes que realicen operaciones con 

partes relacionadas, cslán obligados a determinar sus ingresos acumulables, y deducciones 

aulorlzadas, en caso de no cumplir con la! obligación la autoridad será la encargada de 

· determinar tales conceplos. 

Para alcanzar tal objelivo se acudirá a la delerminación del precio o monto de la 

conlraprestación en operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando para 

esas operaciones, los precios y monlos de conlrapreslaciones que hubieren ulilizado partes 

indepcndienles en operaciones comparables; se debe enlender que las operaciones o 

empresas son comparables, "cuando no exis1an diferencias en/re éslat que afee/en 

significa1ivame11te el precio o mo1110 ele /11 contrapres1ació11 o el margen ele llli/ic/acl a que 

/tacen referencia los métodos establecidos en el artículo 65, y cuando exi.<tan dicha.< 

diferencias, éstas se eliminen mediante <¡justes razo1111b/e.<. ". 

El articulo 65 de la Ley en comento dispone que para efectos de lo dispuesto por el 

articulo a11te1 iur la autoridad podrá aplicar cualquiera de los siguientes métodos: 
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1.- Método de precio comparable no controlado, tal consiste en considerar valor de las 

contraprestaciones pactadas con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

11.- Método de precio de reventa, se basa en In determinación que se haga del precio de 

adquisición de un bien, de la prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier 

otra operación entre partes relacionadas. Para lo cual se multiplicará el precio de reventa o 

de In prestación del servicio o de la operación de que se trate que se hubiera fijado con o 

entre partes independientes en operaciones comparables, por el resultado de la resta que se 

haga de la unidad menos el porcentaje de utilidad bruta pactado con o entre partes 

independientes en operaciones comparables. 

El porcentaje de utilidad bruta se obtendrá dividiendo la utilidad bruta entre las ventas 

netas. 

Ill.- Método de costo adicionado. En virtud de este método se multiplicará el costo de los 

bienes por el resultado de la suma de la unidad con el porcentaje de utilidad bruta pactada 

con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

Para esta fracción el porcentaje de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta 

entre el costo de ventas. 

IV.- Método de partición de utilidades. Consiste en asignar la utilidad de operación 

obtenida por partes relacionadas, conforme a la proporción que hubiera sido asignada con o 

cnlrc partes independientes, conforme a lo que a continuación se detalla: 

n) La utilidad de operación global será dclcrminada mediante la suma de la utilidad de 

operación de cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación; 

b) Una vez delerrninada In ulilidad de operación global será asignada a todas las personas 

relacionadas considerando los siguientes clemenlos: activos, coslos y gaslos de cada una de 

las personas relacionadas, respecto a las operaciones entre las partes relacionadas." 

V.- Método Residual de partición de utilidades, consiste en la asignación de utilidad de 

operación obtenidas por partes relacionadas, en la proporción asignada con o entre partes 

independientes. 

n) La utilidad de operación global sen\ determinada en virtud de la suma de operación 

obtenida por las personas relacionadas involucradas en la operación. 

b) La utilidad de operación será asignada de In siguiente manera: 
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l) La utilidad mlnima que corresponda en su caso, será detenninada por cualquiera 

de los métodos a que se refieren las fracciones anteriores y la Vl, sin considerar la 

utilimción de intangibles significativos. 

2) La utilidad residual se obtendrá restando la referida utilidad mlnima a la utilidad 

de operación global. Una Vez hecho que sen. In utilidad residual se distribuirá entre 

las partes relacionadas que hayan intervenido en la operación tomando en cuenta, los 

intangibles significativos que hayan sido utili71ldos por cada una de ellas, de acuerdo 

a la proporción en que hubiera sido distribuida con o entre partes independientes en 

operaciones comparables. 

VI.· Método de márgenes transaccionales de utilidad de operación, consiste en In 

determinación dentro de transacciones entre partes relacionadas, In utilidad de operación 

que las empresas comparables o partes independientes hayan obtenido ei1 operaciones 

com~bÍ6s tomn~ci~.'~omo base los factores de rentabilidad que consideren variables 

co~to activo~. ~~nliis, costos, gastos o O u jos de efectivo. 

· FiruÍlmente el articulo en comento establece que por In aplicación de cualquiera de 

los m.étodos mencionados, se podrá obtener un rango de precios, de montos de las 

. ~ontrapres~ciones o de márgenes de utilidad, para lo cual será necesaria la existencia dos o 

más operaciones comparables. Tales rangos serán ajustados aplicando métodos estadísticos. 

En los casos en que el contribuyente se situe fuera del rango ajustad, el precio o monto de 

la contraprestación utilimdo por las partes independientes, será la mediana de dicho rango. 

Para efectos tanto de este articulo como del 64-A, los ingresos, costos, utilidad 

bruta, ventas netas, gastos, utilidad de operación, activos y pasivos, se determinarán con 

base en los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
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2.3 FACULTADES DE COMPROBACIÓN 

Blumenstein afinna que una exitosa determinación del impuesto requiere 

imperiosamente de una cierta preparación, y es este procedimiento preparatorio el que 

provoca que el sujeto pasivo preste la atención debida a sus obligaciones en la 

determinación, además de hacer posible y focilitar el cumplimiento de las mismas. En tal 

virtud el procedimiento preparatorio genera la base en la que se apoyan los resultados 

derivados de la delenninación. 

Estas actividades preparatorias, básicamente consisten en la recopilación de material 

derivado de los hechos generadores y en la realización de avisos y notificaciones. Tales 

procedimientos pueden venir de diversas autoridades. 

Citado por De la Oarlll, Rogclio Martlnez Vera, escribe que "la fiscali:ación o 

Úispección de lributos se podrla conceptuar de la siguie111e manera: Es la acción llevada a 

cabrj p~r-:los ag~htes del Fisco o sus auxiliares por medio de la cual se verifica si las 
'· . ' ... •·'' ' ., 

.:ujeÍoSpásl~OS y terceros Vinculados a /a re/ación jur/dico-jisca/, han cwnp/ido CO/I /as 

i ÓbUgácÍÓ~e.• que imponen las normas legales correspo11die11tes"16 

Por su parte Jorge Aguilnr, divide en dos grandes rubros a las formas de control, la 

primera es la preventiva que tiende a evitar que, las contribuciones sean evadidas, 

destruyendo las posibilidades de existencia el comercio o industria clandestinos, asl como 

la posibilidad de defraudación; el segundo rubro se compone de medidas represivas, las 

cuales tienen como objeto sancionar a quienes, a pesar de las medidas preventivas, 

concreten algún tipo de evasión fiscal. 

Seguido por Rodríguez Lobato, el también autor Roberto Álvarcz afirma que las facultades 

de comprobación persiguen en primera instancia la creación de una sensación de riesgo, en 

aquel contribuyente que no ha cumplido con sus obligaciones, para que de esta forma sea 

" De la GBIZ8, Sergio Francisco. DERECHO FINACIERO MEXICANO, decimoctava edición. Edilorial 
Ponúa, México, D,F., 1994. p 729. 
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inducido a cumplir en forma adecuada con éstas, y de esta forma no tenga que afrontar 

situaciones gravosas que se deriven de la falta de cumplimiento; y de forma mediata, estas 

facultades persiguen alentar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 

El tratadista Luis Humberto Dclgadillo afirma que la actividad fiscalizadora es 

susceptible de desarrollarse en el domicilio de los contribuyentes, en los lugares de 

producciones de los bienes, y durante el tránsito de los mismos, para lo cual la autoridad 

administrativa esla facultada por la propia Constitución, debiéndose sujetar a las 

formalidades prescritas para los calcos, y como el ejercicio de tales atribuciones se traduce 

en actos de molestia a los partieula~es deberá, el ejercicio, estar debidamente fundado y 

motivado como lo prescribe el articulo 16 del mismo ordcnamicnlo. 

Por su parte el Código Fiscal de la Federación establece, en su articulo 42 las 

facultades en estudio: 

"/.as autoridades fiscales· a ,fi11 de . comprobar que los contribuyentes, los 

responsables solidarios O los terceros Con 'e/los, relacionados lza11 cumplido Ca/I /as 

disposicio11es fiscales y, en su caso, dete;minar las c~ntribucioncs omitidas o los créditos 

fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar 

i11formació11 a otras autoridades fiscales, estarán/acuitada.• para. .. " 

Como primer punto del análisis, desarrollado por el tratadista Emilio Margáin 

Manatou del precepto anteriormente transcrito, destaca que las facultades que en él se 

otorgan corresponden únicamente a quienes sean autoridades fiscales, y no a quienes sean 

sus auxiliares; siendo en ocasiones las leyes las que establecen los entes con tal carácte!, sin 

embargo en lo que respecta al fisco, en ocasiones es el reglamento de una ley tributaria 

quien señala que autoridades son las que tienen el carácter de fiscal, como ejemplo de lo 

anterior cita al Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta del 30 de noviembre de 

1954, mismo que fue derogado en lo concerniente a las actividades por el Decreto que crea 

la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal en el afio de 1959. 
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, , ,' 
') ,.,: 

En.el articulo 42 en comenlo se involucra a los contribuyentes, a los responsables 

;olidarios; cju~ 'ya' han sido analizados en el capitulo anterior, y a los terceros, que son 

aquello~ (¡'úe soslie~~n alguna relación con el conlribuyenle, proveedores, de bienes o 

servidos, o'bi~~ los.que co~ceden el uso o goce temporal de algún bien al contribuyente, 

inclus~ ·.lodo a~~~I que haya tenido injerencia en la relación tributaria surgida entre el 

. conlfib~y~~lc ~ ~/fi~cii. , .. r-·· ... ·:-
·:··,_ ..:-.;,,:·. 

IguÍÍlmenle .se. faculla a' las autoridades fiscales a ejercer sus atribuciones de 

corÍlpr~~a'Ci6ii'~~·,~¿;~s'de c¿~Ísión de delit~s fisc~les, en los que intervengan los 
... -. ·.·>·.-\.'.~.,:·: ,\l·'..:.:_,-::·!l;.::.:.\'-''.-.-:~>:·'.·-.·-, .---~ . -:-_·:. . . , '. ' '" 

· conlnbuycnles, los'responsables sohdarios o los terceros,:. . • . , .·. 

•iz~:ikg~l~il~~~~~;~~,'.~¡~:~!-@k~. """ 
· ..• ·'" ~.;),ili.·:~r .. 1~, :11 •. ~ S.;,;.}.~~ ... ~,~.,, ... 

;:is;~¡ii~;~~:tk~~t~;]¡en¿¡[~;;'~:;~::,:~i:~~::d: o p:::;;~: ':ecu;~ 
.. ·. doc~me11taci6n qu~¡}ri;cedaÍia;,; la rectificació11 del error u omisión de que se trate" 

.. ·/ ,_"( 

· · . ·El iiutór en cita alinna que en reiteradas ocasiones los errores u omisiones 

· .·obs~rvados en IÍÍs declaraciones encuentran su origen en errores mccanognlficos o de 

impresión, por lo que cuando se !rata de cantidades a pagar pueden ser a favor o en 

· .. perjuicio del propio contribuyente. Sin que sea óbice lo anterior para que tales errores se 

deban a las propias autoridades fiscales, en virtud de que su personal al verificar las sumas 

o bien los cálculos hechos por el sujeto pasivo, o incluso al considerar que existen 

omisiones indebidas, se deben a una enónca aplicación de la norma. 

Como segunda facultad se encuentra la establecida en la fracción 11 del numeral en 

análisis, que textualmente eslablccc: "Requerir a los contribuyentes, responsables 

solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, 

establecimientos o en las oficinas de /as propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su 
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revisión, la contabilidad, ª'/ como que proporcionen los datos, otros documentos o 

informes que se les requieran." 

A juicio de Margáin Manatou en los supuestos en que el conlribuycnte sea reque1ido 

en su domicilio, para que exhiba la contabilidad, será menester levantarse, con asistencia 

del requerido, un acla circunstanciada, y ante la presencia de dos testigos, haciendo constar 

en dicha acla los hechos que se suscilaron en el desarrollo de la visita. Por lo general esta 

facullad es usada en las compulsas con terceros, que desde luego se encuentran vinculados 

con el contribuyenle, que se encuentra sujeto n una revisión de gabinele o de una visita 

domiciliaria. 

La fracción 111 eslablcce In fneullad de realizar visitas a los contribuyentes, la 

referida fracción textualmente establece "Practicar visitas a Jos co/l/ribuyente.<, los 

respomables solidarios o terceros relacionados con ellos y re1•isar su contabilidad, bienes 

y mercanclas", ésta es tal vez la más importante de las facultades, y que n su vez causa más 

inhunquilidad a los contribuyentes, por la complejidad que encierra y por la incomodidad 

que reprcscnla tener a personal ajeno revisando la contabilidad del contribuyente. 

La facultad en comento se utili7.a también para revisar bienes y mercanclas cuando 

son de procedencia extranjera, mismos que sólo pueden ser revisados en el lugar donde se 

encuentren o cuando se trate de revisión fisicn durante el trnnsporte sólo se podrá realizar, 

de acuerdo al articulo 114 del mismo ordenamiento, en los recintos fiscales. 

La Fracción IV, establece textualmente lo siguiente: "Revisar los dictámenes 

formulados por contadores públicos sobre los estados financiero.< de los contribuyentes y 

sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como la declaratoria de 

.rolicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregada y cualquier otro 

· clicÍameli qu~ tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público", 

. Los hechós asentados en el dictamen se presumen ciertos salvo prueba en conbario, mismo 

·: · .-. ~ue. se 'desarrollan\ de confonnidad a lo establecido ni articulo 52 del mencionado 

ordenamiento, tal facultad será desarrollada más ampliamente en el presente capitulo. 

ESTA TESIS NO SALE 
DEI.A BIBUOTECA 
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La verificación de expedición de comprobantes se encuentra establecida en la quinta 

fracción del numeral en análisis, "Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin 

de verificar el cumplimiento de la.v obligaciones fiscales en materia de la expedición de 

comprobantes fiscales y de fa presentación de •·o/icitudes o avisos en materia del Regi.ttro 

Federal de Contribuyentes, de conformidad con el procedimiento previsto e11 el articulo 49 

de este código, e in.tcrlbir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales deban 

estar Inscritos en dichos registros." Este particular tipo de visitas deberá llevarse de 

acuerdo a las reglas establecidas por el articulo 49, que determina lo siguiente: 

Las . visitas. se. llevarán a cabo en los siguientes lugares el domicilio fiscal, 

.. establ~in;i~~t'éí{s~cuisales, locales, puestos fijos, y semifijos en la vfa pública. 
···_<;:_',~;<.··. '·'.·::\.··; c. 

Al -i~ici~r ia oÍden los visitadores están obligados a entregar la orden de visita, al 

visittid~;_ ~~- sea. directamente a él o a su representante legal, al encargado o a quien se 

.• éríé~entre al frente del lugar visitado, entendiéndose con tal persona la visita. 

Otra de las obligaciones de los visitadores es la de identificarse plenamente con la 

persona con la que se entienda la visita, asf mismo, ésta será requerida para que designe a 

dos testigos, en caso de negativa o bien cuando las personas designadas para tal fin, no 

acepten, el propio visitador procederá a designarlos, situación, que deberá contenerse en la 

redacción del acta respectiva. Asf mismo el acta deberá contener en forma circunstanciada 

los hechos u omisiones conocidos durante el desarrollo de la visita. 

El articulo 49 prevé la posibilidad de que el contribuyente al cierre del acta se 

niegue a firmarla o a recibir una copia de la misma, en tal virtud, esta circunstancia deberá 

ser asentada en el acta, lo cual no afectará su validez y los resultados de la inspección. 

Si del resultado de la visita se observan irregularidades respecto al cumplimiento de 

las disposiciones fiscales, se procederá a la formulación de la resolución correspondiente, y 

en caso de que el visitado no se encuentre inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, 
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la autoridad le solicitará la infonnación pertinente para la inscripción, lo cual no impedirá 

la aplicación de las sanciones por tal omisión. 

Otra facultad otorgada a la autoridad fiscal, es la que se encuentra establecida dentro 

de la fracción Vl, "Practicar 11 ordenar .<e practique uva/río o verificación fisica de toda 

clase de bienes incluso durante su tran.<portc". Respecto de esta facultad Margáin 

Manatou, destaca que toda mcrcancia es un bien, por lo que si la autoridad pretende llevar a 

cabo un avalúo o bien verificar fisicamcntc bienes en transporte, ello se deberá efectuar en 

un recinto oficial o bien en el lugar que haya dispuesto el contribuyente para la guarda de 

los mismos. 

La fracción Vil cstnblccc: "Recabar de los funcionarios y empicado.• públicos y de 

los fedatarios, los informes y dato•· que poua11 con motivo de srL< fimciones." Para el autor 

en comento, de la fracción transcrita dcstnca el hecho de que el legislador haga una 

distinción entre funcionarios y empicados públicos, lo que le hace reflexionar sobre si el 

personal designado para desarrollar una visita tiene el carácter de autoridad. 

Se establece en la facción Vlll "al/egar.1·e las pr11ebas 11ecesarias para form11/ar la 

e/enuncia querella o declaratoria al Ministerio Público para q11e ejercite la acción penal 

por la posible comisión de delitos jisca/es. Úls actuaciones que practiquen las autoridades 

fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa concede a las actas de la 

palie/a judicial; y la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, a trtrvés de Jos abogados 

lwcendarios que designe, será coadyuvante del Ministerio Público Federal, en los términos 

del Código Federal ele Procedimientos Pena/e.•". Comenta Margúin Manatou, que es a 

partir del 1 º de enero de 1999 se equiparan los delitos de contrabando y de defraudación 

fiscal a los delitos que el código adjetivo ya mencionado califica como graves, lo que 

~implica la posible detención ordenada por la autoridad ministerial en caso de que se tenga 

el temor de que el contribuyente se sustraiga de la acción penal. 

El último párrafo del articulo en análisis establece "Las autoricladesfiscale.• podrán 

ejercer e.<tas fac11/tades conjunta indistinta o s11ce.•ivamente, entendiéndose que se inician 
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con el primer acto que se notifique al contribuyente", sobre esle último párrafo, el autor en 

cita. lo divide, para su esludio, en dos partes; en virtud de la primera, prevé la posibilidad 

de que el contribuyente pueda ser sujeto a la fiscalii.ación de dos autoridades, es decir, la 

federal y la local. en virtud de que csla última esta facultada, por virtud de convenios de 

colaboración, para ejercer estas faculladcs que son establecidas en la legislación federal. 

La segunda se constituye como figura de vital importancia toda vez que establece el 

momcnlo en que se debe entender como iniciadas las facultades, que trae como 

consecuencia el inicio de los plazos legales que las afeclan. Lo que resulta de gran interés 

para el Autor, en virtud de que cntralándose de la revisión de gabinete su inicio no se 

actuafüa cuando la autoridad fiscal envio una copia del oficio dónde se solicita la 

infonnación al contribuyente, lo anterior a la luz del articulo 42-A primer párrafo, que 

dctennina: "/.as autoridades fiscales podrán solicitar de los contribuyen/es, responsables 

solidarios o terceros, datos, illformes o documentos, para planear y programar actos de 

fiscalización, .vin que se cumpla lo dispuesto por las fracciones IV a IX del articulo 48 de 

este código", lal aclo de la autoridad. por si mismo, no implica el principio de una revisión 

de gabinele. 

Lo que viene a rcfori.arsc con lo dispuesto en el segundo párrafo: "No se 

considerará que las autoridades jisca/e.• inician el ejercicio de sus facultades de 

comprobación, cuándo únicameme soliciten los datos, informe.• y documentos a que se 

refiere este artículo, pudiendo ejercerlas en cualquier momento. " Aunque el Autor 

considera además de lo adecuado de la plancación de las actividades fiscalizadoras de In 

autoridad, repara en que ésla utilice únicamente el método declarativo con inspección de la 

contabilidad, lo que provoca el desprecio del método indiciario que se establece en la 

fracción V del articulo 56 del código tributario, situación que se da, en virtud del 

desconocimicnlo sobre In fonna de desarrollarlo por parte de las autoridades. 

En el presente trabajo rccepcional se analii.arán en forma más profunda la Revisión 

de Gabinete, la Visita Domiciliaria y la Revisión de Dictamen. toda vez que éstas desde un 
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juicio particular se constituyen como los ejercicios más representativos de las facultades de 

comprobación. 

2.3. I Revisión de Gabinete. 

La Administración Fiscal puede desde su escritorio, ejercitar sus facultades de 

comprobación, a través de la revisión de las declaraciones presentadas por los 

contribuyentes, asl como los informes, datos o documentos o la contabilidad, o una porción 

de ella. 

Esta facultad se encuentra establecida en el Código Fiscal de la Federación, que 

determina en el articulo 42 fracción 11, lo siguiente: 

" Requerir a los conlrlbuyen/es, responsables solidarios o /creeros con ellos relacionados 

pora q.ue ex/liban en su domicilio, establecimiemos o en las oficinas de las propias 

u.11Íorldades, a efeclo de llevar a cabo su revisión, la coniabilidad, as/ como que 

proporcionen los dalos, otros informes que se les requieratL" 

Esta facultad es la conocida como revisión de escritorio o de gabinete, Margáin 

Manatou afirma que esta facultad generalmente se empica simultáneamente la compulsa 

con terceros que guarden relación con el sujeto pasivo quien es objeto del empleo de esta 

facultad. 

Asl mismo el autor en comento atinna que el fisco francés, realizó durante 25 a/los, 

destacables estudios técnicos, mismos que fueron realizados por un equipo 

intcrdisciplinario, y en virtud de los cuales se puede presumir el comportamiento de los 

contribuyentes, utilizando como base de tal presunción el ramo o bien el giro de actividad 

económica. La consecuencia de los estudios en comento fue la reducción de la distancia 

entre la percepción del sujeto pasivo y lo que éste declaraba. La conclusión de este 

comentario, es que el fisco cuando conoce cada giro o rama de la actividad económica, 

puede desde su escritorio advertir que contribuyentes no se conducen adecuadamente en el 

83 



cumplimiento de las obligaciones fiscales, finalmente apunta que el fisco federal mexicano 

carece de tales estudios. 

2.3.1.1 Desarrollo. 

Por el ejercicio de esta facultad, la autoridad deberá notificar la solicitud en el 

domicilio fiscal del contribuyente; para las personas fisicas, en su defecto, se les puede 

realizar la notificación en su casa habitación o en el lugar en dónde se encuentren. Esta 

solicitud debe indicar el lugar y el plazo, en el cual el particular o bien su representante, 

deberá entregar la información requerida. 

La autoridad que inicia la revisión o quien la continúa, debe, por mandato 

constitucional ser com)l<:tente para emitir este tipo de actos de molestia, caso contrario se 

violarla el articulo ·¡6 constitucional, aún y cuando el contribuyente se haya sometido al 

acto.de autoridad_ en comento, en virtud de que el consentimiento del particular no subsana 

la falta de faculuides, 

La. fracción III del articulo 48 establece: "los i11formes, libros o dacumentos 

r~qt;eridos deberán ser proporcionados por la pcrso11a a quien se dirigió la .tolicitud o por 

s;1 represe11tante ",al carecer de representantes las personas flsicas que estén ausentes de la 

ciudad o del pals durante el plazo otorgado pam tales fines, o en su caso, la persona moral 

que no cuente con su representante legal en ese periodo de tiempo, por estar éste ausente, se 

considerará que el plazo no correrá en su perjuicio. 

Cuando la autoridad finaliza el análisis de la información proporcionada por el 

contribuyente, si fuese el caso, emitirá un oficio de observaciones, en el cual se hará constar 

en forma circunstanciada los hechos u omisiones de las disposiciones fiscales, que arroje la 

verificación en análisis, lo anterior evidentemente de confonnidad con el articulo 16 

constitucional, que viene a ser reiterado de forma categórica por el Código Fiscal, que en su 

articulo 38 fracción III, impone la obligación, a las autoridades emisoras de actos 

administrativos notificables, que éstos se encuentren fundados y motivados. 
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. . 

En el supuesto de qu~ la aúÍoridad no haya advertido de alguna irregularidad, deberá 

emitir igualmente.unofici~ en el ~ue se le comunicará al contribuyente o responsable 

sotidaño la co~clusió¡{ de la revisión de gabinete; sobre el particular Margáin Manatou, 

ap~nÍa que. en el oÍiclo de .mérit~ no se hará mención expresa de la ausencia de 

;~cigu'1;¡¡:¡~des, I~ vez quede. hacerlo se estarla en presencia de una resolución favorable, 

to que coi{stit~irf~ un impcdime~to para volver a ejercer sus facultades de comprobación, 

por el ejercicio re~is~do. 

En 1i ~s~ie, ~;1 que sea emitido un oficio de observaciones, el contribuyente o el 
' . ·-,·1« 

tercero ~ucnian eon' u'n'plaZo de veinte dfas, que serón computados a partir del dfa siguiente 
·' . " ._• ~ _,.•, .. ,: ., 

a.aquel en qué .ha~. sido.notificado el oficio en comento, plazo que tiene como objetivo que 

aquel ~ue·~ic~ta:\-utncrÍtcÍa su esfcrajuridica aporte pruebas documentales que desvirtúen 

:Í~~·h~hos't•o;;;·¡~io~cis ~entadas; dicho plazo es susceptible de ser ampliado por quince 
,.,·,: ,_~ ·.·¡; /':''.'.'·,:;,::~, < .:·.: \ ·/-· .. --. 

·.'dhis,,adicioniil~s;".sicmpre que el contribuyente presente aviso, dentro del plazo inicial, 

:~~~~i~~d~:l~~é~~sidad o las razones que tiene para pedir dicha ampliación, hipótesis que 

. . . ~ue~~:~~;Ji~ctando el ejercicio de las facultades de comprobación involucre más de un 

· ·•·· · ;~e~ici~~~~l> '. .· 

;~'.;/·.: 

~. ,.. . .. ' Ent~tAndose de contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas, a 

tici ~~~·se IÍ~ce referencia en los artfculos 64-A y 65 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

. '- · · ~~cntan: ~~ un plazo más amplio para desvirtuar las observaciones hecha por la autoridad, 

el 'cual será de tres meses, y podrá ser ampliado por una sola vez por un plaw de dos meses, 

mediando solicitud del contribuyente. 

En los casos en que el contribuyente o su representante desee tener acceso a 

información confidencial proporcionada por terceros independientes, podrá designar un 

máximo de dos representantes, por medio de escrito presentado ante autoridad competente, 

de conformidad a las fonnalidades y responsabilidades establecidas en el articulo 46 

fracción IV del propio Código Tributario. 
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.··.El contribuyente en caso de asl decidirlo, podrá dentro del plazo otorgado para 

desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el oficio de observaciones, podrá corregir su 

situación fiscal en las contribuciones que hayan sido objeto de revisión, mediante la 

presentación de la forma de corrección de su situación fiscal, proporcionando copia a la 

autoridad revisora. 

En caso de que el contribuyente no corrija su situación la autoridad emitirá su 

resolución en la cual se determinará las contribuciones omitidas y sus accesorios. 

La autoridad se encuentra obligada a concluir su revisión dentro de un plazo 

máximo de seis meses contados a partir del din en que haya sido notificado al contribuyente 

su inicio. Plazo que no es aplicable para los particulares que se encuentren en los supuestos 

previstos por los mencionados artlculos 64-A y 65 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, o 

bien cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verificación de origen a 

exportadores o productores de otros paises de conformidad con los tratados internacionales 

celebrados por México, y que se refieran al ejercicio que haya sido objeto de la 

verificación, en cuyo caso las autoridades podrán continuar con el ejercicio de las 

facultades de comprobación sin sujetarse a la limitación temporal antes seHalada, de 

conformidad con el articulo 46-A del Código Fiscal. 

El plazo en comento puede ser objeto de ampliación hasta por dos periodos iguales, 

ambos mediante oficio girado por, en la primera ampliación, la misma autoridad que 

ordeno la revisión, y en la segunda ampliación éste deberá ser suscrito por el superior 

jerárquico de la autoridad emisora de la orden. En los casos en que el contribuyente cambie 

de domicilio fiscal durante el desarrollo de la verificación, la revisión será continuada por 

la autoridad correspondiente al nuevo domicilio, y será ella la que expida el oficio por el 

cual se prorroga la revisión. 

El contribuyente que durante el transcurso de la vcrilicación, interponga algún 

medio de defensa en contra del propio ejercicio o de los actos que de éste se deriven. ya sea 

en el pais o en el extranjero, provocará que los plaz.os se suspendan desde la fecha de 
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interposición hasta que sea dictada la resolución que ponga fin a la controversia planteada 

otros supuestos de suspensión de las facultades son los casos de huelga, fallecimiento del 

contribuyente, y la desocupación del domicilio fiscal. 

El último párrafo del articulo 46-A del Código Fiscal, establece que en los casos en 

que la autoridad no emita resolución o el oficio de observaciones dentro de los respectivos 

plazos, se entenderá que la revisión ha concluido en esa fecha. lo que traerá como 

co~secuencia que tanto la orden de revisión y los actos derivados de ella, queden sin 

efectos. 

Ahora bien, el articulo 47 del código de la materia, establece la posibilidad de que 

la fiscalimdora concluya anticipadamente la visita domiciliaria, en los casos en que el 

contribuyente presente aviso ante la autoridad tributaria y dentro del plazo establecido para 

tal efecto por el articulo 32-A, quinto párrafo, del código mencionado, manifestando su 

deseo de presentar dictamen por contador público autori1J1do. Sobre el particular el 

tratadista Margáin Manatou destaca que el articulo 47 del ordenamiento de referencia, no 

otorga el mismo tratamiento a los contribuyentes que hayan optado por presentar tal aviso y 

que son objeto de la revisión de b'llbinete. Se considera que si el contribuyente presentó 

antes del 31 de diciembre del año que termina, no puede srr sujeto a una revisión de 

gabinete, respecto a las contribuciones objeto del dictamen, toda vez que se verla 

desfavorecido el contribuyente que manifestando su intención de dictaminarse, se le 

pretenda sujetar a una revisión de gabinete, respecto de aquel que observo la misma 

conducta, pero que la autoridad se ve impedida a ordenarle una visita domiciliaria. 

El procedimiento seguido en una revisión de gabinete, se encuentra ilustrado en el 

cuadro que a continuación se inserta. 
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2.3.2 Visitas Domiciliarias 

De acuerdo a la opinión de Doriccla Mabamk esta facultad es la forma más enérgica 

de todos los actos de fiscaliz.ación. 

Sin duda alguna es la facultad más intimidatoria con la que cuenta In autoridad 

fiscal, en virt.ud de que no es únicamente In posibilidad de que se dclcrminc algún crédito 

de nltii cuantfa a cargo del contribuyente, sino que adicionalmente debe tolerar In presencia 

en varios ocasiones de los visitadores, a los cuales se les debe permitir el acceso o los que 

• podrfa ser llamado lo intimidad contable del contribuyente. 

2.3.2, 1 lllcmcntos. 

· El articulo 16 constitucional establece: 

"La auloridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarios únicamenlc para 

ccr~i~ra~e de que se hnn cumplido los reglamentos sanitarios y de policla; y cKigir In 

.... exhfüición de los libros papeles indispensables para comprobar qu~ se ha acatado las 

; . :•;/disposiciones fiscales, sujetándose, en estos casos, n las leyes respectivas y a las 

.. ;:'rd;n;alidades prcscrilas para los calcos." 

Desde el punto de vista de MartJéin Manatou; las Ó:rdcncs de visitas domiciliarias 

./ deb~~ s~tisfncer dos clases de elementos o ~uisii~~ · C<J~~iit~cionales: los esenciales y 
.••..• ron;iaÍes. 

•· u;;•efcct,os de una y .otra ausencia de elementos son los siguientes: 

Li; ausencia de los constitucionales, deriva en la nulidad lisa y llana de la resolución 

emitida con ~otivo del desarrollo d,e lo visita además de no intcmunpir la caducidad para 

de.terminar créditos fiscales, por la nulidad rccalda con tal motivo no se puede repetir ese 

especifico ejercicio de facultades de comprobación, lo que se podrá realizar por medio de 

un nuevo acto sólo si se encuentra en tiempo para poder asl hacerlo. 
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: Por otra parte la ausencia de los segundos se puede producir la nulidad relativa, o 

para· efectos de la reposición de la o las fonnalidades ausentes, la omisión de estos 

elementos. suspende Ja caducidad de las mismas facultades mencionadas, lo cual ocurre 

hasta el momento en que se actualiza la irregularidad, de la nulidad relativa, causada por la 

omisión de tales elementos, se podrá reponer la fonnalidad omitida. 

Como comentario, hecho a reserva de ahondar más adelante, es de destacarse que 

desde el 1° de enero de 1999, la clase de nulidad decretada en virtud de las irregularidades 

en que haya incurrido la autoridad verificadora, carece de una real trascendencia, toda vez 

que inició su vigencia un último párrafo al articulo 46 del Código de la materia, que 

permite que la autoridad repita una misma visita domiciliaria, en igualdad de condiciones, 

imponiendo como único requisito que haya concluido la visita prc~ia. 

Elementos Esenciales: 

a) Debe existir un mandamiento: Entendiéndose por éste una orden, un mandato o 

:~acto de molestia, que tenga relación con la visita que pretenda desahogar. En caso en que la 

Autoridad resulte omisa en la entrega de la orden. el contribuyente estará en aptitud de 

. dc~idir si admite o no a Jos visitadores, en caso de recibirlos, la labor desarrollada por éstos, 

·. naturalmente se encontrará viciada, lo anterior sin perjuicio de las sancionc'S aplicables a los 

; servidores públicos que desahoguen visitas domiciliarias o embargos sin el mandamiento 

':.de la autoridad competente. 

b) La orden debe constar por escrito, en erecto el visitado debe recibir un 

: d~umcnto en el que conste el mandamiento de autoridad competente, y que imponga el 

: , di:sahogo de la visita domiciliaria, lo que en si mismo no únicamente constituirá un 

:_·elemento fonnal, sino esencial. 

c) Que esté emitida por autoridad competente, entendiéndose por ésta, aquella que 

por virtud de ley o de reglamento tenga conferida la facultad que pretenda ejercer. 
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Ahora bien, si la facultad se encuentra establecida en ley, su reglamento no podrá 

amplia.ria,··:: toda· .vez que se excedería de lo que aquella señala, provocando una 

incertidumbre o inseguridad en perjuicio del gobernado. 

La finalidad de que la autoridad que emita el acto de molestia, cite los preceptos 

legales que Je otorgan facultades, es que el afectado pueda cerciorarse de que la 

competencia que ejerce la autoridad esté realmente conferida. 

d) La visita debe efectuarse en el domicilio fiscal, de confonnidad con el articulo 44 

fracción IU del Código Fiscal de la Federación. En caso de que el contribuyente presente 

aviso de cambio de domicilio, con fecha posterior a la recepción del citatorio dejado para 

fijar hora y din de entrega de In orden de visita, ésta podrá desarrollarse en el nuevo 

. ~omicilio y en al anterior, cuando el contribuyente lo conserve, sin que para ello se requiera 

· · dé una orden nuévn o. de ampliación de In existente. 

\.S~~~,;~e~Cí citado articulo 44 en su fracción 1 indica que la visita se realizará en el 

' l_~g~i·o· lugarcs expresamente señalados en la orden, sin embargo como ya ha sido indicado, 

. . n~ presenta' ningim problema cuando el visitado tiene como domicilio el mismo en que 

'ti~~e ei principal asiento de su negociación, pudiendo los visitadores no sólo desarrollar su 

·: l~bor en ese Jugar, sino que ésta puede extenderse hasta las sucursales o agencias con que 

.. '~~ente el contribuyente, lo que dcbcni estar, señalado en la orden, o expedirse ordenes 

·adicionales, en la que se señalen estos nuevos lugares. 

Esta obligación puede causar dificultades para la autoridad, cuando la visita se 

desarrolle en un establecimiento con In misma nomenclatura pero que en su interior éste se 

. divida en diversos locales, o bien que se inicie en uno que pertenece a otra persona moral 

. é~yosdirc~tivos coinciden con la persona moral a quien va dirigida la orden . 

. <·~1 ttc:e°ho.cÍ.f ini~iÍlr u~ visita en un domicilio diverso al fiscal provoca que todas las 

actÍJacionés reali;.lidas ~·partir del acta de inicio, resulten ilegales. 
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. . . 

e) ~orden ~d~bc oorisicl1ar:ctnomb'rc del visitado. El texto del articulo 16 

constit.ucion~I c~iáblec~· que "~¡;die puede.ier ~o/estado ... ", lo que se debe interpretar 

···~º111º quesed~lic prcci~rcl no~brc ~quien v~ dirlgidocl acto de molestia, lo cual rcooge 
. . ·. el CódigoFiscai;',cn su articulo 38 fracción IV. La ausencia de este elemento acarrea la 

.''~Ü!idiid li~; 1'1~~a: . . . 

... •· ; < .. ' 
· · I) La orden debe estar fundada y motivada, al igual que todo acto de autoridad, la 

.
1 
oidcn pOr la cual se desarrolle una visita domiciliaria debe encontrarse fundada y motivada, 

.. ·:·:~~:'~f.~i~ud en ella se deben oontencr no sólo los preceptos legales que apoyan su 

'•••:··\;~p'cdicÍÓó', sino que también las razones o motivos que tenga la autoridad administrativa 

.·.;;;.~·~Ürigirla a determinada persona lisien o moral. En caso contrario, el contribuyente se 

·;: .· erl~<l~~~a en aptitud de impugnar dicha orden, toda vez que como ha sido sostenido por la 
~ . ~ ,. ,• 

'"Suprema Corte de Justicia, se causan molestias infundadas y carentes de motivación, 

.. :,. ' violón'dose' la garantla establecida en el articulo 16 constitucional, en perjuicio del 

~~tribuyentc: : 

. · Y;0~~·~~ctica muy común en el fisoo de nuestro pals, es la utilización de formatos, 

·. :.~~~iabicddtis' pára las órdenes de visita, ante los cuales.los órganos jurisdiccionales del 
., ... ;i/:,:.,, 

páls hansostcnido criterios en el sentido que la sola utilización de ellos no implica por si, 

u:~ii· faÍtii;dg,·;,;oiivación, ésta debe ser acreditada a la luz del texto contenido en estos 

esq~e¡~;~~'.'~Í~st~· no expone las razones suficientes para soportar la emisión de la orden de 

. ~isilá do;;;iciH~a. 
· .. ~.·x; ::;~·.:· /:··,:;.:· 

';".¡:··. ,,_.·,,:, 

:; ;> •/g) l..a''.~rd~n de visita debe oontener firma autógrafa, lo común es que la orden de 

. . :· · visita~~~en~. firma autógrafa del funcionario que In emite, el hecho de que en la orden de 

,'.'.: .~Í~ifu1 ié,'~o~tc~ga firma facsimilar no satisface el requisito de previsto en los artlculos 26 

.: ~oiisiii~ciéí~~(y 38 fracción IV, del Código Fiscal de la Federación. 

Sobre el particular se ha sostenido lo siguiente: 
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"FIRMA FACSIMILAR DE FUNCIONAR/OS PÚBLICOS.~·. VJOl..A LAS GARANl'fAS 

INDIVIDUALES.- /,as re.roluciones que dictan la:, ~u!dridades, donde aparece la firma 

facsimilar de/funcionario, no se ajmton a lo disp~esto.por c(artlculo 16 constitucional, 

porque esta disposición requiere que todo.'acto d~ autoridad. debe· estar emitido por 

autoridad competente por escrito y con la fir~a clelfuncif?nario que io emitió, de lo que .fe 

desprende que debe "er firma autógraf~.- R¿s~/u~ión delpl~ho delTribwtal Fiscal de la 

Federación, de 30 de enero de 1978,juicio 41217712974176. " 

h) Que precise el objeto. El propio articulo 16 constitucional, en su octavo párrafo, 

establece que las órdenes de calco deben precisar su objeto ... "Hn toda orden de cateo, que 

sólo la autoridad judicial podrá expedir, y que será escrita, se expresará el lugar que ha 

de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 

b11sca1i, a lo que únicamente debe limltane la diligencia. .. " 

Al circunscribir, la propia constitución, n las formalidades observadas en el cateo, 

las visitas domiciliarias igualmente deben precisar en su orden el objeto que ésta persiga, es 

decir, las contribuciones que serán objeto de revisión, requisito que recoge el articulo 38 

fracción Jll, que determina lo siguiente: 

"Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate." 

Sin embargo el objeto puede ser. dc~virtuado y ser pronunciado en forma genérica, 

lo que desde luego puede ser impÜ~do; tal .como sucedió, motivando criterios como el 

siguiente: <', :.,.<,: 
"JURISPIWDHNCIA 12. RUBRO::OiJJEN DE VISITA.- DEBE ENUNCIAR EN FORMA 

EXl'Rl!SA Y Dl':TERMINÁDA LAS CONJ'RBUCIONES MOTIVO DE LA MISMA.- IA 

determinación de obligacÍ011é.<jis~d1es C.Í:ige un procedimiento preparatorio, cuyo objeto 

es verificar si los s~jetos·pa~•ivos.)i terc~ros vinculados a la relación jurldico-fiscal han 

cumplido. con las obligaciones que· /;,,'J,o~en. las normas legales co"espondientes. Esta 

práctica de flsca/ización o inspexió~ d~'tributos (~ntendida como actividad de los entes 

hacendar/os),. incluye de mane;,, "l.,;tac~da I;; vÍsitas do~iciliarias, sean de inspección o 
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auditoria, qué tienen c0~0 propó.iitó ia ~~mpr~bación del cumplimento de un impuesto en 

parÚ~Íilar.y la.·co;,probcidóni~t~graldef 'cumplimiento de obligaciones tributarias, 

reipccli~ame~ic. lA orden de vlsl;a ;¡ue P:,ra tal efecto emita la autoridad a fin de 

·.v'ali.efa~e;/a'·iá;aí111a':.dc' l~g~lid~d dél articulo 16 constilucional, debe, entre otros 

.. , re~ulsU~.~. ~~a¡ Jebldain~nt/J;,',,JdJa/molivada, para fo cual deberá expresar su objeto o 

'·. p;~/d<isÍto •ele:;,,~~~~~ ·~f~'cl;~.· ~~iin~iando en forma detallada las contribuciones que 

· · \ d~ber6~ ser'~'.~tivdde /a",llís;;;~· l'a;~ ello, no basta que la orden c0ntenga un listado de 

'to~~·~ i~s in~u~s;~{)/dere~Íí~ffedérálesexistentes en la legislación tributaria, puesto que 

1ale1l~iíCiado'por.~iinúril~ rgsulta~ago e impreci.m, violatorio de todo principio de lógica 
, :, ','.' >- '. ,- ' . ·.<. ·'· .. ' .. -~-· : ' : . r: seguridad JÍ1ridiéa:. 'amén d1i que impide al contribuyen/e conocer puntualmente las 

~. "' . . ' .... \, .. " ,., ' . . 
.·,obligas a:<u ,cargo qilc seránfisca/Ízadas y alrededor de las cuales deberán efectuarse las 

diligencias respectivas.: Tercer Trib1111al Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. Precedenic: D.A. 953195.- /..aborutorlos Theissier, S.A.-8 de junio de 1995.

Unanimidad de votos.-1'011e11te: Alfredo Soto Villaseñor.· Secretaria S.-Elizabeth Morales 

Quezada." D.A. 10439 Dlcorl, S.A.-15 de junio de 1995.- Ú11a~iÍnldtJ'1Úe Votos.- Ponente 
.-, .. -.. ,¡ ' 

Carlos Alfredo Villasetlor.- Secretarlo: Jacinto Juárez Roca D.A.127fÍ95. Construhabil, 

S.A. de C. I~ JUNIO DE 1995.- Unanimidad de voto:._. Ponente: Alfredo Soto Villaseñor.

Secretaria Andrea Zambrana Castatleda.- R.F.2C3J4 Nue\;d'Áii,inÍinl, S.A. de e 1~- 28 de 

septiembre 1995.- Unanimidad de votos.- Ponente: Srira/n~~triz Luna Ramos.- Secretaria 

de la LÍlz Pineda Pineda.- D.A. 1232395. José /,uis /barroia Calleja.-12 de octubre 1995.-

.. : Unanimidad de votos.- Ponente Lanz Cárdenás.-'Secretaria: A11to11ieta Torpey Cervantes. 

· i) La orden de visita debe sefialar el periodo sujeto a revisión. El mandato de 

autoridad ·en 'cuestión debe ser preciso en cuanto a los periodos sujetos a la verificación de 

.. la autoridad. 

La regla general es que las facultades de comprobación se puedan ejercer respecto 

de los últimos cinco ejercicios fiscales, de confonnidad al articulo 67 del Código Fiscal de 

la Federación, sin embargo el propio numeral establece casos en que este periodo puede 

alterarse. 
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Las facultades se extinguen en diez ~flcis, ·cuando· el contribuyente no haya 

presentado su aviso de inscripción al Regist~o Federal de Contribuyentes, no llev~ su 

contabilidad o no la conserve durante el plazÓ seftnlado. Igualmente se ampliará el plazo 

cuando no se hayan presentado ning~nad¿aaración, entre otros supuestos previstos por el 

numeral en comento. 

En el supuesto ile q~~ l¿s ~~itado;es no se circunscriban a los periodos seftalados 

por laorde~; s~ ca~~ará la null;i;;;¡';~pccto de. los periodos no establecidos por el mandato 

·de la aÚt~rid~d, tal·~cimJ't'~ e¡~bl~~ 1i tesi~ de jÚrisprudencia número 265, visible en la 
- - . ', •.. ; '.'.< ., ,·· . . 

< ~T:.F de noviembre dé' 1.~sií, p.:87, que textualmente determina: 
'.\ . 

. · .. J¡~;1~; ~~~/CILIA;ll~; LA 11EnsÍóN mi EJERCICIOS NO COMPRENDIDOS EN 

.· lÁ OIWEN N0AFEC1~ LÁ LEGAÚDAD Dfi LA J,/QVIÜ.AqI~N DE /.OS EJERCICIOS. 

NO COMPÍll1NDIDOS.- Cua11do ~e efecitía ~"~ revi.iió11 ~~ediJ'r¡Jo lo~ Úmite; señalados 

por fa orde11 de visita, so/ame11té. -'C. afecta.· ¡a' nt/iiddd. I~ cact~Údo Cll exceso, sie11do 

pelfectame11tc legal /a /iq11idació11 bus~d? en la parte;ieÍ ¿et~ de JJditoria que .•e ajustó a 

los términos precisos de tal orde11." 

j) Los nombres de los visitadores deben si:r consignados en la orden de visita, las 

cuales podrán ser sustituidas aumentadas o reducidas en su número, en cualquier tiempo 

pÓr. la óutoÍidad competente, esta conducta de la autoridad debe ser notificada al 

contribuyente, asl mismo se debe hacer constar en el acta respectiva, en la que también 

debe circunstanciarse la plena identificación de todos los visitadores. 

k) El desarrollo de la visita se debe sujetar a las leyes respectivas, es decir el 

ejerCicio de las facultades de comprobación es una facultad que debe observar todas las 

. : ; r.e~las preestablecidas, lo que traerá como consecuencia el éxito de la determinación que 

, , realice la autoridad como consecuencia del debido procedimiento de verificación. 
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Por otra parte los clcmcnlos formales, los aplica a esta materia el articulo 16 

conslitucional, aplicando los observados para los catcos, éstos son: I' Levantarse acta 

circunstanciada; 2° En presencia de dos testigos, y 3° Por la autoridad que la practique. 

1° Levantarse acta circunstancia, el desahogo de una visita domiciliaria se debe 

contener en actas circunstanciadas, es decir que narren todo lo sucedido en el desarrollo de 

la visita, la narración debe ser exacta, precisa y sin incurrir en omisiones. 

En lal virtud en las actas se deben asentar los hechos que pueden ser considerados 

como motivos de una resolución. Sobre el particular Mnrgáin Manatou llama la atención 

sobre la conduela observada en ocasiones por los visitadores que introducen a las actas 

especies de liquidaciones de contribuciones omitidas a lo que le agregan su propia opinión, 

pudiéndose tomar tales actas como resoluciones, aunque cvidentémenlc la autoridad no 

haya hecho suyas lates razonamientos. 

Ante lo cual el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 

, número CXXVIll/96 ha resucito lo siguiente: 

"VISITA DOMlClUAJUA. LOS AUDITOllES NO Dl!.TERMINAN EN DEFlNITVA LA 

SITUACIÓN FJSCAL DEL SUJE7V VJS/7'ADO.· Aun cuando los visitadores asientan los 
o ,'. ', - >'_; 

. /Ice/ros en las áctas de visita y ante ellos se pre.rentan los documentos libros y registros 

. •· · ~;~ i/Jt/~;;;~;/o.;, de conformidad con /a fracción IV, del articulo 46 del Código Fiscal de 
¡ .. ._. •;~ ·~·-/,,; .. e· :· 

la 'Federaéión/act1ían sólo como auxiliares, de las autoridades ji.tea/es y no deciden en 

· deJ}~itivá '¡a situación fiscal del sujeto visitado, puesto que las acta• que al efecto levantan 

.. s~~- a1ializadas y calificadas por Ja autoridad competente para, en su caso liquidar un 
., - .. 
· ·.:.crédito fiscal la que al apreciar los hechos atentados en los actas puede hacerlo en el 

. · . ·:: .. ;~ntJdo en el que lo hicieron los visitadores o c11 uno diverso.- Amparo en revisión 

2° En presencia de dos testigos, las actas que se levanten durante el desarrollo de la 

visita, deberá realizarse ante la presencia de dos testigos, designados por el visitado, o en 
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caso de que éstos se nieguen o simplemente no deseen serlo, los testigos serán nombrados 

por el propio visitador, situación que desde luego se hará constar en el acta respectiva. 

Los testigos podrán ser sustituidos en cualquier tiempo en el caso de que éstos no 

compar=an al lugar donde se esté llevando a cabo la visita, o bien por ausentarse de él 

previamente a la conclusión de la actuación, o bien por la manifestación del deseo de dejar 

de fungir como tales. Tales supuestos se encuentran regulados por el articulo 44 fracción 

IV, del Código Fiscal. 

3° Por la autoridad que practique la diligencia, al igual que la emisión de la orden, 

la visita debe ser desahogada por autoridad competente. 

Un aspecto que ha sido motivo de la fonnación de criterios de nuestros órganos 

jurisdiccionales, es el de delimitar hasta dónde llegan las facultades de los visitadores, es 

decir, estos funcionarios, ¿tienen la facultad de reali1J1r actos de molestia? 

Como ejemplo de los criterios antes mencionados se puede citar el siguiente, que 

fue emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Materia Administrativa del Primer 

Circuito, Amparo Directo número 1282191: 

,.>'AUJ)fTOllES FACU/,TADES DE LOS.- Si bien es cierto que los artículos 40 y 53 del 

. .. '.~·}3ÓJ/f~;Fl;j~/~~Ú Federación conceden facultades a las autoridadesji.fcales para fijar 

;i,~; ;:;¡¡~~¡¡;l;¡;',j,.;~~~i~~los y realizar apercibimientos, también lo es que tales facultades no 
- "-: ··--· 

·pzÍeden'enténderse oiorgada.f a los auditore.f, ya que éstos no son autoridades fiscales, sino 
·.·,·. ,,·.-\'.';:.',- '• ·-·. 

· · )inlpleS (luii/iares de las mismas, cuyas opiniones por tal razón ni siquiera constituyen 

resoluciones,~ Visible en el SJF de enero de 1992, p. J 33. " 

Ahora bien, del anterior criterio trascrito se desprcude otrn situación de gran 

importancia, la competencia de los visitadores, tal como lo afirma el fallo anterior los 

visitadores no son autoridades fiscales, por lo que toda visita desarrollada por éstos no 

estaria cumpliendo con la formalidad prescrita para los calcos. 
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2.3.2.2 Desarrollo. 

Una vez que haya sido emitida la orden de visita, cumpliendo los requisitos 

previamente analizados se notificará al contribuyente al que ha sido dirigida, o bien a su 

representante legal, en caso de que ninguno de los dos se encuentren, en el lugar en el que 

la visita deba desarrollarse, se dejará un citatorio con la persona que se c;ncucntre en ese 

momento, con el fin de que el contribuyente o bien su representante esperen la visita del 

auditor a un a hora determinada del din siguiente, para que la orden sea recibida, en los 

casos en que el citatorio no sea atendido, la visita podrá iniciarse con la persona que se 

encuentre en el domicilio visitado, a la hora señalada por el mencionado citatorio. 

El mismo articulo 44, es el que posibilita a la autoridad a que pueda adicionalmente, 

desarrollar este ejercicio comprobatorio en lugar distinto al señalado en la orden, sin 

necesidad de una nueva· o de ampliación de la existente, siempre que el visitado exhiba un 

aviso de cambió, que haya sido presentado posteriormente a la fecha de entrega del 

ciÍat~ri~. · 

·· Asl mismo el numeral de referencia seHala que cuando exista el peligro de que el 

visitado se ausente o pueda realizar maniobras para impedir el desarrollo de las facultades 

de comprobación, se podrá proceder al aseguramiento de la contabilidad. Proceder que se 

justifican\ también en los casos en que el visitador halle mercanclas cuya importación, 

tenencia, producción, explotación, captura o transporte deba ser manifestada, o autorizadas 

por las autoridades fiscales. 

Al inicio de esta facultad de comprobación, los visitadores que en ella intervengan 

deben identificarse con quien se entienda la actuación, posteriormente a la identificación, se 

requerirá al visitado a que designe a dos testigos, fonnalidad que ya ha sido comentada, por 

lo cual los supuestos en que se puede incurrir han sido analizados. 
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En el numeral en análisis se prevé Ja posibilidad de recurrir al auxilio de otras 

autoridades fisco.les que resulten competentes, con el fin de que continúen con Ja visita, 

sustitución que será notificada al contribuyente. 

Los visitados se encuentran, de conformidad con el articulo 45 del Código Fiscal, a 

permitir a los visitadores designados por las autoridades, el acceso al Jugar o en su caso los 

Jugares objeto de la comprobación fiscal, e igualmente se debe mantener a su disposición la 

contabilidad y demás documentación afecta a ésta; y como ya ha sido comentado a estos 

documentos se les podrán sacar copias para que sean certificadas. Asl mismo se debe 

permitir el acceso y revisión de bienes y mcrcanclas. 

En Jos supuestos en que el contribuyente lleve sus registros mediante sistemas de 

registro electrónico, éstos deberán facilitar a los visitadores el equipo de cómputo asl como 

sus operadores. 

En el articulo en análisis se establecen los supuestos en que se puede obtener copias 

de la contabilidad: 

-::º-,-

.: "l- E(visftadd:su representante o quien se encuentre en el lugar de la visita se niegue a 
·. recibif'id·~;J::.. . 

. ~ Ú~··;ii;;~~:·~jst~ma.de ~ontabilidad, registros o libros sociales que no estén sellados 

•.• '. ;,;,4,¡;¡;;';¡~b~11'Js1urf~ ;,odforme a las disposiciones fiscal es. 

'~.:JÍ1.~'/fx;~/~n":i~;~ n,tif; sisten1as de contabilidad con distinto contenido, sin que se puedan 

i:co1;;,¡¡¡~; ¡,~~·J~da¡os qu~ requieren los avisos o declaraciones presentados. 

· J:/;JH~·1/eve~'dÓ.~ o:~ libros sociales similares con distilllo contenido. 

'v.7,1/¿)Xe l1;f/,n ÍJ~~J/c1do todas las declaraciones periMicas a que obligan las 

disp~.<iciá~~~~;~ales:~~el ferlOdo al que se refiera la visita. 

> VI." i;,s,ddios'dnoi~dos e~ld ~ntabi/idad n'! coincidan o no se puedan conciliar con los 

a.~~;itado,v'.• en ias de~lara~ia~es o avisos presentados o cuando los documentos que 

dmparén los ocio~ o ?ctividade.• de/visitado no aparezcan am1tados en dicha 
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conlabi/idad, den/ro del plazo que señalen las disposiciones ji.reales, o cuando sean falsos 

o amparen operaciones inexislentes. 

VI/.- Se desprendan, al/eren o destruytm parcial o totalmente .rin autorización legal, Jos 

sellos o marcas oficiales colocados por los visitadores o se impida por medio de cualquier 

maniobra que .re logre el propósito para el que fueron colocados. 

VJll.~ Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de labores, en cuyo caso Ja 

contabilidad sólo podrá recoger.re dentro de las cuarenta y ocho horas an/eriores a Ja 

fecl;a señ~Jada para el inicio de Ja huelga o suspensión de labores. 

'' IX'.. C11ando el visitado, .ru repre.rentante o Ja persona con quien se enlienda la vi.rita se 

'.~lega a permitir a los visitadores el acceso a los Jugares donde se realiza Ja visita; as/ 

como a .manlener a s11 di.rposición la contabilidad, correspondencia o contenido de cajas 

de valores." 

. c.uando as! proceda, la obtención de copias de la contabilidad, será motivo de 

levantamiento de acta ponncnorimda, en donde se haga constar este hecho, y una vez 

hecho: que sea se podrá continuar con la visita, en el domicilio visitado, o bien en las 

oficinas de la propia autoridad, donde se levantará el acta final, observando las 

fonÍlalidades aplicables. 

Por su parte la obtención de copias de una parcialidad de la contabilidad, motivara 

el levantamiento de acta parcial en la que se scfialará los documentos que hayan sido 

reproducidos, para postcrionnentc continuar con el desanollo de la visita en el domicilio 

del visitado o bien en los establecimientos de éste. 

El articulo 46 del Código Fiscal de la Federación, establece las reglas a las que se 

debe circunscribir el desarrollo de la facultad en análisis: 

La primera frncción del numeral establece lo siguiente: 

"/ • De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acto en la que se hará constar en 

forma c/rc11nstanciada lo.r hechos u omisiones que .re hubieren conocido por Jos 

100 



visitadores en lar actar hacen prueba de la existencia de tales hechos o de /ar omisiones 

encontradas para efectos de cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado en el 

periodo revi.vado. º 

La primera parte de esta fracción establece la obligación de los visitadores de 

levantar cuantas actas parciales sean necesarias, las cuales deben corresponder al mismo 

número de visitas que los auditores hayan realizado. Lo que implicaría a que de ser 

necesario, se levante actas parciales diariamente, si en tal forma se llevó el desarrollo de In 

visita. 

La fracción en análisis otorga a las netas levantadas el carácter de prueba plena 

respecto de. los h~chos u omisiones en ella consignadas, imponiéndose, por lo tanto, In 

carga ·.de· 1a ·prueba·. en caso de que se pretenda desvirtuar tales circunstancias, al 

· · contribu~ntc. Sin 'embargo cuando lo asentado en las actas son suposiciones del visitador, 

senÍ i~fié·i~~te con In manifostación de que éstas no son ciertas o bien que no existen a su 

· cargo :1as Óbligacioncs consideradas como omitidas, lo que consecuentemente impondrá la 

• Cnlllll de la prueba n la autoridad . 

. ·En los casos en que la autoridad una vez que haya cerrado un acta parcial, repare en 

.· q~e ~mitió asentar ciertos hechos, se encuentra imposibilitada a reabrir dicho documento; 

·.res~ltando aplicable el siguiente criterio sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado del 

:.:A;T~S·:~AlJDITOIÚA. /..AS Alfl'ORIDADES FISCAl..ES ESTÁN IMl'OSIB/LITADAS 

l'ÁRÁ REABIR UN ACTA EN /..A QUE PREVIAMENTE y EN FORMA EXl'RESA HIZO 

. CONSTAR su:cÍERRE.:l!.S verdad que el Código Fiscal de la Federación no prohibe que 

·. l~s ~ulot;idad~~ fisc,;lc.r reabran un ac/a cerrada can anlelación; sin embargo, debe 

· desta,;;rse que el principio de legalidad derivado del articulo 16 caTL<titucional se expresa 

· en°.él (JXiom~ legal, co11Sislen/e en que las autoridades sólo pueden hacer aquello que las 

leyes· expr~amenle les permilarL Luego en/onces, si el código tributario federa/, aunque no 

lo pro/liba, tampoco permite a la aU/oridad reabrir un acta de vi.rila previamente cerrada, 
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es i11concur~ que lo ~ctu;do por/os ~ui~j/~ode.r}isca~e.;, dcntr~ de esa reapertura, es 

contra;io a derdcho.-&IFJllÚ~de' J9;i,p:Í20" · . 

La fraccióll. u dei nuníeral, en comento abOrda 1óS'supuc5tos en que se desarrolle la 

. visibi'én luga~~scliversos:;)'. ... '..T :?; 
.,-,.::y· :;.:·t>r__.· --·-·,·,,-- ·;.}_:f:, 

. "Si la v1s!1a'se ~eaii;á slni~tidri~ánle~te en dos o intú' lugarc.r, en cada uno de ellos .re 

.·j;:~iJJ~~~~~f'.~~~f !t)d~t~Ji,:~Jt:.~;t~~; ;::::::;:',::e~::;';::: 
rcjiere,estÍ!¡;ac_c,ión,' SC requerirá fa pre.rene/a de dos testigos e11 cada estab/ecimienlo 

·: ···. 1•/sitadd íi1I do~(Ú.:.ve 'iéva1;te acta parcial, cumpliendo al re.rpecto con lo previsto en la 

¡;ac~ió;111det ar;icuÍo 44 de ~ste CMigo." 

Sobre el particular el tratadista Margáin Manatou, cuestiona el papel que juegan los 

testigos designados en el acta de inicio, toda vez que el acta final puede ser levanta en 

cualquiera de dichos lugares, y por otra parte afirma que no es posible que la vista concluya 

en un lugar diverso al que se inició, en virtud de que los testigos serian otros, los cuales 

probablemente haya intervenido únicamente en dicha acta, consecuentemente no les ha 

constado nada la labor desarrollada por los visitadores, constándoles únicamente la labor 

asentada en el neta final, aún y cuando los testigos de la de inicio no hayan incurrido en 

causal que provoqué su sustitución. 

La fracción 111 del ese mismo articulo, establece las medidas que debe seguirse en el 

caso de que se proceda ni aseguramiento de la contabilidad del visitado 

,;Dllrante' el ·desa"ollo de la visita los visitadores a fin de asegurar la contabilidad, 

.~o;rés~;;;de,,~~ia . o bjenes que no estén registrados e11 la contabilidad, podrdn, 

inÍ/i.~li;Íta;,,dnie, sé/lar o colocar marca.r en dichos documentos, biene.r o e11 muebles, 

. arc/lfr~r~s u oflcil;~s .donde se encuentren, as/ como dejarlos en calidad de depósito al 

l'isitadoo ~'tdpe;so~a Can quien se entienda la diligencia, previo inventario que al efecto 
., ··:. '" .. , !. 

formulen,. s/empre,·que die/to aseguramiento no impida la realización de las actividades del 
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-.. ·.'. ·::.>.:-" .·· ' .... ·,,> . ' 
visitado. Para efec/os de esla fracción, s~ conside~a. que. no s~ impide la realización de 

uc/ividade.f cuando se asegure canlabilidado correspondencia:·no relacionada con las 

uclividade.< del me.< e11 cur.m y los dos a11tdriords.:í,:,, ~/ caio de qu~ algún docume1110 que 

se encuen/re e11 los mueble.<,· arcliiveros u ~fld~Ji·~ue' se seÍlé~. sea nec~ario al visitado 

para realizar sus uc/ividades, .1e le /,e~millrá _;;,,~~~lo a;;,e la presencia de los visi1adores, 

q11ie11es podrán .<al'Or copia del mÍ~~;~;;. ;: , 

\·::..-·.:::\-:' '<~:'·,::,: -. '.·:/ .· 
La fracción IV, establece en es~ncia lo:siguiénte: · 

" ... se paúrán /evanw. actas' fa~~iak/o C:,',,;pí;'di~11tcirias en las que ,1e haga constar .. ··.· ·'· -· "·_..,,,,, .. ;,._ ... ;,· .. · .. ··· ·. -
/lec/los omision~< o c/;cm«Í;,ncias de'cilrác1e/concrelo, de los que se lenga conocimiento 

· en él desarroÍI~ d~·!'~~·1áii~; Ím~·~ez:l~~ai1tada ~/ ocia final, no se podrán levantar actas 

. complei11e~iür1;,s;in~~~·~i,;Í~ ;,~¡,·,,u~va~rd~n de visita . .. 

CEn'cl~~rl'anie~orse. mencionan dos clases de netas, 

· ~~inpl~:lll~~~¡.¡~:'M~;gáin Mánntou ln5 define de In siguiente íonna: 

parciales y las 

• .. ;~;a~tas:rciale.1 debemos ente11der que son aquellas que forman parle de /oda la labor 

de.ra1ro/'/aola en una visita domiciliaria /lásta llegar con la que da lérmino a la misma, 

.como acta final, en las que se. van. asentando los hechos, omisiones o 

·irregularidades que va11 observando los visitadores, o la recepción de los datos informes o 

: clocume1i1~ción so/icilada al visitado, º· ei aúme1110 o sustitución de visiladores, O.fÍ como 
. . 

cuando /iay cambio de autóridadds fl.1ciiles que se hacen cargo de la continuación de las 

visitas debido a las. novedades introducida.< en la legislación aplicable '121 

En IÓ tocaÍ!tc a las Actiis Complementarias, dice lo siguiente: "se entiende que es 
, ..... · ...• 

aqúell~ que :ri1m~ a /ieifeccionar el contenido de lo asentado en un acta parcial. ,Js 
•l 

' : :\.:~~~---~. 
FinaÍmcrite él párrafo de referencia, establece que se da fin con la visita domiciliaria 

:cuando ~~ h~ 1dv1l11tad; el acta final, y una vez hecho lo anterior será imposible, desde un 
;;-:=: ~Ji;.',·:•:" 

• " Maigiin Mai{Ai~U: Emifio. LAS FACULT AOES DE COMPROBACIÓN FISCAL, Editorial Ponúa, 
México D.F. 1999, p. 169. 
21 1bidem ·: • :· · ' 
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punto de vista jurídico, que los visitadores levanten un acta complementaria, por lo menos 

al cobijo de la misma orden. 

El seb'llndo párrafo de la fracción en análisis, expresa textualmente lo siguiente: 

"Cuando el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan hechos u omisiones 

que puedan entrañar incumplimiento de las dispo.ficiones jisca/es, los con.•ignarán en 

forma circunstanciada en actas parciales. También se comignarán en dichas actas los 

hechos u omisiones que ,,e conozcan de terceros. /In la última acta parcial que al efecto se 

levante se liará mención expresa de tal circumtancia y entre ésta y el acta final, deberán 

tramcurrir, cuando menos veinte dlas; durante los cuales el contribuyente podrá presentar 

los documento.•, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, as/ como oplar 

por corregir su .fituación fiscal. Cuando se Ira/e de más de un ejercicio revisado o fracción 

de é.rte, .•e ampliará el plaio por quince d/as más, siempre que el contribuyente presente 

aviso dentro del plazo inicial de veinte dlas. " 

·El pAITafo. anterior impone a los visitadores, la obligación de consignar los hechos u 

omisi~ncs de I~ que se tengan conocimiento en virtud de las compulsas efectuadas a 

terceros relacionados con el visitado. 

Se otorga el plazo de veinte dlas para que el contribuyente sujeto a la revisión 

desvirtúe los hechos u omisiones asentadas en la última acta parcial pudiendo aportar 

únicamente pruebas documentales, lo que constituye en si mismo el respeto a la garantía de 

audiencia. Sin embargo el plazo de veinte dias es prorrogable por el periodo y si se 

actualizan las circunstancias establecidas en el párrafo analizado. 

De confonnidad con el tercer párrafo de la fracción IV, del articulo 46, se 

entenderán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el acta de referencia, si 

no aporta las pruebas documentales o bien no trate de desvirtuar los hechos, lo que desde 

luego no implica una imposibilidad de impugnar la resolución que de ellas se derive. 
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Entratándosc de contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas, a 

que se refieren los articulos 64-A y 65 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberá 

mediar entre la fecha de la última acta parcial y el acta final, un plaz.o de tres meses, el cual 

será prorrogable por un periodo de dos meses. 

El visitado puede designar como máximo dos representantes, dentro de un plaz.o de 

quince dlas hábiles, los cuales se computarán a partir de la fecha de la última acta parcial, 

con el fin de que éstos tengan acceso a la información confidencial que ha sido 

proporcionada por terceros independientes, respecto de operaciones comparables que afecta 

la posición competitiva de dichos terceros. Los nombramientos aludidos podrán ser 

revocados por una sola vez. 

Una vez que haya sido presentada la designación por escrito y en tiempo, los 

designados tendrán acceso, desde el momento en que hayan sido nombrados y hasta los 

cuarenta y cinco dlas hábiles siguientes a la fecha de notificación de la resolución que 

determina la situación fiscal del contribuyente visitado. Una vez que haya sido conocida la 

información confidencial, el contribuyente, asl como sus representantes, son responsables 

por un plaz.o máximo de cinco años, contados desde la fecha en que tuvo acceso a ésta, 

respecto de la divulgación, uso personal o indebido para cualquier propósito, de la 

información confidencial, a la que tuvieron acceso. Por su parte el contribuyente serú 

responsable solidario por los perjuicios que genere tal divulgación. Dicha responsabilidad 

no cesa, ni para los contribuyentes ni para los representantes, con la revocación de los 

nombramientos. 

La fracción V del articulo 46, establece que en los casos en que resulte imposible 

continuar con la vista dentro del domicilio visitado, las actas podrán ser levantadas en las 

oficinas de la autoridad. circunstancia que debe ser notificada a la persona con quien se 

entienda la visita, excepto en los casos en que el visitado desaparezca del domicilio 

visitado. 
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La fracción VI, detennina que para el cierre del acta final, deberá estar presente el 

contribuyente; en caso contrario se le dejará citatorio a fin de dctenninar la hora en que se 

llevará. a cabo tal cierre, en caso de que el contribuyente no acuda a la cita, el acta se cerrará 

con presencia de la persona que se encuentre en ese momento en el domicilio del visitado, 

Finalmente, el articulo establece la posibilidad de que se pueda volver a revisar el 

i.nismo ejercicio por las mismas contribuciones, al contribuyente, imponiendo como único 

la visita anterior haya concluido. 

En cuanto al plazo para la conclusión de las facultades de comprobación, se 

encuentra establecido en el articulo 46-A; es de seis meses contados a partir de la 

notificación del inicio de las facultades de comprobación, hecha al contribuyente. 

Asi las cosas, a esta regla general el legislador le ha establecido cinco excepciones, 

a saber: 

t.- A los contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite 

infonnación a las autoridades fiscales o aduaneras de otro pals. 

2.- En los ca5ds cnque el Fisco Federal este verificando el cumplimiento de las 

obligaciones estableeidas en los artículos 58, fracción XIV, 64-A y de la Ley del Impuesto 

Sobre la Ré~tá~ es d~ir aquellos contribuyentes que celebren operaciones residentes en el 

e~Íra~je;Ó. ' 
. :; 3.- C~do la autoridad aduanera, en uso de sus facultades, este llevando a cabo la 

verificación de origen a exportadores o productores de otros paises, de conformidad con los 

tratados internacionales celebrados por nuestro pals, lo anterior respecto de los ejercicios 

sujetos a revisión. 

4.- A los integrantes del sistema financiero, es decir instituciones de: crédito, de 

seguros y fian?.!IS, arrendadoras financieras, etcétera. 

5.- Finalmente se constituyen como excepción aquellos contribuyentes que se 

consoliden para efectos fiscales, de acuerdo con el Titulo 11, Capitulo IV de la Ley del 
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Impuesto Sobre la Renta. Sin embargo la limilación del tiempo respecto de estos 

contribuyentes, no existe. 

Ahora bien la regla general, es decir, el plazo de seis meses, puede ser prorrogado 

hasta por dos periodos iguales, por lo que el desarrollo de una visita domiciliaria, puede 

durar como máximo, y de conformidad a esta regla un año y medio. 

El oficio de prórroga, el primero, lo que desde luego implica el segundo periodo de 

seis meses debe ser expedido por la misma autoridad fiscal que haya emitido la orden de 

visita, por su parte el segundo oficio, o en otras palabras, el tercer periodo de seis meses, 

debe ser emitido por el superior jerárquico de la autoridad emisora tanto de la orden, como 

del primer oficio de prórroga. 

El mismo articulo 46-A determina cuatro supuestos en los cuales los plazos para la 

conclusión de la visila se suspenderán, contenidos de la fracción 1 a la 111, estos responden a 

las siguientes situaciones: 

1.- En los casos en que exista una huelga que afecte al contribuyente visitado, 

suspensión que durará hasta que ésla finalice; 

11.- Cuando fallezca el contribuyente y hasta en tanto se designe al representante de 

la sucesión; 

111.- Cuando el contribuyente desaparezca del domicilio visitado, sin haber 

presentado aviso previo, o bien cuando no se le pueda localizar en el domicilio señalado, la 

suspensión cesará cuando el contribuyente sea ubicado. 

El último de los supuestos es el que consiste en que el contribuyente opte por 

interponer algún medio de defensa en contra de la orden, por considerar que esla vulnera su 

esfera jurfdica, los plazos se suspenderán desde la fecha de interposición hasta que se dicte 

resolución definitiva al mismo. 
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La inactividad de la auloridad provoca la finali?.ación de la visita; en efecto cuando 

la auloridad no levante acta final de visita denlro de los plaz.os preeslablecidos, ésta se 

entenderá por concluida en esa fecha, lo que dejará sin efcclos tanto la orden como las 

acluaciones de ella derivadas. 

La autoridad fiscal, de confonnidad con el artlculo 47 del Código Fiscal, podrá 

discrecionalmenle concluir en fonna anticipada la visita domiciliaria, apreciando las 

circunstancias que tuvo para ordenarla, o bien cuando el visitado hubiere presentado dentro 

del plaz.o a que se refiere el articulo 32-A, el aviso correspondienle a la presentación del 

dictamen fonnulado por contador público autori?.ado, la fecha limite para la presentación 

del mencionado aviso es el 31 de diciembre del ejercicio fiscal que se pretende dictamina.r; 

asl mismo se conlempla a los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos 

eslablecidos por el cuarto párrafo del mencionado articulo, siempre que dicho aviso haya 

surtido sus efectos de confonnidad con el reglamento del propio código. 

Tal situación, deberá ser asentada en el acta que para tal efecto se levanté, misma 

que debe selialar las razones que se tuvieron para concluir de esta fonna la visita. 

2.3.3 Revisión de Dictlimen Fis~I. 

· " Mabmk CcrCcedo, Oori~la. DruIBClfO ~INANCIBRO PÚBLICO; Me Graw Hill, Estodo de México; 
1996. p. 183. ' . 
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En ambos casos los contribuyentes deben ser personas llsicas con actividad 

empresarial, y personas morales. Los contribuyentes obligados a dictaminarse por contador 

público autoriudo adicionalmente deben incurrir en las causales previstas por el propio 

numeral, mismas que de manera sucinta serán abordadas. 

La fracción 1 del numeral de referencia, sujeta a tal obligación a los contribuyentes 

que obtengan en el ejercicio inmediato anterior, ingresos acumulables superiores a 

$22,914,606.00, pesos, que el valor de su activo determinado en términos de la Ley de 

Impuesto al Activo sea superiora $45,829,211.00 pesos o bien que por lo menos 300 de sus 

trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por su parte la fracción II cstablcec n los contribuyentes autoriudos a recibir 

donativos deducibles, de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asl mismo la fracción 111 incluye a las sociedades fusionadas, limitando el dictamen 

al ejercicio en que ocurra dicho acto. Sin embargo la persona moral que subsista o surja con 

motivo de la fusión deberá dictaminarse por el ejercicio siguiente. Asl mismo las escindente 

y las escindidas, por el ejercicio en que ocurra la escisión y por el siguiente, excepto cuando 

la eseindente desaparezca con motivo del acto, lo que no implica que la obligación a 

dictaminarse por el ejercicio correspondiente a la escisión desaparezca. 

Entratándose de liquidaciones la obligación de dictaminar sus estados financieros 

respecto del periodo de liquidación se limita a aquellos contribuyentes que hayan estado 

obligados a dictaminarse en el periodo inmediato anterior . 

. • · . • La f~eción IV alude a las entidades de la administración pública federal que se 

e~cuentrari ~lllprendidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, e igualmente 

impone la obligación a dictaminarse a las que formen parte de la administración pública 

estatal y nlúnieipal. 
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Deben hacerse dictaminar los residentes en el extranjero que tengan establecimiento 

pennanente o base fija en el pals, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 

únicamente por las actividades que desarrollen en dichos establecimientos o bases cuando 

obtengan los ingresos o se ubiquen en los supuestos previstos por la fracción 1 de este 

articulo. 

La presentación del aviso, en el cual se manifiesta la intención de presentar el 

dictamen, debe presentarse hasta el dla 31 de diciembre del año que se pretenda dictaminar. 

El dictamen debe ser formulado por contador público autorizado por la Secretaria de 

Hac.icnda y Crédito Público. Las personas que pueden obtener el mencionado registro 

. deben satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser de nacionalidad mexicana; 

b) Contar con titulo de Contador Público registrado ante la Secretaria de Educación 

Pública; 

c) Ser miembro, con por lo menos una antigilcdad de tres años previos a la fecha de 

la presentación de In solicitud de registro, en un colegio de contadores 

reconocido por la Secretaria de Hacienda. 

d) Tratándose de personas extranjeras, podrán obtener el registro, aquellas que se 

encuentren en aptitud de emitir dictámenes de conformidad con los tratados 

internacionales de los que México sea parte. 

El dictamen deben\ ser presentado dentro de los siete meses siguientes al cierre del 

ejercicio, pudiendo In autoridad prorrogar este plazo, hasta por un mes más, de conformidad 

del articulo 49 del Reglamento del Código Fiscal. 

El primer párrafo del articulo 52 del Código Fiscal, los hechos afirmados se 

presumirán ciertos salvo casos en que se pueda acreditar lo contrario. 
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De acuerdo a la fracción 111 del articulo mencionado, conjuntamente al dictamen el 

contador debe emitir un infonne sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, 

en el cual se consignen, bajo protesta de decir verdad, los datos que se determinan el 

articulo 50 del Reglamento del Código Fiscal, mismo que son los siguientes: 

l. Carta de presentación del dictamen con firma autógrafa del contribuyente y del 

contador que dictamina. 

11. Dictamen e informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

debidamente firmados por el contador príb/ico. 

///. /laja electrón/ca de cálculo o .1istema'desárrolladopara este objeto que contenga 

Ja Información sobre. los ~<lado~ fina~cieros básico.~ respecto de los cuales emite su 

dictamen, y 'ºf dato:; del ~A~i;arÍode ~wóe,va/uaéi~n inicial incluidos en fas reglas de 

generalque;rd;i~l~fe~1X'cx;iJ~·j¡/s~cr~i~ria;·asfcomo /~ siguiénte: 

·a) Est~dosfintin~Íé~sg~ici,.,'§/~~ J~,;~~~lati~as'afo.i mÍsmos, en base a lo siguiente: 

· ,;~: ~~~!fu~ffif~Z~~ª'!é'~~~-" ..... . 
3; '~i~~J~";jd ~~;i~~j~~j; d~~',;pil~l contable. · 

4. . .· . ' li~tado de ~am~ios'l!11'1~ sil~~Íón financiera en bale a efectivo. 

b) AtÍálisfs ~~~;fa¡,;~iiv~'Jor;~b~u~~t~sM~~~aitos,def~bricación, de administración, 

de ve111(JS,'¡;~~;;~ierai)i'oú'a.i>: : ' < •••. · •.• •· ..• ' .·.•· • ' 

e) 'AnditsÍi d~ c~,;;;ib;;,,ionú ~ ;;,,~o del ;:i;ntribuyente o por pagar al cierre del 

ejercicio o en su carÁcter de rete~edor, incluyendo pagos provisionales, manifestadas 
' . 
· bajo pral.esta de decir verdad. E11 el caso de contribuyentes personal foicas con 

actividad empre.iarial deberá11 mencionarse las contribuciones causadas por su 

· rea/izació14 as/ como las co11tribuciones provenientes de ingresos distintos de dicha 

actividad, Informando expresamente si se ob111viero11 otros ingresos, de tal manera 

que se muestre la contribución definitiva por impuesto sobre la renJa. 

d) Conciliación entre el resultado contable y fiscal para efectos del impuesto sobre la 

renta. 

e) Conciliación entre los ingresos dictaminados y declarados para efectos del impuesto 

sobre la re11ta, impuesto al valor agregado e impuesto especial sobre producción y 

servicios. 
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f) Conciliación de registros contables con fa declaración del ejercicio y con las cifra.• 

dictaminada.• respect; Íie/ imprie.~to al ~a/or agrégado. 
' ' . ·' _._·. . 

g) Aná/Lfis de operaciones de coti1ercio ei:ter/Ór. 

h) En el caso de di~1a,;,~;, de c~1iso/iddcióit jl;cal, informe y análisis de operacione.• 

realizadas entre controladora y c~~t;~lad;;,, y empresas relacionada.• que no 

·. consolidén. 

Respecto de las opiniones emitidas por el dictaminador, menciona el antepenúltimo 

párrafo del articulo 52 del Código Fiscal de la Federación, qué estas no obligan a las 

autoridades fiscales. Sin embargo, apunta Margaln Manatou, cuando el contador emite 

opiniones favorables al fisco, éste las hace suyas aún y cuando las opiniones vertidas son 

equivocas. 

2.3.3.1 Desarrollo. 

Una vez que ha sido presentado el dictamen fiscal la autoridad procede a su 

. revisión, lo que incluye al docúmc~to q~c contiene la opinión o dictámenes del contador, 

asf misino cada uno de los d;x;unÍc~tÓs:q~e lo i~tegmn . 
. . _:-,_ .. _ .. --~ · .. '· .... _ .. , .. -;·,·~,:··.u:>,,··~.--:'-.'·-'--\~·-·'.'. 

·f·: .• ::;:~»; ',,- " ... -._ i . ; ... :. 

·.. ~El cftado antcPc~úÍtirn~,~~fo.'dc]:ankulo ~2, establece: "La revisión de los 

dictálllen~•Y de~d/d~~~~~¡;J/ativh•.dA; ,;,l,'tnos ú podní efocluar en forma previa 

o ~i,;,Úllá~ed al ~j~}::i~Ío:d~!d: ~irk~f~c1;1idd~s'de ~Ó;prob'a~ión fiscal respecto de los 

c~ntri~t~~íiíe;o· ~-. .. p,;;.~(J;,;;solfdt;rios." < .: •. ª;' : . : . <. · ... 
··--. ~ -'_:· ,. ·_ .... :.!''.;";":):~;,\.~': ¡./·.<:· ' ' 

. En lo que respecta a los informes que púcdc rcqúcrir la autoridad, con el fin de 

~visar el dictamen, se encuentra establecido en '~rtÍ~~l~: SS del Reglamento del Código 

Fiscal; éste establece lo siguiente: 
···.:-~.' 

"Cuando las au/oridades jisca/es revise11 el dictamen y demás informacio11es .•. 

podrán requerir i11dislintamente: 

l. Al contador público que ltayaformulado el dictamen, lo siguiente: 
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a) Cualquier información que conforme al Código y este ReglamenJo debiera estar 

incl~ida en las estados financieros dictaminados para efectos fiscales. 

~) La exlllhicián de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoria 

.. prdctit¡ada, los cuales, en todo caso, .fe entiende que son propiedad del contador 

·público. ' 

' . , ~f' /.,,; Ínform~ción que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento 

. deiosob/igaclonesjiscalesdel contribuyente. 

· . 'd) '.J..a exltibÍció;t de /o.f sl.rtem;,.. y regi.ftro.i contables y doc11mentaclón original, en 

. · aquello~ éa;of en que así '.fe co:nsid¿r~ ~~~esaria. 
p~~~ l!S;oÚfectos, si ia i~form'.aélón' q~~ piopa;cione el contador público conforme 

a loqtc c;;~blec~h::Ú(i1;c/;; a),(1,Yy e) es s11ficie11te, no se requerirá la 

... · ;~j;;lná~/¿;¡ ~ l¡~j¡/j~ ~~¡,~;; ~l ·i~~isd d). . 

• ltii~fo:;náb1J;;, 'ixiziblclói1 de ÍJ~mentos y papeles de trabajo a que se refiere esta 

; fra~éÍ~~?~~ j~licii6rá al contador público por escrito, con copia al contribuyente. 

'/1.-AI ~;,~;;;b;,;_.¡,nÍe, la información, exhibición de documentos y papeles de trabajo a que 

··s~:~efi~;e~'Ios.iizé:isos e) y el) de /a fracción anterior; dicho requerimiento se hará por 

: ;. e;érito:eo~ co~/a al contador público. 

111.>A ··terceros relacionados con los contrib11ye111es o responsables solidarios, la 

: . i~formdció1i y documemación que consideren necesaria para verificar si .ron ciertos los 

·datos consignados e11 el dictamen y demás documentos. " 

El criterio que se ha empicado para detenninar el momento en que inician las 

facultadcli de éomprobación respecto del dictamen, es el establecido por el articulo 56 del 

·mismo Regl~ento, que establece; 

,;Se consid~;a~d que se inicia el ejercicio de las facultades de comprobación en relación 

~~1i1~{~6~td~~/ltes que hayan presentado estados financieros dictaminados, cuando la 

:¿,;¡~rid'adfls~I competente lleve a cabo alguno de los actos señalados en las fracciones 11 

;i 111 del artf~ulo anterior. " 
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Las fracciones aludidas hacen referencia a la solicitud que de información se haga al 

contribuyente directamente, o bien n los terceros con él relacionados, en tal virtud se debe 

entender que con la notificación de tal solicitud dirigida a cualquiera de las personas 

mencionadas se tiene por iniciada esta facultad. Sin embargo el mismo articulo 55 del 

Reglamento establece que se puede requerir indistintamente al contador, contribuyente y 

tercero esta información, lo que se constituye como WJll grave contradicción en virtud de 

que el requerimiento dirigido al contador público que haya efectuado el dictamen, no es 

considerado como inicio de facultades de comprobación. Por tanto los requerimientos 

dirigidos a los contadores, representan una más de las concesiones graciosas que otoiga el 

Poder Legislativo al Ejecutivo Federal. 
_.:,::·,:.· 

Sobre el desari~llo de la revisión del dictamen fiscal, el tratadista Rodríguez Lobato 

afirma que• el códi~~: Fiscal de· la Federación no prevé el ejercicio de las facultades de 

co~~r;,.,á:bión Ít:s~Í~de Ios.dicÍámerÍ~s. 
- .'", -·· :)·<~-:',.-; 

En la pÍ"áÓlica; se observa que este ejercicio de facultades de comprobación, se rige 

·por lasmi;rnrui ..;¡~ins.apliciibles a la Révisión de Gabinete. 
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CAPITULO III 

FORMAS DE EXTINGUIR LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN 

3. ANTECEDENTES. 

En este apartado se anali1.ará tanto el texto legal, como la exposición de motivos en 

Jo que c~~denic a la. caducidad de las facultades de la autoridad fiscal, establecidas en el 

Código Fiscal de J~Fed~~~ió~ de 1967. 
·~ .. ::):··.;-: ~'1.· >· 

. -·~~'· .. 
Est¿Óódig~'Íu~p~bli~ado cncl DiarioOfi~ial de Ja Federación el dla 19 de enero 

de 1967, dis~~ic~J~ ~n~r'A~Ículo Prl~é~oTrnn:iiiürio, qué su vigencia iniciarla a partir 

. E~:ti~El~~f~;~~~~::==.: 
• > • • • '.-·:-~:.\- ·><.····~'>:" :~<;>_:·: :~·-~:.,:<:/. ,, 

textualmente establecla: 

"AR11CULO 88.- las JaCÚ/tades de la Secretarla de Hacienda y Crédito Pública para 

determinar la existencia de obligaCio1;e; }iscalcs, .~eilalar las bases de su liquidación o 

fijarlas en cantidad lfquid~. para' i~1pon~r sa~clones por infracciones a las disposiciones . . . 
fiscales, as{ como las facultad~ de. verificar ~I cumplimiento o incumplimiento de dichas 

disposiciones, se extinguen en· el tt!r;,i110 d~· cinco años, no sujeto a illlerrupción ni 

.mspensió1i Dicho término einpc_zará ~ co",:;~; a Íiartir: 

l. 

11. 

Del Dla sig~iimt~ ~I ~"'que h~b;~re vencido el plaw establecido por las 

di.•poslclonésfiscalespara préséntar declaraciones, manifest~clones o aViso: 

Del dfa sigui~11Í~ al ~n que~~ p/oJ11jo efj1ccho ~enerador d~I crÚito fiscal, si 

no existie;a obÚgacfón d~pr~1~nÍar dec/aracio~es, mahife.vtdd1d~,;. o avi~os,y 
•. ;,•. -, ·.- •. _' _'» ; ... ' 

115 



1/1, Del dí;, siguiente al e11 que se hubiere cometido la iefracción a las d;s~idiones 
jisca/es, pero .vi. la i11/racción fuere de carácter continuo el término correrá·ª 

partir del dfa siguiente al en que ltubiere cesado. 

Las facultades de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para investigar hechos 

constitutivos de delito en materia fiscal, no .<e extinguirá11 conforme a este articulo. " 

Este numeral cuenta con una redacción clara y expresa que alude a las facultades de 

comprobación, e impone un sistema sencillo para el cómputo de la caducidad de tales 

facultades, estableciendo un plaw único que consiste en cinco años, determinando 

únicamente tres hipótesis normativas para el inicio del mismo. 

Otra puntualización que también resulta ser de gran trascendencia, es que no sujeta 

tal caducidad de facultades a suspensiones ni interrupciones, por lo que la expiración del 

plaw es continua y autónoma del criterio de la autoridad exactora; tal disposición se 

constituye en un baluarte de seguridad jurídica para el contribuyente, otorgándole una real 

certeza respecto al tiempo en que puede ser sujeto a un ejercicio comprobatorio. 

Visto desde el punto de vista de la autoridad, la ausencia de interrupciones y 

suspensiones provocó mayores exigencias en cuanto a la agilidad en el desarrollo de estas 

facultades, es decir se debla proceder rápida y eficazmente; contrariamente a las 

circunstancias provocadas por el estado actual que guarda nuestra legislación fiscal, la cual 

se encuentra abundantemente provista de graciosas concesiones, otorgadas por nuestros 

representantes populares al Poder Ejecutivo, creando una grave inequidad y alentando un 

pausado y deficiente ejercicio de la función pública. 

Sobre el articulo que nos ocupa, la exposición de motivos expresa en forma textual 

lo siguiente: 

"Por lo que respecta a fas facultades de autoridad para determinar la existencia de 

obligaciones fiscales, caso dislinio de la prescripción de créditos definidas, se establece 
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(articula 88) que las mismas se e:</inguen en el término de 5 años, no sujeto a interrupción 

ni su•penslón. La norma expresada resulta indispensable para poner término a situaciones 

o posibles responsabilidades que permanecen indefin/da.v en el tiempo y que afectan a la 

.veguridadjurldica y económica de los particulares. " 

Por su parte el informe razonado emitido con motivo del proceso legislativo, 

manifiesta a este respecto lo siguiente: .. 

"La i11navació11 más Importante Jntr~ucida cit. ia ',,¡~/~~ia relativa la extinción de la.v 

facultades de las a11tor/da<Íesp~~a aCt~a;, es~ er''i-éc~nOcimiento de que 110 se está en 

pre.mwia de u11 caso de p;e.vcri;dJ;,,':_,./i,i, de'~ii ;J/f1111ióqÍie ,,;;uede ser interrumpido ni 
: .'~ '·' .. ,;, ',,'.''~-:o: .,·./·, « '-.· <-:·, ., . :·\• -;· .. :::. > ,·. . . • ·. 

s11Spendido. Esto cimst/luye u11 principio dé seg11ridad para los parliculares, ya que estos, 

11/ término señalado por /~ dispb.dciá;, qÍ;d ~e c~",,¡ent~, tendrán la certeza de que la.• 

a11toridades no podráÍÍya ;ejei-cil~;: la.~facu/tad~s .a que el.mismo se refiere . cualquiera 

qúe sea el est;éú que ¡,,'Ua~de el procedimieÍ1Í~ admilÍistri,tivo que se hubiere dictado la 

. ;esolu~/ón'respe~;ivci, si e~táno .ie Ímblese notificado al a/celado antes de que concluya el 

plázo de cinco años." 

De. las trÍmscri¡icioncs anteriores, se desprende el sentido que pretendió dar el 

legislador a la creación de tal numeral, evidenciando el afán de otorgar seguridad jurídica al 

contribuyente. Toda vez que bajo esta legislación se contaba con la certeza fáctica y 

jurídica de que tales facultades únicamente se podlan ejercitar durante el plazo sefialado. 

Constituyéndose como única excepción a esta contundente certeza, los casos de 

infracciones continúas, lo que desde luego es entendiblc a la luz de un marco jurídico 

equitativo, que pondere la importancia que representa la actividad fiscal del Gobierno. 

Además de la trascendencia de la5 actividades para el desarrollo nacional, tal excepción 

resulta comprensible en virtud de que no rcsultaria ético otorgar el mismo periodo de 

caducidad a los conlribüyentcs'obscrvadores de la ley, y a aquellos que no lo son. 

De lá ci~. i~x;~I del itrtlculo; se puede observar que el termino de caducidad es 

tajante, e5 dCcir no ofrece ninguna posibilidad de que éste pueda, bajo alguna circunstancia, 
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ser ampliado, situación diversa a Ja que impera en la legislación actual, en virtud de que 

como será comentado más ampliamente, se establecen diversos supuestos en Jos cuales Ja 

caducidad de las facultades pueden ampliarse hasta por diez años. Sujetando tal término a 

suspensiones, que la misma autoridad discrecionalmente puede provocar. 

3.1 ANÁLISIS DEL ARTICULO 30 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

En el presente apartado, se analizan\ el articulo 30 del Código Fiscal de la 

Federación, el numeral impone diversas obligaciones al sujeto pasivo de la relaciónjuridico 

tributaria. 

"Articulo 30.- Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán consetvarla 
en el lugar a que se refiere la fracción 111 del artfculo 28 de este Código a 
disposición de las autoridades fiscales.• 

El primer punto del análisis que se desarrolla, lo constituye la alusión que se hncc de 

los contribuyentes obligados a llevar sistemas contables, tales sujetos pasivos a la luz de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta son los siguientes: 

1.- Las personas morales residentes en el pais que acumulen ingresos en efectivo, en 

bienes, servicios, créditos o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio, inclusive 

los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. Lo anterior de conformidad con el 

articulo 58fracción1 en relación con el articulo 15. 

2.- Personas Morales no Contribuyentes, de conformidad con el articulo 72 fracción 

l. 

3.- Las personas llsicas que obtengan ingresos por honorarios y en general por la 

prestación de un servicio personal independiente, de acuerdo articulo 88 fracción J 

4.- Las personas que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por otorgar 

el uso o goce temporal de inmuebles, a la luz del articulo 94 fracción l. 
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S.- Las personas que obtengan ingresos por actividades empresariales dentro del 

régimen simplificado, articulo 119 1 fracciones 111 y V. 

6.- Los que dejen de tributar dentro del Régimen de Pequenos Contribuyentes, 

articulo l 19Ñ cuarto párrafo. 

Una vez definidos los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, es menester 

precisar la conceptualización legal del término "contabilidad". 

El articulo 28 del Código Fiscal establece respecto de la contabilidad: 

"Quedan incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especiales a que obliguen las 

disposicione.vfisca/cs, los que lleven los contribuyentes aun cuando 110 sea11 obligatorios y 

los libros y registros sociales a que obliguen otras leyes. 

En los casos en que las demás disposiciones de este Código hagan referencia a la 

contabilidad, se entenderá que la misma .ve integra por los sistemas y registros contables a 

que se refiere la fracción l de este articulo, por los regi.vtros, cuentas especiales. libros y 

registros ·sociales señalados en el párrafo precedente, por los equipos y .vistemas 

electrónicos de registro fiscal y sus registros, as/ como por la documentación 

comprobatoria de lru asientos respectivos y los comproba/l/c.v de haber cumplido con las 

disposiciones fiscales. '' 

La fracción primera de este numeral refiere que los sistemas contables son los 

senalados por el Reglamento del Código, los cuales deberán cumplir los requisitos 

establecidos. Por su parte el Reglamento mencionado, circunscribe a los sistemas manuales 

mecanizados o electrónico, de acuerdo a las necesidades del contribuyente. 

De acuerdo al articulo 45 del código tributario, seilala que respecto de las visitas en 

el domicilio fiscal se debe entender que el término "contabilidad" incluye: "entre otros, los 

papeles discos y cinta.<, a.vi como otro cualquier medio procesable de almacenamiento de 

datos." 
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Continuando con el análisis del articulo 30, se observa en su primer párrafo que los 

contribuyentes obligados a llevar contabilidad la conservarán en ci'lugar dctenninado en la 

fracción III del articulo 28 de ese mismo ordenamiento jurldico, es decir en el domicilio 

fiscal, mismo domicilio que en el articulo 10 de ese ordenamiento, se establece lo que se 

debe ser considerado como tal, dependiendo del tipo de contribuyente de que se trate: 

Tratándose de personas flsicas que realizan actividades empresariales, el local 

donde se encu.entre el ~icnto principal de sus negocios. 

Fu.cm de)_as nctivid~dcs señalad~, y tratándose de la prestación de servicios 

personal e~ indépc~di~ntcs,' scÍll ~ltocini 'quc'~ilicen como base fija para el desempeño de 

sus ~cti\lidndcs. Fi~almcntc en I~~ dé~ás cas~s. el Íugar donde tengan el asiento principal 

· de sus nctividádes. 

Entrntándose de personas morales, que residan en el pals, el local donde se 

encuentre In administración principal del negocio; en los casos de establecimientos de 

personas morales residentes en el extraajcro, estos establecimientos se considerarán como 

domicilio fiscal, y en el supuesto de que existan varios establecimientos lo será aquel en 

donde se encuentre la administración principal de In negociación, o en su defecto el que sea 

designado. 

Cabe destacar que el hecho de señalar un domicilio fiscal distinto n los 

anteriormente citados es una infracción relacionada con el Registro Federal de 

Contribuyentes, de conformidad con el articulo 79 fracción VI, de esa misma compilación 

legal· 

Sin emb~go; · I~ ·anterior no implica necesariamente que alguno de los lugares 

establecidos en ley Sean lns únicas opciones para el contribuyente para la guarda y custodia 

de la contábitid~d; todá ~cz que el articulo 28 establece la posibilidad de que la contabilidad 

sea coríscrva'cta l!ri l~ga; clisii~to ~I domicilio fiscal, para lo cual se deberá cumplir con los 

requisitos cstatitccidoi e~ el. Rc~l~cnto del Código Fiscal, mismo que establece en su 
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articulo 34, la necesidad de contar con la aprobación de la autoridad administradora 

correspondiente, dicha autorización será posible siempre y cuando el Jugar donde se 

pretenda conservar la documentación contable se encuentre ubicado en la misma población 

en Ja que se encuentre el domicilio fiscal del contribuyente. 

Por lo que toca a los contribuyentes que no se encuentran obligados a llevar la 

contabilidad, en tales supuestos, y a la luz del analizado articulo 30 se deben circunscribir a 

lo sib>uiente: 

'Las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad deberán conservar en 
su domicilio a disposición de las autoridades, toda documentación relacionada con 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales." 

Los contribuyentes que no se encuentran obligados a llevar sistemas de contabilidad 

de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta, son los siguientes: 

1.- Las personas que obtengan ingresos por salarios y en general por Ja prestación de 

un servicio personal subordinado que derive de una relación laboral, articulo 83-A. 

2.- Los pequeños contribuyentes, articulo 119-Ñ. 

Estos sujetos pasivos, únicamente deberán conservar la documentación que acredite 

·~··debido cumplimiento de las disposiciones fiscales, como Jos avisos, declaraciones 

dcbid.amente rcquisitadas, y comprobantes fiscales, tanto esta documentación como, en su 

ca5o, la contabilidad debe ser conservada por el plazo que el numeral, que exige el articulo 

67 del mismo Código, tal como lo establece el propio articulo 30: 

La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este articulo y la 
contabilidad, deberán conservarse durante el plazo en el que de conformidad con 
el artlculo 67 de este Código se extingan las facultades de las autoridades 
fiscales, contado a partir de la fecha en que se presentaron o debieron haberse 
presentado las declaraciones con ellas relacionadas ... " 
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El plazo en que la contabilidad debe ser conservada conforme a lo establecido en el 

numeral ahl citado, se traduce en la caducidad de las facultades para detenninar las 

contribuciones omitidas y sus accesorios e imponer sanciones por infracciones a las 

disposiciones fiscales. 

Antes de iniciar.con el análisis del plazo de caducidad conviene definir la figura 

extintiva, el Diccionario Jurldico Mexicano, del Instituto de Investigaciones Juridicas de la 

UNAM, establece lo siguiente: 

"// fü una figura procedimental que consiste en la pérdida o cxti11ció11 de las facultades de 

la Secretar/a de Hacienda y Crédito Público, por el tramcurso del tiempo, al no haberlas 

ejercido dentro del lapso prefijado ..• " 

De vuelta al articulo 67 del Código Fiscal, que dete.rmina un plazo de cinco años, 

para que las facultades antes mencionadas caduquen, sujetando el principio de su cómputo 

al dla siguiente de la actuali7.ación de los supuestos, que contenidos en cuatro fracciones 

disponen lo siguiente: 

l. Cuando existiendo obligación de asl hacerlo, se haya presentado declaración del 

ejercicio, caso en el que estas facultades se extinguirán por ejercicios completos. Las 

facultades que caducarán incluyen a aquellas relacionadas con la exigibilidad de 

obligaciones distintas de la de presentar declaración. Ahora bien en los casos en que sean 

presentadas declaraciones complementarias, el plazo empc2aní a computarse a partir del dla 

siguiente en que se hayan presentado, el nuevo inicio del plazo de caducidad sólo afectará a 

los conceptos modificados en relación a la última declaración de esa misma contribución en 

el ejercicio. 

11. En los casos en que se haya presentado declaración o aviso que corresponda a 

una contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron las 

contribuciones pagaderas mediante forma diversa a la declaración. 
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111. Tratándose de infracciones a las disposiciones fiscales iniciará al dia siguiente 

en que haya cesado la consumación o bien en los casos en que la infracción sea de carácter 

continuo o continuado, ni din siguiente en que se hubiese reali1.ado la última conducta o 

hecho. 

IV. Se levante un acta en In cual conste el incumplimiento de la obligación por la 

cual se haya otorgado garantizado, mediante fianza a favor de la Federación, a fin de 

asegurar el interés fiscal, la cual será notificada a la afianzadora. 

El numeral en análisis delennina la prolongación del plazo de caducidad a diez 

años, lo cual se actualizará en virtud de las siguientes causales: 

a) En los casos en que el contribuyente incurra en una omisión en la presentación de 

soliciiud ~n el Registro Federal de Contribuyentes, 

. b) No lleve contabilidad o bien no In conserve durante el pinzo establecido por el 

c) Por los ejercicios en que exista la falta de presentación de alguna declaración, aún 

y cuando la obligación de hacerlo exista, supuesto en el cual el plazo de diez años empezará 

a computarse a partir del día siguiente a aquél en que tal declaración del ejercicio debió ser 

presentada. 

Si el contribuyente presenta de forma espontánea la declaración omitida, y ésta no 

es requerida, el pinzo será de cinco años, y en ningún caso estos cinco años, sumados al 

periodo comprendido de In fecha en que debió ser presentada y en la que se presentó, podrá 

exceder de diez años. Se debe entender para efectos de este articulo que las declaraciones 

del ejercicio no incluyen las de pagos provisionales. 

Respecto a la responsabilidad solidaria las facultades caducarán en un plazo de tres 

nflos, contados a partir de que la garantia del interés fiscal resulte insuficiente. 
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El plazo de caducidad no está sujeto a interrupción, sin embargo se podrá suspender 

cuando las autoridades sujeten al contribuyente a una visita domiciliaria, revisión de 

gabinete o de dictamen. Igualmente se suspenderá cuando el contribuyente interponga 

algún medio de defensa, o bien cuando las autoridades no puedan iniciar sus facultades de 

comprobación en virtud de la desocupación del domicilio fiscal, en que hubiere incurrido el 

contribuyente, sin haber presentado el aviso correspondiente, o cuando el domicilio de 

referencia se hubiere señalado incorrectamente, en los dos últimos casos el plazo se 

reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a partir de que el contribuyente sea localizado. 

El plazo de caducidad no podrá exceder el limite de diez años, tratándose de las 

personas consideradas en el primer párrafo del articulo 46-A del Código Fiscal, a las que 

no se les sujeta al plazo de 6 meses con sus dos ampliaciones para la conclusión de una 

visita domiciliaria, revisión de gabinete o de dictamen. El limite temporal en comento no 

podrá ser excedido, por la conjunción del plazo de caducidad que se suspende por el 

ejercicio de las facultades de comprobación, con el periodo que no se suspende. 

Las personas a las cuales se les sujeta a esta norma son los siguientes: 

a) los contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera haya 

solicitado información a sus similares, de otro pals. 

· . , b) Contribuyentes a los cuales la autoridad fiscal o aduanera sujete a ejercicios 

: . cotilprobatori~s respecto de las obligaciones establecidas en los artículos 58, fracción XIV, 

· 64-A y 65 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. El articulo 58 fracción XIV establece la 

obligación a los contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas en el 

extranjero, de obtener y conservar documentación comprobatoria que acredite que el 

monto de ingresos y deducciones se cfoctuaron de conformidad con los precios o montos 

que hubieren utilizado partes independientes en operaciones comparables. 
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Por su parte el articulo 64-A de la mencionada Ley, hace referencia a las personas 

morales que realicen operaciones con partes relacionadas, que determinen sus ingresos 

acumulables y deducciones autorizadas de conformidad con el articulo 65 de esa misma 

Ley. 

e) Este plazo incluye también a los contribuyentes respecto de los cuales la 

autoridad aduanera realice la verificación de origen a exportadores o productores de otros 

paises de conformidad con los tratados internacionales. 

d) Los integrantes del Sistema Financiero, y; 

e) Los contribuyentes que se consoliden para efectos fiscales de acuerdo al Titulo 11 

Capitulo N, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El Capitulo antes mencionado se refiera a las sociedades controladoras, las que para 

ser c~nsfd~~das ·como tales, para efectos de la consolidación fiscal deben reunir los 

rcquisi,tos c~iablccidos en el articulo 57-A de esa compilaciónjurldica, éstos son: 

1., Que se trate de una sociedad residente en México. 

11.- Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de las 

sor.icdádcs controladas, aún cuando la propiedad se tenga por conducto de otras sociedades 

que sean controladas por la misma controladora. 

111.- En ningún más del 50% des sus acciones con derecho a voto sean propiedad de 

otra u otras sociedades, excepto cuando dichas sociedades residan en algún pais con el cual 

se tenga un amplio intercambio de información; en tal virtud no se computaran las acciones 

que se coloquen entre el gran público inversionista de conformidad con las reglas de 

carácter general que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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Por otra parte, el plazo de caducidad no podrá exceder el limite de seis años con seis 

meses respecto de aquellos contribuyentes no enunciados por el articulo 46-A y que en tal 

virtud el desarrollo de los mencionados ejercicios de comprobación se circunscriban al 

pl117.o de seis meses con dos ampliaciones por periodos iguales, y que consecuentemente 

suspendan, por ese lapso, el transcurso de la caducidad; al igual que en los supuestos 

anteriores, el limite temporal en estudio, no podrá ser excedido por la adición de los plazos 

antes mencionados. 

La suspensión provocada por el desarrollo de alguno de los ejercicios de facultades 

comprobatorias anteriormente señalados, operará cuando cada seis meses se levante al 

menos un acta parcial, final o se dicte resolución definitiva; en caso contrario se entenderá 

que no hubo suspensión. En los casos en que, una vez iniciado el ejercicio comprobatorio, 

se actualicen sus .causales de suspensión previstas en el articulo 46-A fracciones 1 y 11, es 

decir la huelga º. eI fallecimiento del contribuyente, no será necesario el levantamiento de 

dichasa~~.: • · 

:}¿'}:~Ülta~ que tie~e la autoridad fiscal para investigar hechos constitutivos de 

. delitos s~bre la~aforia de su competencia, no se extinguirán conforme a lo anteriormente 

Una .vez que hayan transcurrido los plazos señalados, de conformidad con este 

. a~lculri · 67;:~1 contribuyente podrá solicitar se declaren extintas las facultades de las 

autoriclac!ci fiscales. 

Respecto de la caducidad de las facultades de la autoridad habrá de hacer algunos 
: . . . . ' ' . 

comentarios, los que han sido divididos en los siguientes puntos: 
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a) Suspensión de la Caducidad. 

En principio, lo que resulta ser evidente, es la grave inequidad a la que se sujeta al 

sujeto pasivo tributario, toda vez que como podrá observarse la caducidad de las facultades 

de la autoridad fiscal de acuerdo a la forma en que se encuentra regulada no ofrece ningún 

tipo de certem jurfdica al contribuyente respecto del periodo de tiempo en que se le puede 

sujetar a un ejercicio comprobatorio. 

Si bien el texto legal establece un limite cinco o diez afios, éstos podrán prorrogarse 

en forma indefinida y pnlcticamente a deseo de la propia Administración, en virtud de que 

una causal de suspensión del plazo, es el ejercicio de las facultades de comprobación; la 

falta de delimitación real de tiempo opera aún cuando el propio numeral 67 establece los 

periodos máximos que no pueden ser rebasados por el resultado de la suma del plazo que se 

haya actuali7ndo de la caducidad como por el tiempo que se prolongue el ejercicio de las 

facultades de comprobación. 

En efecto lo anterior es asl, en virtud de que debe considerarse que una visita 

domiciliaria puede ser iniciada en forma muy temprana respecto del cierre del ejercicio 

fiscal, pudiendo ser desarrollada en periodos reducidos de tiempo, (aunque en la practica 

no sucede, pero sin duda, si la autoridad asl lo descara se podria actualizar dicha hipótesis) 

suspendiendo la caducidad con tal acto de autoridad, aunado a que el contribuyente 

interpone algún medio de defensa, lo que nuevamente provocan\ una suspensión lo que en 

la realidad se traduce como un graciosa extensión a ese plazo fatal, favorable a la autoridad 

fiscal. Concluyéndose que por actuación propia o por conductas del contribuyente, la 

autoridad será beneficiada por las suspensiones de la caducidad. 

b) Interrupción de la Caducidad 

Ahora bien como ya ha sido comentado previamente el articulo 67 establece lo que 

podrla ser considerado como el único beneficio para el contribuyente a este respecto, es 

decir la ausencia de una interrupción, lo que se encuentra plasmado en el cuarto párrafo del 
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numeral antes mencionado, en tal virtud se hace necesaria la transcripción textual de este 

dispositivo en sus puntos de interés: 

"El plazo Señalado en este artículo no está .rujeto a interrupción. .. " 

Tal ausencia de interrupción sin duda alguna brindarla un sentimiento de seguridad 

ni contribuyente, sin embargo In anterior afirmación legal se encuentra contrariada por ese 

mismo numeral; lo que podrá concluirse si se nnali7.a su fracción l... 

"/,- Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. En 
estos casos las facultades se extinguirán por ejercicios completos, incluyendo aquellas 
facultades relacionada.r con la cxigibilidad de obligaciones di.vlinta.v de la de presentar la 
declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones 
complementarlas el plazo emp1!1,11rá a computarse a partir del dla slg11lente a aquél en 
que se presentan, por lo que hace a los conceptos modificados en relación a la última 
declaración de esa misma contribución en el ejercicio." 

Esta fracción claramente establece la interrupción de la caducidad en los casos en 

que sen necesaria la presentación de declaraciones complementarias, iniciándose de nuevo 

el computo del plazo a partir del dla siguiente ni de la presentación de dicha declaración, el 

nuevo inicio del plazo afectan\ únicamente a los conceptos modificados, aunque la 

caducidad de estos conceptos ya habla iniciado en fonna conjunta respecto de los dcmó.s 

que se contienen en la misma declaración. 

El anterior razonamiento se puede concluir válidamente, por el empleo que hace el 

texto legal de la expresión "el plazo empezará a computarse", lo que pone de manifiesto es 

la existencia de un nuevo plazo de extinción, en tal virtud la pretendida protección que se 

otorga en el cuarto párrafo, respecto de la ausencia de interrupciones, no resulta ser 

aplicable a todas las hipótesis posibles. Mó.s allá de que si lo anterior puede ser considerado 

justo o no, lo que se observa es la existencia de supuestos legales que provocan la 

interrupción de la caducidad aplicable a las facultades de la autoridad fiscal. 

Para concluir con el particular se debe desarrollar una reflexión, para la cual habrá 

que involucrar el criterio vertido en esa misma fracción en el que se afirma que para los 
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casos en que se presente oportunamente las declaraciones, la caducidad operará por 

ejercicios completos; por qué no entonces aplicar eso misma directriz respecto de la 

totalidad de los conceptos contenidos en los formatos autori1J1dos para las declaraciones, 

valorando la espontaneidad con la que el contribuyente pudiera actuar al corregir algún 

error cometido en la declaración normal, en virtud de que esta corrección es la que provoca 

la interrupción de la caducidad, misma que de no existir, producirla que el instituto 

extintivo fuera aplicado en forma normal, por tanto desde un punto de vista personal, y en 

atención a la conducta espontánea del particular no deberla interrumpirse la caducidad. 

La caducidad en los términos actuales presenta demasiados excepciones y beneficios 

para la autoridad; adicionalmente a esto se debe considerar también que los conceptos de 

Úna misma declaración podrlan no tener la misma fecha para la caducidad de las facultades; 

por ejemplo en el formato de la Declaración del Ejercicio para Personas Flsicas, autorizado 

para el ejercicio fiscal del año dos mil, se contempla un renglón por el Impuesto Sobre la 

Renta y otro para el Impuesto al Valor Agregado, en tal virtud si el contribuyente se ve en 

la necesidad de modificar lo declarado por éste último, se verá en la situación de que el 

IVA el !SR del año dos mil no provocarán la caducidad de las facultades de comprobación 

en la misma fecha, además de los inconvenientes que esto implica, como lo es la guardo de 

la documentación relativa a esa contribución, entre otros; vuelve aún más complejo el 

cómputo del plazo extintivo. 

Continuando con la exposición del articulo 30 y del plazo en que debe ser 

conservada la contabilidad por el contribuyente, se establece lo siguiente: 

Tratándose de contabilidad y documentación correspondiente a actos cuyos 
efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, el plazo de referencia comenzará a 
computarse a partir del dla en que se presente la declaración fiscal del último 
ejercicio en que se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la 
documentación conespondiente a aquellos conceptos respecto de los cuales se 
hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para conservarla se computará 
a partir de la fecha en que quede firme la resolución que /es ponga fin. 

Respecto de los plazos establecidos por periodos y aquellos que señalen una fecha 

determinada para su extinción se computarán todos los dlas, de conformidad con el articulo 
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12 del mismo código. Asl mismo el numeral establece que cuando los plaros sean 

establecidos por mes o por año, sin que sea especificado que sean de calendario, se debe 

entender, en el primer supuesto, el plaro concluye el mismos dla del mes de calendario 

posterior a aquél en que se inició, mientras que respecto al año, el término fenecerá el 

mismo dla del año siguiente de calendario, a aquel en que inició. 

Respecto de los dictámenes el Articulo en análisis dispone fo siguiente: 

Las personas que dictaminen sus estados financieros por contador público 
autorizado en los ténninos del articulo 52 de este Código, podrán microfilmar o 
grabar en discos ópticos o en cualquier o/ro medio que autorice la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general, la parte de su 
contabilidad que señale el Reglamento, en cuyo caso, los microfilms, discos 
ópticos y cualquier otro medio que autorice dicha Secretarla, mediante reglas de 
carácter general tendrán el mismo valor que los originales, siempre que cumplan 
con /os requisitos que al respecto establezca el propio Reglamento; tratándose de 
personas morales, el presidente del consejo de administración o en su defecto la 
persona física que la dirija, será directamente responsable del cumplimiento. 
Asimismo, la propia Secretarla podrá autorizar mediante disposiciones de carácter 
general procedimientos que faciliten a los contribuyentes el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere este articulo. 

En el capitulo previo, al ser analizada la revisión de dictamen, se abordaron los 

requisitos que deben cumplir los contadores públicos para obtener el registro que les 

pcnnita emitir dictámenes de estados financieros, mismos que se encuentran establecidos 

en el articulo 52 del Código Fiscal, por tal motivo y a fin de obviar repeticiones, en esta 

ocasión no serán incluidos en el presente análisis. 

En cuanto a la microfilmación, grabación en discos ópticos o cualquier otro medio 

de almacenamientos deben cumplir los requisitos establecidos en el articulo 41 del 

Reglamento del Código Fiscal. 

Primeramente es necesario dctenninar, de conformidad con el numeral citado, la 

porción de la contabilidad susceptible de ser conservada en estos sistemas de 

almacenamiento, y que están establecidos en el primer párrafo de éste, es decir: los 

comprobantes o documentación comprobatoria de los actos o actividades que realicen, de 

los servicios que reciban y de las compras que efectúen. 
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Los requisitos que se deben observar o en la microfilmación o en los discos ópticos, 

se encuentran contenidos en siete fracciones de este mismo articulo, éstos son: 

l. Previa a la microfilmación o grabación, el contador que realizará el dictamen 

deberá realizar una revisión selectiva que sea representativa de la totalidad de los 

documentos, manifestando bajo protesta de decir verdad que los documentos microfilmados 

o grabados corresponden a los originales contenidos en los archivos en la fecha en que 

realizó la auditoria, asl mismo esta declaración incluirá que la microfilmación o grabación 

se ajusto a lo dispuesto por este mismo numeral y será firmada por el contador público 

autori1J1do .. 

11 La microfilmación o grabación deberá hacerse agrupando los documentos 

expedidos yio~ r~cibidos por meses, en conjunto de documentos afines, clasificándolos por 

cuenta/y ~ubeuentas, a fin de que tanto los totales como los subtotales puedan ser 

, éonfrontad~iicon los contenidos en los sistemas y registros contables del contribuyente, 

111. Se deberá sumar por cada mes el valor total que implica la documentación 

expedida o la recibida, la microfilmación o grabación incluirá el correspondiente registro de 

auditoria de la máquina registradora. 

IV. Se indicará al principio de In microfilmación o grabación su fecha de rcali1J1ción 

la cual deberá estar firmada por el contador autorizado. 

V. Las microfilmaciones o grabaciones deberán realizarse por duplicado a fin de 

que uno de los ejemplares pueda ser utili1J1do constantemente, mientras el otro pueda ser 

conservado en caja de seguridad que garantice su indestructibilidad hasta en tanto no se 

extingan las facultades de comprobación de la autoridad fiscal. 
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VI. En los casos en que se ople por la microfilmación, ésta deberá reali:zarse 

empicando pelicula panorámica con base de seguridad, que garantice permanencia de 

imagen por el mismo periodo a que se refiere la fracción anterior. 

Por su parte la grabación de los discos ópticos se realizará de conformidad con las 

reglas de carácter general que expida la Secretarla de l lacienda 

VII. Cuando se realice la microfilmación o grabación con equipo que no cuente con 

la capacidad de registro simultaneo de las dos caras de los documentos, se relacionará el 

anverso con el reverso, cuando éstos tengan anotaciones en el reverso. 

VIII. Los documentos originales microlilmados o grabados y que correspondan al 

último ejercicio de doce meses por el que se presentó o debió presentarse declaración anual, 

se conservarán hasta la fecha en que se presente la siguiente declaración anual, o en su 

·caso, hasta que se dicte resolución firme, cuando se hayan ejercido las facultades de 

·comprobación en materia de impuestos y derechos, respecto del ejercicio cuya 

· · · , . _documentación se microfilma o se graba. Por lo que hace a los documentos originales, 

· · c_omprobatorios de la adquisición de bienes de inversión, los aduaneros, los de tenencia o 

, uso de vehlculos, asl como la documentación relacionada con aportaciones de seguridad 

social y las declaraciones de contribuciones, deberán ser conservados durante el periodo 

señalado en el articulo 30 del Código Fiscal, en tanto sigan vigentes las facultades de las 

autoridades fiscales de conformidad con el analizado articulo 67 del mismo código. 

Es destacable lo preceptuado por el último párrafo del articulo 63 respecto de las 

copias o reproducciones qué deriven del microfilm o en su caso del disco óptico, las cuales 

contarán con el mismo valor probatorio que los originales, siempre que cumplan con el 

requisito de contar con certificación de funcionario competente para ello, sin necesidad de 

cotejo con los originales. 

Finalmente, se debe mencionar que la omisión en el cumplimiento de los requisitos 

antes mencionados, es considerado por el mismo Código Fiscal como infracciones 
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relacionadas con la obligación de llevar contabilidad, lo que consecuentemenle provocará la 

imposición de una sanción de carácter pecuniario. 

Respecto de registros omitidos durante el inicio de una visita domiciliaria, el 

articulo 30 dispone lo siguiente: 

Cuando al inicio de una visita domiciliaria los contribuyentes hubieran omitido 
asentar registros en su contabilidad dentro de los plazos establecidos en tas 
disposiciones fiscales, dichos registros sólo podrán efectuarse después de que la 
omisión correspondiente haya sido asentada en acta parcial; esta obligación 
subsiste inclusive cuando las autoridades hubieran designado un depositario 
distinto del contribuyente, siempre que la contabilidad pennanezca en alguno de 
sus establecimientos. El contribuyente deberá seguir llevando su contabilidad 
independientemente de lo dispuesto en este párrafo. 

El pla7.0 mencionado en el párrafo anterior, se contiene en el articulo 28 fracción 11, 

será de dos meses siguientes a la fecha en que se verifiquen las actividades respectivas, para 

realizar tal asiento en la contabilidad. 

El párrafo siguiente del articulo 30 del Código Fiscal textualmente dice lo siguiente: 

Los contribuyentes con establecimientos, sucursales, /oca/es, puestos fijos o 
semifijos en la vfa pública, deberán tener a disposición de /as autoridades fiscales 
en dichos lugares y, en su caso, en el Jugar donde almacenen las mercanclas, su 
cédula de identificación fiscal expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público, o la solicitud de inscripción en el registro federal de contribuyentes o copia 
certificada de cualesquiera de dichos documentos, asf como /os comprobantes 
que amparen ta legal posesión o propiedad de las mercancfas que tengan en esos 
lugares. 

De confonnidad con el articulo 16 último párrafo se considera como 

establecimiento "cualquier lugar de negocios en que se desarrollen parcial o totalmente 

las citadas actividades empresaria/es" 

Estas actividades son las establecidas por el propio numeral en seis fracciones, a 
saber: 

"/.- las comerciales que son las que de conformidad con las leyes federales tienen ese 
carácter y no están comprendidas en las fracciones siguientes. 
11.- Las industria/es entendidas como Ja extracción, conservación o transformación de 
materias primas, acabado de productos y la elaboración de satisfactores. 
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IIJ.- Los agrlco/as que comprenden las actividades de siembra, cultivo, cosecha y la 
primera enajenación de /os productos obtenidos, que no hayan sido objeto de. 
transformación indurtrial. 
IV.- Los ganaderas que son la.• consistentes en /a crla y engorda de ganado, aves de corral 
y animales, as/ como la primera enajenación de su1 productos, que no hayan sido objeto de 
transformación indurtrial. 
V.- /,as de pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la reproducción de 
toda clase de especies marina.• y de agua dulce, incluida la acuacu/tura, as( como la 
captura y extracción de /a.1 mi.•ma.1 y la primera enajenación de esos productos, que no 
hayan sido objeto de transformación industrial. 
VI.- Las si/víco/as que son la.r de cultivo de lo.r bosques o monte.•, as/ como la cr/a, 
conservación, restauración. fomento y aprovec/1amlento de la vegetación de los mismos y 
la primera enajenación de su• productos, que no hayan sido objeto de tronsformación 
induttrial." 

Finalmente el articulo 30 del Código de la materia establece: 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. los contribuyentes que en los 
lugares señalados en el citado párrafo tengan su cédula de identificación fiscal o fa 
solicitud de inscripción en el registro federal de contribuyentes o copia cerlificada 
de cualesquiera de dichos documentos, y el aviso de aperlura a que se refiere el 
arl/cu/o 27, penúltimo párrafo de este Código, no estarán obligados a tener a 
disposición de tas autoridades fiscales en esos lugares, los comprobantes que 
amparen ta legal posesión o propiedad de las men:anclas, en cuyo caso deberán 
conservar dichos comprobantes a disposición de las autoridades en su domicilio 
fiscal de acuerdo con las disposiciones de este Código. 

El penúltimo párrafo del articulo 27 detennina que respecto de establecimientos, 

sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, para la realización de actividades 

empresariales, de lugares en donde se almacenen mercanclas o de locales que se utilicen 

como base fija para el desempeño de servicios personales independientes, los 

contribuyentes deben presentar aviso de apertura o cierre mediante la fonna aprobada para 

tales efectos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que deberá ser 

conservada en los lugares mencionados, para que en caso de ser requerido por alguna 

autoridad fiscal éste sea exhibido. 
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CAPITULO IV 

CADUCIDAD ESPECIAL 

DELAS 

FACULTADES DE COMPROBACION 

4. CADUCIDAD 

4.1. Concepto de Caducidad. 

El tratadista Ernesto Gutiérroz y Gonúlcz conceptúa n la caducidad en los 

siguientes términos: 

"Caducidad es la sanción que se pacta, o se impone por ley, a la persona que dentro de u11 
plazo convc11cional o legal, no realiza 1•0/u11taria y comcientemcnte, una conducta positiva 
pactada o que determina la /ey"11 

El Autor explica que In sanción que menciona en el anterior concepto se hace 

consistir en no permitir que nazca o que se mantenga vivo un derecho sustantivo o en su 

caso procesal. 

4.1.1. Origen de la Caducidad 

La figura extintiva en estudio aparece en Roma por medio de las "Leyes 

Cnducnrias", este nombre lo reciben dos leyes votadas durante el gobierno de Augusto, la 

/.ey Julia de Maritandis Ordinihu.•, del año 736 de Roma, y la l.ey Papia Poppaea, ésta 

completó y modificó algunos puntos de la ley Julia. 

Los estudiosos coinciden en señalar que las razones que motivaron la aparición de 

estas Leyes fueron: 

32 Gutiénez y Gorwllcz Emcslo, DERECHO DE LAS OBLIGACIONES, dccimosegunda ediáón. Editorial 
Portúa, México D.F. 1997 p.1067. 

135 



a) la dismiitubión de la poblaci,ón ingenua a consecuencia de las guerras civiles; 

b) el agotamiento dci tesor~ público; 

e) el relajamiento d~ las cost~mbrcs; 
d) la evasión ~to d~I matrimonio, como de las obligaciones relativas a la 

~~ ~i¡~:cio~~ qu~ !~vieron lugar en el afio 720 de Roma, provocó que los 
·- ' .. ¡",.,-, ..... 

legisladores se.'pro¡iusierancl rcgcncrnmicnto de las costumbres, evitar el dccrccimicnlo de' 

· 1i ~bi~ciÓll; y/~~~~~~~er, el l~ro. es decir revertir las conductas sociales que se 

observaban a t~vú d~I Derecho. 
: . ' .. ~ . 

. ,. ·,>,"'. 
··.,-

' · ··., Para' alca~r los objetivos estos ordenamientos alentaban el matrimonio y la 

procreación' de hijos legltimos, imponiendo gravámenes a los célibes, es decir los no 

casados, concepto que por su amplitud inclula tanto a los solteros como a los viudos, y a los 

orbi, clasificaciónquc la conformaban aquella.~ personas que estando casadas no tuvieran 

descendencia 

Asl mismo sé acordó otorgar recompensas al Paire que cm el cive casado y con 

descendencia. 

Respecto dé los Célibes y los Orbi, las leyes imponlan incapacidades para heredar, 

en el cas~ d~ l~s ~~nib.ros tal inc;;pácidad cm total mientras que para los segundos era de la 
.. :. , ·; _;;. ~i.:»' \ 

mitad.· .. :,~;:··· ··< . 
~·-·.·; ;;., . 

. \·."·'·.-
.. .. ·:_._.:.;·::/;·,;,-],_·,;·::. ··. 

·. ' ~ara ~vita~: c,5'!15 incapacidades ambos grupos dcblan realizar actos positivos, los 

'cuales é,i-án ~~~trn~~.ma_lrimonio o bien tener descendencia respectivamente. 

, Por su· parte. los' Paire considerados en el testamento, eran beneficiados por las 

incapacidad~de'l~~'.~tros grupos, en virtud de que la porción de la masa hereditaria que no 

'era adjudiéablé·~ lci~ ¡~'capaces para heredar, le cm atribuida. 
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De acuerdo a Gutiérrcz y Gonl.álcz, este aspecto de las leyes marca la esencia de la 

caducidad la cual se hace en consistir en la sanción aplicable a los orbi y célibe, cuando no 

exista una asunción en fonna voluntaria y consciente del estado que correspondiera, a fin 

de estar en capacidad de ser sujeto de herencia o legado, lo que se debla realii.ar dentro del 

plaw establecido por la ley, en caso contrario el derecho a heredar no nacla. 

De la anterior exposición se desprende que la ley imponla a detenninados grupos 

una sanción condicionada, que seria aplicada en los casos en que no se siguiera una 

conducta en forma voluntaria y consciente, lo que se constitula en un acto positivo; es decir, 

como lo explica el propio GutiélTC'L y Gonl.ález, "la conducta humana que sirve para 

evitar -en contra de quien la realiza - la sanción o castigo pactado o fijado en la ley. ,,JJ 

En los casos en que los actos no se produjeran provocaba la incapacidad para 

heredar y por lo mismQ la caducidad. 

· : '4 .1.2 Clasificación de la Caducidad. 

La esencia de la caducidad de imponer una sanción a quien no rcalii.ara en forma 

voluntaria un acto positivo, misma que se reflejaría en la ausencia en el nacimiento de un 

·derecho, evolucionó y se trasladó al derecho adjetivo dando origen a la caducidad procesal, 

asl mismo se introdujo a otros campos juridicos conservando la esencia que le fue dada por 

las leyes caducarias. 

Gutiérrez y Gonl.ález distinb'lle la siguiente clasificación de caducidades, la 

Convencional y la Establecida por la Ley. 

La primera es establecida por un pacto y resulta ser aplicable a una de las pcrnonas 

que participan en un convenio, que actuali7.a en la especie la causal de aplicación de la 

caducidad, es decir la ausencia de una conducta que provocan\ el nacimiento o la vigencia 

de un derecho. 

"Ob. Cit. p t067, 
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Esta sanción pactada puede tener dos efectos, como ya ha sido mencionado, puede 

evitar el nacimiento de un derecho, o bien, una vez que éste haya sido obtenido, la 

caducidad representarla una imposibilidad en su exigencia. 

En lo tocante a la caducidad establecida por la ley, se observa que la sanción 

impuesta por la caducidad es establecida por la norma juridica, de la misma manera se 

determina el plazo en el que la conducta positiva debe realizarse. Por el tipo de norma en la 

que se inserte podn\ afectar derechos sustantivos o adjetivos. 

Ll; ~~ducid~d é~ el Derecho Sustantivo, a juicio de Gutiérrez y Gon7.ález, debe 

·. afectar.íi'ria rionna'qÚe'sea sustantiva no sólo formal, sino también en el aspecto material, 

dstabie6ic°nd.d'ín idlidón ya ITiencionada, para quien no realiza voluntariamente Jos actos 

po~itiv<l~-~~e;ce~~bh:~ll,d~ntro del plazo que ahl se determinan. 
·_ '.:·'.'· )~:-·:":(~~>::. -~:~>>.;.:'·,··~_;\".:. ::' < ' 

Co~o eje~pl~ d~ es¡a figura, es citable el articulo !OJO del Código Civil para el 
,.,, ·, ·;· . , .. ' -

· Disirito Federal, el cúaÍ.éstabJCci: textualmente lo siguiente: 
' • . . ,. . _I· '' ~ •. 

. '-º~--- ~- -:.-.. - ~ 

"Si . d. us1!fruc1uo .ve c~1Lrliluye ·por 1/1u/o oneroso y el usufroclllario no pres/a la 

.. correspondiente fianza, el propietario liene el derecho de inlcrvenir la adminis/ración de 

los bienes, para procurar su comervación s1¡jetándosc a las condiciones prescritas e11 e/ 

articulo 1047 y percibiendo la retribución que en él se concede. 

Cuando el usufructuo es a titulo gratuito y el USllffllctuarlo no otorga la jlanZll el 

usufructuo se e.1·tingue en los términos del articulo 1038,/racción IX " 

Es en el segundo párrafo del numeral anterior donde se puede fácilmente distinguir 

la figura extintiva en estudio, la hipótesis normativa se encuentra constituida por los 

usufructos otorgados a titulo gratuito, la conducta cuya observancia se impone, es el 

otorgamiento, por parte del usufructuario, de fianza, ~n caso contrario el usufructo se 
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extingue en los ténninos del articulo ahl establecido, mismo que textualmente establece lo 

siguiente: 

"El usufructo se extingue: 

IX Por no dar fianza el usufructuario a titulo gratuito, si el dueño no le ha eximido de esa 

ob//gació1L " 

Este numeral impone la sanción aplicable para los casos en que la conducta 

impuesta no sea observada, esta sanción consiste en la pérdida del derecho de usufructo; en 

tal virtud en los numerales de referencia, se pueden distinguir plenamente los elementos de 

la caducidad, es decir una conducta preestablecida y la sanción deñvada del 

incumplimie~to al acto positivo, aunado a lo anterior, por encontrarse en un dispositivo de 

natumle7.a sustantiva, se puede afinnar que es un claro ejemplo de la especie de caducidad 

en análisis. 

L.á ,;·éaducidad de las nonnas adjetivas, presenta dos aspectos, los cuales son 
. ' '·'> ~ 

clasificados de acuerdo al efecto que ésta causa, en tal virtud se hace la siguiente distinción: 

a) La que no deja nacer un derecho procesal. 

b) La que extingue un derecho Procesal ya nacido. 

Existen supuestos en los que la ley considera indispensable la rcali7.ación de ciertos 

actos procesales positivos para que en consecuencia pueda nacer un derecho, a contrario 

sensu, de no realizarse tales conductas procesales el derecho no surgirá, tal es el caso del 

articulo 160 de la Ley Gcucnd de Tltulos y operaciones de Crédito, cuando en su fracción 

11 determina: 

" La acción cambiaría del último tenedor de la letra contra los obligados en v/a de 

regreso, caduca: 

11. Por no haberse levantado el prate.<to en los términos de los C1rtic11/o 139 al /49. " 
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De acuerdo a este numeral se considera necesario protestar la letra de cambio, a fin 

de que la acción cambiara no caduque, misma situación que se puede expresar en el sentido 

siguiente: el acto positivo impuesto es el hacer constar de manera fehaciente que el titulo de 

crédito fue presentado para su aceptación o pago, y que ante tal situación, el mencionado 

documento crediticio no fue aceptado o pagado, segun sea el caso. Si esta conducta no es 

observada se aplicará una sanción que consiste en el no nacimiento del derecho procesal, 

que en la especie es representado por la caducidad de la acción cambiaria. 

La extinción de un derecho procesal ya nacido, se produce en virtud de la 

inactividad de los interesados, es decir por la no continuación del ejercicio del propio 

derecho, consecuentemente se considera aplicable la sanción de que se pierda el 

mencionado derecho. 

Tal es el caso del articulo 137 bis del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, que establece: 

"la caducidad de la instancia operará de pleno derecho cualquiera que sea el estado del 

juicio e/ese/e el emp/azamie/l/o hasta antes de que concluya la audiencia ele pruebas, 

alegatos y .m11tencia si transc11rric/ospiento veinte dlas contados a partir ele la notificación 

de la última determinaciónjuclicial iw hubiere promoción de cualquiera de las partes" 

Se puede observar que se aplica una sanción a la inactividad, que se manifiesta por 

la ausencia de actos. procesales y positivos, sanción que consiste en la caducidad de la 

instancia, misma que a é¿ntinuación se expondrá. 

4.1.2. !Caducidad de lá Instancia. 

·El trat~dista espaíl_ol Jaime Guasp, afirma que el fundamento del instituto de la 

· cadii'cidád dé la instancia ~e apoya en dos motivos, uno de orden subjetivo, el cual atiende a 

la presunta Ínt~nción. de las partes de abandonar el proceso, mientras, por su parte el 
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segundo observa la necesidad de evitar la pendencia indefinida de los procesos, en razón 

del peligro que implica para la seguridad jurfdica 

La caducidad de la instancia pertenece a la caducidad de la legislación adjetiva, 

antes de iniciar su análisis es oportuno puntuali;r,ar el concepto de instancia. 

El catedrático Cipriano Gómez Lara, conceptuali;r,a a la instancia como: 

" ... una conducta del particular o sujeto de derecho, frente al estado, frente a los órganos 

de autoridad, por la cual el parlicular o sujeto de derecho infamia, pide, so/icila, o en 

, c11alq11ie~ forma excita o acliva las funciones de los Órganos de autoridad". 3' 

·Ú~a-vez determi~ado lo que JlO. r.instarii:ia.se' debe entender, se continuará con el 
' ..... , .··;:-· , ... 

. anÁlisis de laciiducidád que le árccfu: 

El también catedrático José Ovalle Favela, explica que la inactividad procesal de 

una o ambas partes trae como consecuencia In pérdida del derecho n rcali;r,ar determinado 

acto, es decir que se actualice In caducidad de la instancia, lo que provocará que queden sin 

efectos todos los actos procesales rcali;r,ados en la instancia de que se trate. 

Si tal caducidad es decretada en la primera instancia el efecto que produce es que 

las cosas permanecerán en el estado que guardaban previamente a la presentación de la 

demanda. Por otra parte si es decretada en segunda instancia, se provocará que la resolución 

que haya sido impugnada se deje firme. 

Gómez Lam afirma que la caducidad desde un punto de vista procesal puede ser 

considerada como un verdadero desistimiento tácito bilateral, en virtud del abandono del 

proceso de ambas parte, lo que pone de manifiesto la falta de interés a continuarlo. 

"Gómez !.ara Cipriano, TEORÍA GENERAL DEL PROCESO, =• edición, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México D.F. t983 p. t37 
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Asl mismo expresa que esta caducidad no provoca la pérdida de los derechos de 

fondo, en tal virtud la litis puede volver a ser planteada en un nuevo y distinto proceso. Por 

lo general· al decretarse la caducidad de un proceso se tiene a la prescripción como no 

intcrru~pida, es decir como si la demanda que inició el proceso nunca hubiera sido 

. Dentro de esta figura procesal, se cuenta con dos figuras de gran importancia, la 

Irite~µ.;ión y Suspensión, que afectan al pl111.o para que la caducidad opere. 

·• EI:\rabidisui.'argéntino Ramiro J. Podetti, citado por los autores de esa misma 
.·---' ,; ,.'"· -·•'·:· 

nacio~alidad, '):~bcrto 'G; LOutayf y Julio C. Ovejero Lópcz, define a estas figuras en 
; .. , .,,., ._.,. . ' ... 

coníent~~ en los sig~icntes términos: . 

"Interrumpir 1111 plazo implica córtar el ,;,ismo haciendo ineficaz el tiempo transcurrido •JS . . 
, .· _·.'<·: .'~~-;~:'·"._~'.-·:·.·,':· > 

Es decir, en los ca5os e~ q~é ~I · ~i~· dd i~ caducidad se vea afectado por la 

interrupción, el lapso q~e ha~a 'tiuiis~·uiiid~''.'~;;' n~~trali:zado, desaparece totalmente, 

provocando, en su ca5o, elinició'dc ·J;'~t~~~~Í~ ~xti~tivo. 
•: ".:-.:~; ;.¡ -"' -.:i.L°'-

Por su parte .la figu~ ~e· la suspc~sl~n la define Podetti, citado nuevamente por 

Loutayf y Ovejero, de la forma siguiente:· .. 

"C11a11do ocurre la wspemió11 de un plazo se detiene su curso y no se computa el tiempo 

en qi1e ilur~ la circunstancia stispen.viva. A diferencia de la interrupción en que la 

· · · cif.~~n.•t~n~ia · i11tern1pliva quila eficacia o neutraliza el tiempo transcurrido con 

'a11teriorid~d, c11 la· stispensión sólo desaparece el lapso en que se produce el evento 

;u.•pcn.vivo, per~ se cuenta el tiempo anterior y posterior. ,Jd 

-,,., 

" Lout~yr' Ranca Roberto G., Ovcj;,,o López Julio C., CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, Editorial 
Aestrea, Buenos Aires, Argentina. 1991. p. 81. 
"'Ob. Cit. p. 214. ·· · . 
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De acuerdo a la anlerior afinnación la suspensión constituye una pausa en el plazo 

que debe actualiwsc para la aplicación de la caducidad, sin embargo el periodo 

transcurrido no pierde eficacia y se adiciona al lapso que continuará una vez que la 

circunstancia suspensiva finalice. 

Estos mismos autores, distinguen varias fonnas en que puede operar la caducidad de 

la instancia, estos son los siguientes: 

a) Caducidad de Pleno Derecho. Opera cuando la perención se produce por el 

simple transcurso del tiempo, dicho en otras palabras, la caducidad se aplicará de pleno 

derecho, cuando durante su plazo no se haya actualizado alguna actividad procesal, 

produciendo de esta fonna la extinción automática de la instancia respectiva. Adolfo E. 

Pany, ha afinnado que la expresión "de pleno derecho", se aplica en algunas legislaciones, 

lo que implica la ausencia de necesidad de alguna fonnalidad judicial o declaración de 

caducidad, volviendo requisito único el transcurso del tiempo fijado por la ley para que la 

parte interesada pueda invocar la caducidad de la instancia a su favor como derecho 

adquirido. 

b) Caducidad por Declaración Judicial. Operará cuando es necesaria la existencia de 

una intervención judicial, por medio de una sentencia o bien de alguna declaratoria que 

decrete pcrimida la instancia, es decir, anterior a la declaratoria judicial la instancia no ha 

sido sujeta a la caducidad, lo que ocurriní posterionnentc al acto judicial que asl lo declare. 

Ahora bien respecto de la declaración judicial, los autores en comento distinguen dos 

efectos, el retroactivo (c.r tune) o bien puede regir desde el momento de la declaración en 

adelante, (ex nunc); En el primer caso, el efecto de la declaratoria judicial se puede 

retrotraer al momento del vencimiento del pla1.0 de caducidad, o bien, en virtud del 

segundo, al momento en que se haya dado el pedido de la caducidad que realice la parte 

interesada. 

En los casos en que sea necesaria la declaración judicial para que la caducidad sea 

aplicada, la resolución tiene efecto constitutivo, en virtud de que la extinción no se 
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. : . . . 

~ctualizanl. s( llo existe .la resolución del juzgador que la detennine. Por otra parte si la 

intervención judiciaÍ no·. cs. ~cccsaria para que opere la perención, limitándose, tal 

resolución'; a afirmar que_ ta caducidad ya ha operado, tal resolución tendrá un efecto 

declarativo. 

c) Caducidad de Oficio o a Pedido de Parte. En el primer supuesto el juzgador 

puede declarar la caducidad únicamente por la actualización de todos los supuestos legales, 

sin requerir que medie alguna actividad de las partes. En el segundo de los casos la 

caducidad únicamente puede ser declarada por el juez si media alguna petición concreta en 

ese sentido; misma que debe ser fonnulada por alguno de los litigantes. 

4.2 CADUCIDAD FISCAL 

:. ·."Finalmente se ha arribado al principio del desarrollo de la esencia del presente 

trabajo recepcional, ésta se constituye por la propuesta de un figura especial y extintiva 

dentríi de la materia que nos ocupa. 
;-•. 

- ~~...:-

i.E~~~l~ida pcir el articuló 67. del Código Fiscal de la Federación, mismo que con 

~~;crlorid~~ h~· ¿i'clo~b_ict~ de análisis, la caducidad de las facultades de la autoridad para 

· '_detenni_nar ·contribuciones asl como sus accesorios, e imponer sanciones, carece de una real 

. · ·y ~rc~iiva seguridad jurfdica, concluyéndose por tal motivo que la existencia del instituto 

extintivo, en cuanto alas facultades de comprobación, no se ve reflejado en la legislación 

fiscal..·· 

Diversa situación se observaba en el Código Fiscal de 1967, en el que la caducidad 

· . de las facultades de comprobación se establecia en el articulo 88, mismo que de manera 

·expresa aludla a tales atribuciones, imponiendo un pl31.o de cinco aftos, para ejercerlas . 

.. : 0t'ra.nota distintiva que rccibla la caducidad en el ordenamiento en comento, cm que sólo 

";,·Ciétciminaba el plazo mencionado, con únicamente tres supuestos para que iniciara su 

· e~pimción, tales supuestos eran: 
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"IX- Cuando de la revisión de las actas de visita qué se luzyan /evantddo y demás 

documenta~lón. vinculada a é.vtas, se ob.ierve que el procedimiento de flsdaiizá~ió~ ~o se· · 

hubiese ajustado a las normas aplicables, lo que pudiera provoc;r.iá'invdiidaclJnd~ la 

determinación del crédito fiscal que en su caw se rea/izara, lá qütr:ri~ad Podrá por una 

. ·~ola vez reponer el procedimiento de oficio. " 

. ·:/ 
No más de dos veces en un año, y sólo una vez p()dnÍ repb~e~ el procedimiento de 

oficio, son las limitantes que la autoridad fiscal local eriíioi·5¡ri1~·f.i:dcral encuentra en sus 
.·· -.. · - .. 

facultades de comprobación, lo que respeta la equidad y promueve la seguridad jurídica del 

contribuyente. 
'.' ._;; '··.:.: 

Lo que se manifiesta en la exposición de;motij~~ ·~ue textualmente dice: 

"En la búsqueda de la creac/ón°tlc pr~cept~s má.~ eficaces, ~·e rompe con añejas /corlas de 

tratadista.~· que atan a/sujeto pasivo de la relaciánjurldica tributaria a la ley fiscal, que lo 

·~ en~ierra; ~fi;/¡¡d, razón por la que se modifican algunas disposiciones y se crean otras. " 

Retomando los comentarios realizados por el catcdnltico Gutiérrcz y González, en el 

sentido de que la esencia de la caducidad consiste en imponer una sanción a aquellas 

personas que no realicen un acto positivo en un detcnninado periodo de tiempo, se puede 

afirmar que el estado que guarda actualmente la legislación fiscal, respecto de la caducidad 

de las facultades hace un intento por cumplir con este objetivo principal; sin embargo como 

ya ha sido expuesto, la caducidad fiscal no representa un limite efectivo. 

La afirmación anterior se apoya en que la legislación fiscal vigente ofrece varias 

bondades a la autoridad haccndaria, tales como la ausencia de una caducidad para las 

facultades de comprobación, limitando la extinción de las facultades a la determinación de 

contribuciones y accesorios, y a la imposición de sanciones, por la inobservancia de las 

normas fiscales; asimismo este plano incquitativo se ve agravado por que la caducidad que 

se aplica a tales facultades se ve ceñida a suspensiones provocadas por el ejercicio de 
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facultades de comprobación, o por el trámite de algún medio de defensa al que acuda el 

contribuyente. 

En virtud del primer supuesto, es decir por el desarrollo de un ejercicio verificador, 

se puede llegar a la conclusión de que el transcurso de la caducidad se debe incluir en la 

gama de facullades discrecionales de la Administración, toda vez que el empleo de esa 

atribuciones comprobatorias cuentan con ese carácter, por otra parte, la defensa esgrimida 

por el contribuyente que considere que su esfera jurldica ha sido vulnerada, redunda, 

actualmente, en un beneficio para la autoridad, ya que el tiempo que se emplee en dicho 

trámite, suspenderá igualmente la caducidad. 

As! mismo se debe reparar en la posibilidad de repetir ilimitadamente los ejercicios 

vcrificatorios, lo anterior a la luz del último párrafo del articulo 46 del Código Fiscal de la 

Fcderació~, mismo que más adelante senl objeto de análisis, lo que posibilita a la autoridad 

a sujetar a un particular a un amplio número de revisiones de los mismos ejercicios y 

contribuciones. 

. ···• c.0~10,,coÍ!secuimcia de lo anterior el contribuyente se encuentra en un estado de 

total ind.ef~nsión, toda vez que éste carece de una real ccrtezajurldica en relación a la fecha 

. en que piidii\ ~ñsidenir que ya no puede ser sujeto de un ejercicio comprobatorio relativo a 

dete~inados ~Jerci~lo~ fis~les. 

' 4.3 cÁDucIDÍ\b ii~~ECIAL DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

: . , Po:r losiÜiiH~~{ anteriores, se propone la creación de una Caducidad Especial que 

retoÍn~ el'~bje;i~o ~ci~nador de las Leyes Caducarias de Roma, y más allá de este 

sentid~; l~~tlg~n; ~~~,~~ ·~ropone debe buscar representar una verdadera seguridad jutfdica 

pa~ el ~~j6ío :iJ's¡~~/~in perder de vista la importancia de la actividad fiscal para el 

. desa.rroÍI~ ~e ·~u~iia n~ción, en tal virtud se basará en el principio de equidad que debe 

prevalecer e~ la re!áciÓri jurldico tributaria. 
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El objetivo de la Caducidad Especial, será extinguir las facultades de comprobación 

con que cuenta la Autoridad, utili7Jlndo para ello no un criterio apoyado en el transcurso del 

tiempo, sino en las conductas realilJldas por la Administración. 

En este orden de ideas tal Caducidad abrirla una clasificación doctrinaria, la cual 

estudiarla la causa de su aplicación. Hasta ahora la extinción provocada por la caducidad 

deviene de la ausencia de conductas y el transcurso del tiempo, sin embargo en este trabajo 

se propone una caducidad especial que tenga los mismos efectos pero que éstos se deriven 

de una conducta. Es por esto que al igual que la preclusión en el derecho adjetivo que se 

puede propiciar por la ausencia de un acto positivo procesal en el momento oportuno, como 

por la rcali7J1ción de tal conducta, la caducidad en términos generales podrá ser negativa 

como lo ha sido, o positiva, como la que se propone 

Una v~z expuesto el objetivo que se pretende alcan7Jlr con la propuesta que se hace, 

es menester definir lo que gramaticalmente significa el vocablo "Caducidad", de acuerdo al 

Diccionario.de la Real Academia de la Lengua Española caducar significa:"Accióny efec/o 

de caducar, perder w fuerza una ley o derecho" 

La anterior definición relaciona el término anterior con el verbo "Caducar", en tal 

·· virtud se hace necesario definir a este último, con el objeto de entender a cabalidad las 

implicaciones del término en an61isis. 

"Caducar (de caduco), ... 2. Perder su fuerza una ley, tes/amen/o conirato etc. 3. 

Ex1i11guirse un derecho, unafacu//ad, una instancia o recurso. 

Es precisamente esta última acepción donde se ubica la figura que se propone, toda 

vez que es precisamente la extinción de una facultad. 

Por tratarse de una facultad, se afirma que la Caducidad Especial de las Facultades 

de Comprobación, se ubica en el rubro de caducidades legales, por establecerse en forma 

expresa en el Código Fiscal de la Federación. 
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· Asl' mismo se trata de una caducidad que afccta dercchos sustantivos, de 

conforinidad c~n' el 'oiccionario Jurldico Mexicano, del Instituto de Investigaciones 

· iurldieas d'é la uNAt.1. se define a los derechos sustantivos de la forma siguiente: 

. ··:.'La.clasi.ficac/6~ derec/w sustantivo se refiere a la• normas que conceden derechos 

impo~é~'~/,t/gaci~ne.i 'acepto las relacionadas con el proceso." 

·: ·•El d~i~·Í:h~ a que se refiere la anterior definición, se materializa en las facultades que 

· Íie~e )~ :¿~tÓrld~cÍ a verificar el puntual cumplimiento de las normas tributarias; esta 

.. focul~d · és''..~iscrecional, en cuanto al momento en que la autoridad decide ejercerlas, sin 

' 'embñrgó una véz que ha sido empicada, el carácter discrecional es desplazado por la 

, fcglarr;entiÍción conccmiente al desarrollo de las mismas, es decir, la facultad de 

: ~ c.omprobación pasa de ser discrecional, a ser reglada, último aspecto que implica el 

ceriimiento a las normas preestablecidas, lo que desde luego incluirla a la Caducidad 

·Especial . 

. Los supuestos en.Íos que operará tal caducidad serán divididos en tres grandes 
.,, --·- .... 

rubros, que son '108 sigui~ntés: 

, 'a}.cu~ndo:~X.'1l!Yn sujetado al contribuyente a un ejercicio comprobatorio, y éste al 

.. · . ·:· ~éi' ~ulriciiula 'su esfera jurldica acuda a cualquier medio de defensa que le conceda la 

"' ·, "~ri.~~·~~ri1'&:u~dí~merite declare, en consideración a los vicios en que haya incurrido la 

' .• é: Ai.i~rld~J, '¡¡~~~l 'el ejercicio impugnado, dejando sin posibilidad, al sujeto activo de la 

·' ·· rcl~ciÓn}urldi~ tributaria, de reponer el procedimiento. 

· b)' En el caso de que la autoridad no concluya el ejercicio de facultades de 

comprobación en pinzo legalmente cstablccido. 
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e) En los supuestos en los que la autoridad habiendo ya revisado dctcnninado(s) 

cjcrcicio(s) y contribución(cs) a un mismo contribuyente se haya concluido sin 

observaciones. 

Como se podrá observar es la intención limitar por número los ejercicios de 

comprobación de la autoridad, lo que redundará en una mayor exigencia a la autoridad, asl 

como una mayor capacitación a los servidores públicos encargados de desarrollar tales 

facultades de comprobación, y finalmente mejorar los controles internos respecto a In 

honestidad de los mismos. 

Desde este punto de vista la Caducidad Especial, dejará de representar una sanción 

derivada por una inactividad que provoca la pérdida de un derecho. La metamorfosis que se 

propone consiste en modificar las causas que originan la extinción de un derecho, que es 

este caso los derechos son representados por las facultades comprobatorias, el nuevo 

origen de la caducidad consistirá en precisamente lo opuesto de lo que ahora lo constituye, 

es decir, una actividad materialmente realizada, un acto positivo. Sin embargo la actividad 

sancionada deberá cumplir con los supuestos antcrionncntc expuestos. 

Por otra parte, la nueva figura extintiva, conservará el ánimo sancionador que le dio 

origen asl como la sanción en si misma, es decir la pérdida de un derecho. 

Desde un punto de vista juridico adjetivo, se fomcntaní la actividad contenciosa de 

la autoridad, igualmente se promoverá la eficiencia tanto en el desarrollo de la facultades de 

comprobación como en los litigios. 

La anterior conclusión se deriva de la siguiente consideración, a la luz del estado 

que guarda actualmente la legislación fiscal se promueven un ilimitado ejercicio de 

facultades verificadoras, lo que redunda en un desinterés de la suerte que corran las 

resoluciones que de los actos de autoridad emanen, toda vez de que si una dctenninación 

de contribuciones es impugnada, sin lugar a dudas ésta scní defendida por la Autoridad, sin 

embargo la eficacia de esta defensa se verá mermada en virtud de que resulta más simple 
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emitir un nuevo acto para de esta fonna sujetar nuevamente a un ejercicio comprobatorio al 

contribuyente, lo que desde luego suspende la caducidad de las facultades. 

Guisa de la cual se desprende que si estos actos de autoridad tuvieran un carácter 

definitivo, y se contemplara una imposibilidad legal de repetirlos, los órganos encargados 

de ejecutarlos tendrlan un mayor cuidado en el cumplimiento puntual de las normas 

aplicables para su desarrollo, lo que evidentemente no evitará la impugnación del resultado 

de los mismos, para lo cual se requerirá por parte de los litigantes un mayor domino de la 

materia, para de esta forma poder objetar debidamente el proceder de la autoridad, lo que a 

.su _vez pro~ocará que la unidad pública contenciosa, encargada de la defensa, eleve su 

P.reparación y de esta forma estar en aptitud de defender el acto atacado, utilizando los 

~ re~Úrso~ l~g~les a su alcance, como lo es el de Revisión establecido por el articulo 248 del 

. Código Fiscal. 

La nueva actividad contenciosa fiscal promoverá un enriquecimiento jurldico a la 

legislación de la materia, lo que se obtendrá como consecuencia de esta actividad de la 

autoridad, que sin. duda· pondrá mayor atención e interés tanto en el desarrollo de sus 

facultades como en el trámite. de toi .medios de defensa ejercidos por el contribuyente. Asl 

mismo para estar al nivel de los iequerimicntos derivados de la Caducidad Especial, la 

Administración el~vaiá el. ~ivei de ~pacitación de sus empicados para asegurar mejores 

criterios y de estii. f onna se contará con un Fisco efectivo, que es el objetivo de todas las 

administraciones sexcriaiés. 

La réducciÓn de I~ ventajas para la administración fomentará además de la equidad, 

su efcctivld~d, no ~e pJc~~ aspirar a contar con una eficiente administración fiscal, si ésta 

· se,erlC~CrltJ:l!•env~~tiic~ una serie de metafacultades, y bondades legislativas, de las cuales, 

hi'q'úi:' s~ h;·iJ~sarrollado en el presente trabajo es apenas una de las muchas que existen a la 

•· . hiz, ~~bijo y comptadencia de la legislación, de sus autores y lo que resulta más grave aún 

de losJ~gadores. 
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De fonna más concreta iniciaremos el análisis legal de los supuestos que provocarla 

la aplicación de la nueva figura extintiva, principiando con la primera hipótesis, es decir, el 

empico de medios de defensa. 

El articulo 238 establece las causales por las cuales una resolución puede ser 

declarada ilegal, establecidas en cinco fracciones establecen lo siguiente: 

"/.- /11competencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el 
procedimiento del que deriva dicha reso/ució11. 

11.- Omisión de los requisitos /arma/es exigidos por las leyes, que afecte las defensas del 
particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de 

: ji1ndamentación o motivación, en su caso. · 
///,- Vicios de/.procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al 
sentido de la resolución impugnada. 
IV.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en 
forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó 
de aplicar las debidas. 
V.- Cuando la resolución administrali1•a dictada en ejercicio de facultades discrecionales 
no corresponda a lo.fjines para los cuales la ley confiera dichas facultades." 

De las causales anteriores se pueden derivar dos tipos de efectos para las sentencias 

que declaren ilegal la resolución impugnada, es decir una sentencia puede anular en forma 

lisa y llana el acto de autoridad, o en su caso, puede indicar expresamente, los términos en 

los cuales la autoridad administrativa debe emitir su resolución, o bien la reposición de 

determinada fracción del procedimiento, figura que es conocida como nulidad para efectos. 

En tal virtud Asl mismo el último párrafo nos indica el efecto del que debe ser provista la 
,~· 

~entencia que se dice con apoyo a las anteriores causales 
: .. ;, ~'·;· . 

. : .<: ::,"Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 11 y///, del 
·: .... articulo 238 de este Código, el Tribunal Fiscal de la Federación declarará la nulidad para 

,., '. · el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en las demás 
-' .. :·casos, también podrá indicar los términos conforme a los cuale.f debe die/ar su resolución 

la autoridad administrativa, salvo que se trate ~e facultades discrecionales." 

. De acuerdo a las anteriores fracciones la nulidad absoluta, que es la que nos 

interesa; en virtud de que ella será la que deje sin posibilidades de reponer el procedimiento 

dejando sin efectos el acto de autoridad, lo que dará cabida a la aplicación de la caducidad 
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especial, será dccrelada como consecuencia de las fracciones l, IV y V, del articulo 238 del 

código tribulario. 

Guisa de la cual se desprende que cuando en una resolución administrativa se 

actualice alguna de los siguientes supuestos traerá como consecuencia la nulidad de todo el 

acto de autoridad sin posibilidad de reponer el procedimiento. 

l.· Cuando la resolución impugnada sea dictada, ordenado o tramilado el procedimiento del 

que se derive el acto impugnado, por autoridad incompetente. 

IV.- O los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron 

erróneamente o si fue diclada en contravención de las disposiciones aplicables, o éslas no 

fueron aplicadas, y; 

V.- En .los casos .en que la resolución haya sido en virtud de ejercicios de facullades 

dis~reCionales que no '.~ci~src;~dan á los fines para los cuales In legislación las otorgó, lo 

.. q~e con;Óniilcnte se Íe ciinoCé' co~o desvfo de poder. 

En los supuestos de eslas causales reside In nulidad nbsolula del ejercicio de 

facullades, de lo cual se desprende que la autoridad nada puede hacer para subsanar las 

ilegalidades en que incurrió en ese especifico neto, en tal virtud al no poder corregirlo 

lampoco podrá repetirlo por la aplicación de la figura extintiva que se propone. En estos 

supuestos se observará que la autoridad realizó el acto positivo, es decir ejercicio sus 

atribuciones revisoras, sin embargo en el desarrollo de las mismas violentó la esfera 

jurfdica del particular a tal grado que el juzgador consideró que no era posible su reparación 

legal, en tal virtud opera la caducidad especial, sin necesidad de que sen constituida por el 

juzgador, toda vez de que ésta operarla de pleno derecho, al ser un mandato expreso de la 

ley. 

Desprendiéndose que el juzgador, en este aspecto puede emitir una sentencia 

declarativa indicando la aplicación de esla figura, más no ordenándola, circunscribiendo el 

efecto constitutivo de su resolución únicamente a la nulidad absoluta del acto de autoridad. 
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Tales causales de nulidad se encuentran establecidas en el Titulo VI, Del Juicio 

Contencioso Adminis\mtivo, sin embargo, la aplicación de la Caducidad Especial, puede 

actuali7.arsc, por el empico de cualquier medio de defensa que se intente y por supuesto se 

le otorgue la rD7.6n al contribuyente. 

El segundo de los supuestos, es decir cuando la autoridad no cumple con los plazos 

legales se producen en consecuencia de la conculcación del siguiente numeral: 

"Artículo 46-A Las autoridadesfi.fcales deberá11.co11cluir la visita que se desarrolle en el 
domicilio fiscal de los contribuyentes o la revi.i/ón. de la co11tabi//dad de los mismos que ,fe 

efectúe en las ofici11as de las propias .aúto;lda{Jes;. de1Ít~o de 1111 plazo máximo de seis meses 
contados a partir de que se le notifique a los 'contribuye11tes el inicio de las facultades de 
comprobación. · ·· ··· · · : ;: · · · 

El plazo a que se refiere el iJ,;~¡,/~J;~¡i~r.~:á ;mpliárse por ¡jeriodas iguales hasta 
-por dos Oéa~if!tics:~·· •; · ·-,;1 ·, ~·:";· ~, ···" · 

:i Tal dis)Xl~iéiÓ~'.:~recta ~ tres fa~ultades comprobatorias espccllicas, las más 

traSc;;ndentalcs, ·18 visita d~miciliáÍia, la revisión de gabinete y la revisión de dictamen . 
. : -- ~· - -~: ~:--

\ · L8' c0Ósecuenéia de In inobservancia de los pl87.os se cncuentm establecida en el 

.. último párraro' en comento, que textualmente establece lo siguiente: 

"Cuando las autoridades no levanten el acta final de vi.fila o no notifiquen el oficio de 
observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión dentro de los plazos 
mencionados, é.fta se entenderá concluida en esa fecha, quedando sin efectos la orden y las 
actuacione.• que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión " 

Resulta ser a todas luces una ilegalidad el no cumplir con los plaws preestablecidos 

para el desarrollo las facultades de comprobación a tal gmdo que la ley aplicable deja sin 

efectos todas las actuaciones reali7.Ddas y el origen de ellas, es decir la orden que instruya 

ese acto de autoridad. 

En virtud de lo anterior el no concluir con el ejercicio de facultades verificatorias, 

provocará la aplicación de la figura que se propone. 
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Sin' embargo,· es menester mencionar que las causas por las cuales se suspende el 

ejercicio de estaS fi1~~Jtades y que se encuentran establecidas en el articulo 46-A, fracciones 

1, II y 111; s~gúifán'· t~~Íé~do la misma consecuencia suspensiva que afecta los plazos en 

· Po~ ot~ parte en los supuestos en que la autoridad al sujetar a un contribuyente a 

:~ i ·Ú~a :vi;ita domiciliaria, revisión de gabinete o de dictamen, no emite una resolución en un 

plazo de seis meses contados a partir de la fecha del levantamiento del acta final de la visita 

o bien de la fecha en que se agote el plazo para desvirtuar el oficio de observaciones 

respectivamente, dejan! sin efectos la orden y los actos derivados de ella, de conformidad 

con el articulo 50 del Código Fiscal de la Federación, en consecuencia será aplicable, en 

estos supuestos In caducidad especial. Se debe aclarar que igualmente al plaw establecido 

para el desarrollo de las facultades, éste es susceptible de ser suspendido por las mismas 

causales previstas en las tres fracciones del articulo 46-A del Código Fiscal, en 

consecuencia, seguirán tendiendo los mismos efectos suspensivos. 

Resumiendo la segunda causal de aplicación de la Caducidad Especial de 

facultades, involucra el incumplimiento de Jos plaws, tanto en el desarrollo del ejercicio de 

facultades como el que la autoridad debe emitir una resolución derivada del mismo. 

. . Finalmente el tercero de los supuestos como ya ha sido mencionado, se constituye 

.·por Ios casos en que la autoridad una vez agotado el desarrollo de alguna facultad de 

: ¡~ comprobación, no haya formulado alguna observación respecto de los periodos y 

Sin embargo de conformidad con la legislación vigente, tal hipótesis se contrapone 

directamente con el articulo 46 qué en su último párrafo, aplicable n partir de ejercicio 

fiscal de 1999, dispone lo siguiente: 
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"Concluida la visita en el domicilio ji.<cal, para iniciar otra a la misma persona se 

requerirá nueva orden, incl1Lrive cuando las facultades de comprobación sean para el 

mismo ejercicio y por la.v mismas contribuciones. " 

Resaltan dos puntos muy importantes para el presente trabajo rcccpcional, en virtud 

de que los mismos prcsentao un elemento que acentúa la problemática que tiene la 

caducidad y que fue expuesta en el capllulo anterior, tales puntos son los siguientes: 

Primero, es destacable la ilimitada facultad de comprobación de la autoridad fiscal, 

provocada r;o solamente por una caducidad carente de toda seguridad jurfdica para el 

particular, en virtud de la suspensión que ya ha sido comentada en el capitulo anterior, sino 

contando, también con un elemento intimamcnte relacionado con éste. 

Tal elemento lo constituye el ilimitado número de ejercicios de facultades de 

comprobación derivada de la adición en comento, que permite sujetar al particular a un sin 

número de ejercicios verificatorios, que cuenten con las mismas caracterfsticas, lo que 

redundará en la suspensión de la caducidad de tales atribuciones, figura que pretende ser un 

limite para tales facultades, sin embargo nunca podrá cumplir cabalmente con tal objetivo si 

se le circunscribe a una suspensión que la autoridad empicará discrecionalmente, en virtud 

de que las facultades de comprobación tienen ese carácter. 

El párrafo que se critica únicamente agrega como limitante al ejercicio de 

facultades, el que el acto primigenio haya concluido, una vez hecho lo anterior se podrá 

continuar con una emisión indiscriminada de ejercicios en las mismas condiciones, es decir 

igualdad de contribuyentes periodos y contribuciones. 

Guisa de la cual se puede concluir que tanto en tiempo como en número de 

ejercicios, la administración carece de una limitante efectiva. 

Antes de iniciar con el segundo de los puntos, es imprescindible desarrollar un 

punto de vista personal. 
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No se desconoce los múltiples criterios que establecen que un la visita domiciliaria 

no constituye un juicio, sin embargo, en consideración a la definición del Diccionario de la 

Real Academia de la Lengua Espailola, podria ser, tal ejercicio verificador considerado 

como tal, esta delinición textualmente establece lo siguiente: 

"Juicio ... 3 Opi11ión die/amen ... JO lóg. Operación del cnlendimienlo que consisle en 

comparar 2 ideas para conocer y de/erminar sus relaciones. " 

Al verilicar la contabilidad de un contribuyente se emite una opinión relativa a la 

observancia de. las normas fiscales, y como consecuencia de ésta se decide la creación de un 

créditri liscal :obién de ~ncioncs por la falta de cumplimiento. 

_· Siendo preci~mente el argumento que permite sostener que la visita domiciliaria es 

una. figura· que as~;neja 'uri juicio, toda vez que hay una valoración de hechos para definir 

""·::.:·::::;;. 
~mctiinicñto\iri la contabilidad del particular a un examen lo que 
.·., '·'.'•0:..:. . 

. . _ c~nllevllra íllá eniísió~ d~ ,un~ Ó)llnión o juicio, la cual puede sancionar o no, determinar o 
·· no,iíncréélito.' • \ ." ;/; i: 

-~·' . ; . 
.--.: . ,.·.,··::·.•"" 

'~ ?cUllnd~.sc i~Jíoií~ una sanCión derivada de un ejercicio verificatorio, es debido a 

; ~üe' e~isie u~a inob~ÍVancia de la norma, evidentemente basada en las consideraciones de 

la5 situii~fo+~ d~.h.C:h~Íipreciadas en la contabilidad del gobernado, por lo que de manera 

:x cl~i'n f~c' ~ec'~sarjo'~n a~álisis de los hechos , interpretación y aplicación de la norma 

j~~<Íicii;,:C:a;a~tcrlstl~ que son compartidas con el Juicio en un sentido juridico. 
·.··, '·.··'.•::· 

.. <··-··- ·t-~;~-~Í~ parte se debe considerar la concurrencia de otros elementos distintivos de 

ambas" ogurascomo 1a garnnt1a de audiencia, que en 1a verificación se concreta en 1a 

oportunidad que se tiene para desvirtuar los hechos contenidos en el acta de visita, as( como 

la exlste~éi~ de plazos para realizar determinadas conductas; en resumen formalidades 

esenciales del procedimiento, 
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El segundo punto, lo constituye el carácter anticonstitucional del último párrafo del 

articulo 46 en análisis. Se contraviene la Carta Magna, en virtud de que ésta reconoce como 

gamntfa individual el principio de non bis in idem, consagrado en el articulo 23, mismo que 

impone la imposibilidad de que un individuo sea juzgado dos veces por el mismo delito; 

principio que ciertamente es de indole penal, sin embargo se debe valorar la aplicación de 

nonnas penales a la materia administrativa y que es determinado por la propia constitución. 

Como se puede apreciar en el articulo 16, en su antepenúltimo párrafo circunscribe a 

las visitas domiciliarias a las fonnalidades seguidas en el cateo, figura de evidente 

naturaleza penal, de lo que se desprende que la aplicación de figuras penales a la materia 

fiscal es posible, dado que el propio constituyente asi lo ha dispuesto. 

En este sentido se ha manifestado el tratadista Emilio Margáin, que en su obra 

"Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano", al referirse al mencionado 

principio, manifiesta lo siguiente: 

"Este precepto, al igual que el anterior encierra una garantía de seguridad 
jurldica, interesándonos para nuestro estudio de este precepto la parte relativa a que: 
""nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 
absuelva o se le condene"", que es un principio general de derecho incorporado en 

·nuestra cot~•tilución. 

Se considera o/ igual que Servando J. Garza, que el procedimienta administrativo 
para la imposición de las penas pecuniarias es en .vi un juicio, ya que la autoridad 
hacendaria deberá juzgar la actuación del infractor, hecho lo cual procederá a castigar/o 
con una pena pecuniaria, como lo es la multa. Es más, el sancionado puede inconformarse 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación y contra la sentencia de e.vte órgano, acudir al 
juicio de garantías en donde, previo el procedimiento legal correspondiente .<e resolverá 
sobre la procedencia de la pena pecuniaria impuesta al mismo quejoso. 

Independientemente del procedimiento administrativo y jurisdiccional en donde se 
juzgó y sentenció al infractor con una pena pecuniaria, é.ite será llevado ante un nuel'O 
pracedimlento en donde se le ¡Jfetenderájuzgar nuevamente, por el mi.mta acto, pero con 
pena privativa de libertad. .. ,J 

30 Ob. Cit. p. 220, 221. 
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Resullll evidente que el texto antes reproducido no aborda la situación aqul 

planteada, sin cmbar&o. vislumbra In posibilidad de aplicar del principio en comento a la 

materia que nos ocupa, dcsprcndifodosc de lo anterior que la garantln reconocida en el 

articulo 23 constitucional, debe aplicarse cabalmente, es decir en toda su extensión, y no 

únicamente circunscribirse a los casos en que se juzgue al particular por los mismos actos 

ante diversas autoridades, sino trunbién cuando los actos sean juzgados por la misma 

autoridad administrativa en diversas ocasiones, llll como lo plantea el último pámúo del 

articulo 46. 

Sobre el particular la tratadistn española Blanca Loi.'lno manifiesta lo siguiente: 

"Un principio que, mmquc no está no eslá recogido expresamenle en n11e.11ra Nom1a 
Suprema, Ira sido reconocido por el 1'rib1111al Conslilucional como ""íntimamen/e unido a 
íos principios de legalidad y lipic/dad de la" infracciones"", e.1 e/ conocido como non bis 
in idem;. En la .ien/encia 7711983, de 3 de oc111bre el Tribunal pone en conexión este 
principio co1r o/ro de · 1os límite" fi111domen1ales de la potestad sancionadora de la 
Admi11/strai:/ó11 ... •J7 

. Del anterior comentario destnca la afirmación que se hace respecto de la legislación 

: ; ibénca, se rcc~llocc que el principio en comento no fonna parte de su Ley Fundamental, sin 

. crnlinrgo esto no es óbice para su aplicación en materia administrativa, situación distinta 

· : im.pcra en nuestro pals, donde no únicamente se contempla en In Constitución sino que 

ademlls este derecho público subjetivo se le otorga el rango de garantfa constitucional, cuya 

aplicabilidad no distingue materias. 

Respecto de la aplicación del principio de non bis in ídem en materia administrativa, 

el poder judicial ha establecido lo si&uiente: 

Oclava 1'.'poca 
l11slancia: Segunda Sala . . L. : 
Fuente: Semanario JUdicial de lá Fédera~ió;I 

. "l.<Íuno ei.nc., LA EXTINCIÓN ri~ ~SANCIONES ADMINlSTRATIVAS Y TRIBUTARIAS, 
Márcial Pons Edici'°-~cs Juridi" SA .• Madrid 1990. p.38 

.. 
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Tomo: XJV. Diciembre de 1994 
Tesis: 2a. XV/1194 
Página: 45 

ESTABl.ECIMIENTOS MEllCAN/1LES Y CELEIJRAC/ON DE ESPECTACUWS 
PUBLICOS HN EL DISTlllTO FEDERAi., REGl.AMENTO !'ARA EL 
FUNCIONAMIHNTO m,: SU A/ITICUW 141, NO ES VIOl.AT0/110 DEI. AllTICUW 23 
CONSTITUCIONAi. /.a circumtancia de que una misma conducta humana pueda ser 
generadora de diversas comecuencias de derecho, cada una de la.< cuales, a su vez, pueda 
estar afectada co11 diversa sa11ció11, como pudiera ser la clausura, la multa y la 
cancelación de la licencia o c/ permiso, no supone que .<e viole el articulo 23 
constitucional, que establece el principio de •non bis in idem", también aplicable a la 
materia administrativa. En efecto, lo que ese pri11cipio prohíbe es que una misma 
co11sccuc11cia dc dicha conducta, se castigue doblemente con la mi.m1a .<a11ció11, o bic11 que 
la propia conducta sea sometida a dos procedimientos diferenles )' que en cada uno de 
ellos se imponga /dél1t/ca sanción, lo que 110 acontece co11 lo establecido e11 el articulo 14 I 
del /lcg/amcnto pora el Funcionamie11to de Establecimientos Mercantiles y Celebración de 
Espectáculos Públicos cn c/ Distrito Federal, porque aun suponiendo que este precepto 
prevea para u11 mismo acto varia.< sa11cio11c." ello sc debe precisamente a las diversas 
comccuencias jurldicas que genera la conducta, razó11 por la cual tal dispositivo 110 
infringe lo establecido e11 e/ articulo 23 constitucional. 

Amparo en revisió11 995194. Guillermo /lerná11dcz llemá11de:. 19 de octubre de 1994. 
Cinco votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Jorge Quczada Mendoza. 

Buscando un mayor apoyo judicial a la aplicación de este principio a la materia 

administrativa, se encontró el siguiente criterio sustentado por nuestro más alto tribunal: 

Novena Epoca 
Imtancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial dc la Federació11 y su Gaceta 
Tomo: VI, Noviembre de 1997 
Tesis: /'.!J. 84197 
l'ági11a: 57 

SENTENCIAS DE NULIDAD /o1SCAL !'ARA EFECTOS. EL ART/CUW 239, FRACCIÓN 
///, ÚL11MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUI! LAS 
ESTAIJLECE, NO ES V/OLATO/UO DE l.A GARANTfA DE SEGURIDAD JUll/D/CA 
l'llEVIS7'A EN EL All7ÍCULO 23 CONSTITUCIONAL Aun cuando la garan1fa de 
seguridad jurídica preiista en el artlculo 13 constitucional no se limite a la materia 
penal, en atención a que, conforme al di1•erso U constitucional, tal garantla debe regir 
en todas las ramas jurídicas, el articulo 239 del Código Fiscal de la Federación, en su 
Jracció11 ///, último párrafo, al establecer la hipótesis en que las .<entencias deben declarar 
la nulidad para efectos en materia fiscal, no resulta vio/atorio de aquel precepto, en virtud 
de que es inexacto que el numeral ordinario permita más de trc.< imtancias en c/ juicio 
contencioso administrativo, ya que la resolución que da efecto.< constituye una sentencia 
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que determina la ilegalidad del acto impugnado y puede ser combatida a través del recurso 
previsto por el tercer párrafo de dicha fracción, lo que no implica que el mismo acto 
administra/ ivo declarado nulo pueda ser materia de interminables juicios o 
procedimientos, tomando en consideración que la razón de ser del debate, la que fue objeto 
del proceso y constituyó la materia sobre la que versó la sentencia, una vez resuelta, 
constituye cosa juzgada y respecto de ella no procede ya intentar otro juicio, pues es/o 
únicamente es posible si se plantea en contra de un acto administrativo nuevo y, por tanto, 
diferente. 

Amparo directo en rL'Visión 425196. Juguetiblci, S.A. de C. V. 19 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: /lumberto Román Palacios. Ponente: Juan Dlaz 
Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martlnez. 

Amparo directo en revisió~ 1572196. Lubrii:anÍes y Productos Qulmicos, S.A. de C. V. 2 de 
septiembre de 1997 •. Unanimidad de _nueve .. votos. ·A useiitcs: José Vicente Aguinaco Alemán 
y Sergio SalvadorAguirrc Anguiano.' l'ónenie:· Jui111 N.: Silva Meza: Secretario: Sergio E. 
A/varado Pue111e: \-:: " ;;e:: · . 

. An;paro dir;e~Ío en_ revlsió~ ~006196: 'Co~;ad~1·';;ci;o ;¡u:i;i'i;;é~'. 2 des~pliembre de 1997 • 
.. Unanimidad de nueve votos. Ausente.v: José VicénttÍÁguinaciiÁlenián y Sergio Salvador 
. Aguirre Anguiano: Ponente: Genaró· David.Góngora Pimentel. Secretaria: Roe/o Bulderas 
· Femández. · 

• . .' ¡ :.. ' : ' 

Amparo directo en revisión 2681196'. Casá Dfaz de Pu~bla, S.A. de C. V. 2 de septiembre de 
. 1997. Unanimidad de nueve .votos .. Ausentes: José. Vicente Aguinaco Alemán y Sergio 

Salvador. Aguirre Anguiano. l'onente,;·Genaro .David Góngora Pimentel. Secrclaria: 
Guadalupe Robles Denetro . 

. Amparo directo en revisión 2896196 . . Vaciados Metálicos, S.A. de C. V. 2 de septiembre de 
1997. Unanimidad de nueve votos. A1L<entes: José Vicente Aguinaco Alemán y Sergio 
SalvadorAguirré Anguiai10: Poiiente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia 
hizo suya el proyecto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Adela IJomlnguez 
Solazar. · · · 

' El 1~ibunal Pleno, ~,; s~ ;;,sión .. priváda c~lebrada el t~Í!.• de noviembre en curso, aprobó, 
· · con el mlmerd 8411997, IÚ tesis jurispn1dencial que antecede. México, Distrito Federal, a 

.· trés de noviembre d~ ;,,¡¡ níivecie/l/~.i nÓvimía y siete. 
·: ,. . : ·,:~.,.. . ·.::e , ;,.~\, ~>';'<: ~·:.: 

... : /. se.desprcndci<1é':'1a5'\íiit~ri~r~ transcripciones la aplicabilidad de la garantla 

. . . -~º~~~·~¡~; ~~ ~I ~rtk~IFí'~~~iit~cio~al, ~ la materia fiscal, y las aplicaciones que de él se 

hagan, debe sºer a cabalidad;· es decir no únicamente en los casos en que una misma 

conducta sea juzgada por diversas autoridades sino también por una misma autoridad, como 

la Secretaría de Hacienda, a través del Sistema de Administración Tributaria. 
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La aplicación del articulo 23 constitucional debe prevalecer aún en los casos en que 

el contribuyente acuda a algún medio de defensa por el cual el acto administrativo quede 

sin efectos, en virtud de que en el terreno jurldico, en un primer criterio, nunca habrá 

existido dicho ejercicio, sin embargo, aún en este supuesto, no se debe dejar de valorar que 

en el mundo del ser, la molestia si existió, si tuvo lugar el acto de autoridad que juzgó y 

emitió una resolución en consecuencia; as! mismo es de considerarse la conveniencia 

jurldica de desalentar el ilimitado ejercicio de la función publica, toda vez que vulnera el 

principio de seguridad jurídica, lo que desde luego implica la indefensión del particular, o 

dicho en otras palabras se debe hacer valer el estado de derecho. 

Se ha empicado, en el párrafo que precede, la expresión "en un primer criterio", por 

los efectos que implica la declaración de ilegalidad de un acto de autoridad, efectos que se 

sustentan en el articulo 2226 del Código Civil del Distrito Federal, que textualmente 

establece que: 

"la nulidad absoluta por regla general no impide que el acto produzca pravisionalmente 
sus efec/os, los cuales serán destniidos retroaclivamente cuando se pronuncie por el juez 
lanu/idad. .• " 

Por la aplicación de tal precepto se puede inferir que el acto nunca tuvo existencia; 

sin embargo al incurrir la autoridad en ilegalidades de tal magnitud que provoque que un 

juzgador deje sin efectos el acto a él sometido, ¿resultaría válido pretender que tales 

incorrecciones qu~-dcn sin algún tipo de sanción?. 

De aceptarse los efectos concedidos a una nulidad absoluta, se estarla frente a una 

imposibilidad de aplicar el beneficio del articulo 23 constitucional, en virtud de que el 

primer acto ha dejado de existir, por tal motivo se considera de capital importancia valorar 

la siguiente jurisprudencia que en cuyos puntos resaltados se encuentra lo que interesa a 

este análisis 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuilo 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI, Diciembre de 1997 
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Tesis: lll.2o.A. J/2 
Página: 605 

ORDEN DE VISITA. /.A NULIDAD DE/JE SER PARA EFECTOS Y NO USA Y /,LANA 
CUANDO CONTIENE VICIOS FORMALES. Cuando se declara la 11ulidad de una 
resolución fiscal porq11e se consideró que la orden de visita que la anJecedió contiene 
vicios, al 110 cumplir.re con /a.r formalidades que se1lala el articulo 38, fracción ll/, del 
Código Fiscal de la Federación, en relación con el arlícu/o 16 de la Constitución Federal, 
la nulidad no debe ser lisa y llana por no estarse en la hipótesis de la fracción IV del 
artículo 238, pues no es que los hechos que la motivaron no .re realizaron, que fueran 
distintos o se apreciaran en forma equivocada, o bien, q11e la resolución administrativa se 
dictó en contravencló11 de las disposiciones aplicadas o .re dejaron de aplicar las debidas, 
sino q11e .re esté en el s11puesto de /a fracción// del mismo artículo, porque se trata de la 
omisión ele los req11i.rilos formales exigidos por las leyes q11e afectan lar clefen.rar del 
particular y trascienden al se11tido de la re.rolución impugnada. /,o anterior .re confirma si 
se aliene/e a q11e la ac111al integración de la Segunda Sala ele fa Suprema Corte ele Jurlicia 
ele la Nació11, al decidir sobre la contradicción de tesis 17193, en concreto estableció "que 
la visita domiciliaria es 11n acto a11toritario de naturaleza administrativa y encuenlra su 
f11ndame11to co1irli/11cio11al e11 el arllcu/o 16"; q11e este articulo, en su oc/ovo párrafo, 
e.rlab/ece las formalidades a q11e clebe11 st¡jetarse las órcle11es ele cateo y, en lo conducen/e, 
que esas formalidade.r deben cumplirse e11 las órdenes ele la "au/oridacl fiscal" ''pllra 
praclicar visitas domiciliarias", yq11e "ele ahí que pueda afirmarse que la inobservancia de 
dichas formalidades prod11ce vicio.r e11 el acto ele a11toridad por violaciones formale.r. ". Si 
la orden de visila es ilegal, desde /11ego q11e vicia todo el procedimiento, pero ello no 
implica que el aludido proceso ele fiscalización no se haya iniciado. Esto es, el que los 
facultades de comprobació11 se hubíeren Iniciado llegalmenle, no quiere decir que éstas 
no se iniciaran, sino únicamente que el procedimiento defuca/izaclón es Ilegal por estar 
sustentado en u11a orde11 de 1•/sita que tambié11 es ilegal. Cier10 es que el articulo 42, 
1í/1imo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, dispone que lar fac11/tades de 
comprobación (de q11e los contrib11yentes o responsables solidarios han cwnplido con las 
disposiciones fiscales) se i11icia11 co11 el primer acto q11e se notifica al contribuyente; 
empero, e.ria disposición debe analizarse con referencia a la forma en que lar autoridades 
fiscales deben ejercitar .msfac11/111c/es de comprobación "respeclo de contribuciones que .re 
pagan mediante declaración periódica form11/ada por los contribuyen/es" (artlc11/o 64}; a 
la i11terr11pción de lar facultades de comprobación que prevé el artículo 67 del mismo 
Código Fiscal de la Federación, tocante a la extinción ele esas facu/1ades; y a las reglas 
que establece el artlc11/o 73 del cilado ordenamie1110, rcspeclo al cumplimiento espontáneo 
ele obligaciones jisca/e., fuera de los plazos señalados por las disposiciones legales, a fin 
de no imponer multas. Mas lo preceptuado en el me11cionado artlc11lo 42 no debe 
i11terpretarse en el se11tido de que si la orden de 1•isita es ilegal, ello implique que la 
autoridad jisca/ no ha iniciado sus facultades de comprobación. 

SEGUNDO 7'111/WNA/, COWGIADO EN MATERIA ADM/NIS7'11A71VA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
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. . ' - ~·' -. ,·· .. .. . . . 
... ' : ,• 

Revisión fiscal 24195. Secretario de H~cienda; crédit~ Púb/i~o yotra.'jj de septiembre 
de 1995. U11animidod de votos. Ponente: Jo.•é, Manuel Mojica:Jlernándei. Secretar/o: 
Si/verio Rodríguez Carrillo. - · · · · . · · · 

•' . ":" .-:< [ .. -·::.:.', >:'.·.' -. ·-
1/evisiónfisca/ 11197. Administrador Local Jurfdico de Ingresos de ZapojJari, Jalisco. 14 de 
agosto de 1997. Unanimidad de votos: Ponente: 'Tomás Gómez_Yerónlca. Secretar/o: 
Moisés Muñoz Padilla. · ·:;~ ~::.;f+ '- --'·"'--

~- ,· 
Revisión fiscal / 3197. Administradora /,ocal Jurídica d~ Jnfro~~} d~ Guad~/ajara, en 
repre.•entación de fas autoridades demandadas. -14 de'l1gosto de" /997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Filemón //aro So/Is. Secretaria: h'mma ll~mos Salas. -

·, . · .. · ;.·'.-.·. ·: '' 

l/évisión fiscal 18197. Administradora /,ocal Jurídica de Ingresos de Guadalajara, en 
representación de las autoridades demandadas. 21. de-iigosto_de 1997. Una11imidad de 
votas. Ponente: Filemón /faro So/Is. Secretario:_ J,uis Enrique Vizcarra González. 

Revisión fiscal 24197. Adminii·tradora /,ocal Jurfdi~a de lngre.ws de Guadalajara, en 
repre.<entac/611 de fas autoridades demandadas. 2 de octubre de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fifcmón llaro So!L<. Sccretária: Emma liamos Salas. 

Siguiendo interpretaciones, se puede afinnar válidamente, por una parte que es 

aplicable el articulo 23 constitucional a Ja materia fiscal, igualmente que, una vez iniciado 

el ejercicio de las íacultades de comprobación, éste haya sido declarado ilegal, no implica 

Ja inexistencia de una actUación anterior de la autoridad, no puede ser considerada una 

declmció~' de ileg~Üd~d como sinónimo de una ausencia total del acto de autoridad, simple 

y llán~e~te se d~bc aflnnar que se realizó equlvocamente. 

_. ·. '{,.;· 

'.·Por Ja-eonjunción de ambos criterios y de confonnidad con el estado actual de Ja 

JegisÍacic\n ·-fi;~I, es válido que, aun y cuando un ejercicio de íacultades haya sido 

._ declárado ·ilegal, Ja aplicación de Ja garantia individual consagrada en el articulo 23 

-· coiIBtitucional, en virtud de que en el caso de que el primer acto haya sido declarado ilegal 

las facultades fueron iniciadas, aunque en fonna ilegal, pero tal acto de molestia si existió. 

Sin embargo el ultimo párrafo del articulo 46 del Código Fiscal, pasando por alto el 

articulo 23 constitucional, autoriZll a la Autoridad Administrativa, a revisar en más de una 

ocasión al mismo contribuyente por los mismos periodos y contribuciones, es decir por los 

mismos hechos, aun cuando hay prohibición expresa del máximo ordenamiento jurídico a 

que alguien pueda ser juzgado dos veces por el mismo delito. 
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Desde un punto de vista personal por la cabal aplicación del articulo 23 

constitucional, no es posible la reiterada revisión de un mismo ejercicio y contribuciones a 

un sujéto, existe una prohibición expresa del máximo ordenamiento legal de la República, y 

aunado'a que antes del año de 1999, no existla una autorización expresa para proceder de 

esta forma como más adelante será expuesto. 

Se debe reflexionar sobre lo que a continuación se expone: cuando un contribuyente 

deja de observar las normas fiscales, el Código aplicable a fa materia, impone una serie de 

sanciones que, en algunos casos, la autoridad administrativa se encarga de ejecutar, tales 

sanciones son de una gran variedad, mismas que se limita en su expresión más simple a una 

sanción de fndole pecuniaria, empero pueden revestir situaciones trascendentales cómo la 

pérdida de la libertad, situación que resulta ser la expresión del más alto grado de las 

sanciones posibles. 

Por lo tanto, se puede observar el planteamiento de una inequidad más que acusa la 

legislación fiscal, las ilegalidades por parte del sujeto pasivo son sancionables inclltSO en 

una magnitud gravlsima como lo es la pérdida de la libertad per.;onal, sin embargo las 

ilegalidades en que pudiera incurrir la autoridad, no encuentran sanción que se derive de 

sus conductas. En este sentido, lo que más se aproxima a una consecuencia derivada de una 

conducta ilegal seguida por la autoridad, es la que se establece en el articulo J 38 del 

Código Fiscal, que refiere a la mulla de diez veces el salario mlnimo general vigente en el 

Distrito Federal, aplicable al servidor público que deje de practicar legalmente alguna 

notificación. Ciertamente es una sanción que deviene de una ilegalidad, sin embargo resulta 

a todas luces desproporcionada en relación con las consecuencias a que podrfa sujetarse un 

particular, máxime si consideramos que tal castigo será aplicado directamente al empicado 

de la autoridad, no asl a ésta: es decir, la institución pública no sufrirá ningún tipo de 

secuela de un proceder viciado. 

Para concluir con el tema de la adición del último párrafo del articulo 46 del Código 

de la materia, no se pierde de vista que tal adición lo que vino a poner de manifiesto fue el 

ilegal ejercicio de las facultades de comprobación que habla tenido lugar en años anteriores. 
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En efecto, tal afinnación resulta ser cierta en virtud de que la autoridad ha emitido 

órdenes de visita respecto de las mis mas contribuciones y periodos dirigidas al mismo 

contribuyente, antes de que el último párrafo del articulo 46 fuera añadido. 

Sin embargo lo que resulta ser más grave, es el consentimiento tanto de las 

autoridades judiciales como del ahora llamado Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, esta anuencia queda de manifiesto en los diversos criterios que se han 

emitido favoreciendo la excesiva emisión de estos actos, tal es el caso de los siguientes: 

Octava Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 72, Diciembre de 1993 
Tesis: 2a.IJ. 17193 
Página: 18 

NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEI. TIUBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION, CUAN/JO EXISTA INDEBIDA IDENT/F/CAC/ON DE WS 
VISITADORES DENJ'RO DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR. La nulidad de fa 
resolución por vicios de carácter formal, que se configura al actualizarse una omisión 
dentro del procedimienlo fiscalizador, como fo e.< la indebida identificación de los 
visitadores o que no se haga constar en el acta respectiva de manera circunstanciada todos 
los datos relativos al documento de .m idcnlificación, encuadra den/ro de la fracción 111 del 
arJ/culo 238 del Código Fiscal de la Federación, pues consliluye un vicio del 
procedimiento que afecta fas dcfcnvas del particular y Jrasciendc al sen/ido de fa 
resolución impugnada, por fo que en términos del último pá"afo del articulo 239 del 
mencionado código, el 1'ribuna/ Fiscal de fa Federación declarar la nulidad para el efec/o 
de que la autoridad demandada deje insubsislente la resolución reclamada y emita una 
nueva en la que declare nulo el procedimiento de fa visita desde el momento en que se 
cometió la violación forma/, sin que con ello se obligue ni se impida a la autoridad iniciar 
un nuevo proccdimicnlo a partir de ese momento y de acuerdo con lo e.vtablecido por fa 
ley, porque el ejercicio de esta última atribución queda dentro del campo de las facultades 
discrecionales de la auloridad La garantla ele seguridad jurldica queda resguardada 
desde el momcnlo en que se deja insub.<istcnte el proccclimicn/o viciado, pero el alcance tic 
esa garantía no se cxliendc al grado tic que no pueda ser objclo de una nueva visita 
domiciliaria, porque el ejercicio de las facultades jiscali:adoras que son propias ele la 
autoridad derivan de fa ley y no de fo sc1lalado en una senlcncia de nulidad 

Contradicción de tesis 39192. Etllre fa.< sus1en1ada.< por el Primer TriblUIOI 
Colegiado del Oc/avo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 22 tic 
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octubre de 1993. Mayor/a de tres votos. Disidente: Atanasia González Martínez. A1L1ente: 
No, Castañón León. Ponente: Fausta Moreno Flore.1. Secretario: Rolando Gonzólez 
Licona. 

1'esis de Jurisprudencia 17193. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tribunal. 
en sesión privada de diez de noviembre de mil novecientos noventa y tres, por unanimidad 
de cinco votos de los señore.1 Ministros: /'residente No, Castañón León, Atanasia Gon::ólez 
Martlnez, Carlos de Silva Nava, José, Manuel Villagordoa Lozano y Fausta Moreno 
Flores. 

Sobre el criterio anterior, se deben rcali1J1r algunas consideraciones, resulta evidente 

In imposibilidad de circunscribir el ejercicio de facultades de comprobación a una 

sentencia, toda vez que se trata de facultades discrecionales, por tanto ciertamente la 

autoridad podrá seguir emitiendo órdenes de visita o de cualquier otro tipo de facultad 

comprobatoria, dirigidas al mismo contribuyente, mediante un nuevo acto de autoridad, tal 

como lo establece la anterior tesis, sin embargo el alcance del término "nuevo" es de 

verdadera trascendencia, toda vez que es menester definirlo a fin de elucidar que si por 

nuevo se entiende la emisión de un acto de autoridad tendiente a In verificación de las 

mismas contribuciones y periodos o bien si y se trata de un acto de verifique diversas 

contribuciones o ejercicios; desde un punto de vista personal el alcance del término en 

comento debe ser este último; lo anterior parecería ser lo que quiso manifestar el mismo 

criterio, en virtud de que manifiesta que el nuevo acto se deberá conducir de conformidad 

con la ley, la cual en la fecha en que éste fue emitido, es decir diciembre de 1993, no 

permitla, como ya ha sido comentado, emitir una neto en igualdad de elementos, es decir 

mismo contribuyente, nsl como periodos y contribuciones. 

Por su parte el entonces Tribunal Fiscal de la Federación emitió el siguiente criterio 

interprclativo: 

1'esis: JV-1'-2aS-92 
11.7'.F.F. Año//. No. 9. Abril 1999. l'ág: 115 
Precedente Cuarta Í!.poca. 
Segunda Sección 
Materia: l'JIOCESAl (SENTENCIAS DE SALA SUl'ER/011) 
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ORDEN DE VISITA /JOMJCILIAIUA. SU l/,EGALIDAD GENERA LA NUUDAD 
LISA Y /LANA DE J..A RESOJ..UCIÓN IMl'UGNADA.· 

DI! cÓ,;formidad co11 /o dispue.•to en el articulo 42, último pá"afo, del Código 
Fiscal de ~la Federación, las autoridades fiscales pueden ejercer sus facultades de 
comprobación en forma c01¡junta, indistinta o sucesiva, entendiéndose que se inician con el 
primer acto que se notifiq11e al contribuyente; por tanto, es la legal notificación de la orden 
de visita el acto formal con el que se inician las facultades de comprobación de la 
a11toridad fiscal. Por otra parte, se tiene que el articulo 238 del Código Fiscal de la 
Federacló1~ establece cinco causales de anulación de un acto administrativo, siendo éstas: 
l.- La incompetencia del funcionario que dictó, ordenó o tramitó el procedimiento del que 
derivó la resolución impugnada; 2.- La omisión de los requiJitosformales exigidos por las 
leyes, que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la amencia de fimdamentación o motivación; 3.- J..os vicios del 
procedimiento que afecten las defensas del partic11/ar y trasciendan al sentido de la 
resolución impugnada; 4.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 
distintos, a se apreciaron en forma equivocada, o bien, si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas, o dejó de aplicar las debidas; y, 5.- Cuando la resolución 
administrativa dictada en ejercicio defac11/tade.• discrecionales, no corresponda a /os fines 
para los cuales la Ley confiero dichas facultades. Por ello, si en un juicio de nulidad se 
acredita que la orden de visita domiciliaria, q11e dio orige11 a la re.mlució11 liquidatoria 
imp11gnada en el juicio es ilegal, al haberse dictado en contravención del artículo 38, 
fracción ///, del Código Fiscal de la Federación, dado que no se precisó conforme a dicho 
precepto el objeto de la visita domiciliaria, debe concluirse que la hipátesis que se 
actualiza es la establecida e11 la fracción IV del articulo 238 del Códiga Fiscal de la 
Federación, puesto que la resolución imp11gnada deriva de un acto dictado en 
contravención a las disposiciones aplicables, acto que, cabe puntuali=ar, es previo al inicio 
del procedimiento de fiscalización, y en esta situación, la declaratoria de nulidad que se 
presenta es lisa y llano. Ciertamente, en este caso no procede declarar una nulidad 
señalando efectos, dado q11e é.ltos sólo podrlan ser para ordenar reponer el procedimiento 
de fiscalización o para emitir otra orden de visita domiciliaria y elfo no es legalmente 
posible, en primer /11gar porque al tratarse de un vicio previo al inicio del procedimiento 
no puede ordenarse su reposición; y en segundo lugar, porque /a emisión de otra orden de 
visita domiciliaria cae dentro del campo de fac11/tades discrecionales de la autoridad 
//acendaria, y sólo a ella le corresponde determinar si vuelve a ejercitar tal atribución o 
no, respecto del mismo contribuyente. (13) 

Juicio No. 100(14)6319817724/97.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Trib11nal Fiscal de la Federación, en sesión de 3 de diciembre de 1998, por 
mayor/a de 4 votos a favor y / en contra .• Magistrado Ponente: Dr. Gonzalo Armienta 
Calderón.· Secretario: Lic. José Antonio Rodrlg11e: Martlnez. 

(J'esis aprobada en sesión de 28 de enero de 1999) 

PRECEDENTE: 

IV-P-2aS-30 
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Juicio de Nulidad No. /()()(/4)31981/034197.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Trlh1111al Fiscal de la Federación, en sesión de 30 de junio de 1998, por 
mayoría de 4 votos a favor y / en contra.- Magi.vtrado Ponente: Dr. Gonzalo Armienla 
Calderón.- Secretaria: Uc. Guadalupe Camacho Serrano. 

Destaca nuevamente la ausencia de una mención expresa de las facultades de la 

autoridad para emitir actos en las mismas condiciones de uno que haya existido 

previamente, tal ausencia es entcndible si se considera lo que es una Jurisprudencia. 

Considera el Diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

nuestra Universidad, que la jurisprudencia es: 

".... la i1iterprelac/ón que ·hacen los tribunales competentes al aplicar los supuestos 

jurldi~os qu~ se som~/~/1-~ su conocimiento." 

Guisa:de la cual se desprende que la jurisprudencia es una interpretación de la 

. nomm jurídii:a, en tal virtud la ausencia de una mención expresa en un sentido pcnnisivo 

· para que la autoridad repita un ejercicio verificatorio para el mismo sujeto pasivo, 

· éontribueiones y periodos, deviene de la ausencia de una norma legal que asl lo exprese, 

dicho en otras palabras no se puede interpretar un dispositivo legal que no existe. 

Resulta ser de explorado derecho que las autoridades sólo pueden rcalimr conductas 

expresamente autori1.adas por la ley, por lo tanto, antes del 31 de diciembre de 1998, ¿cuál 

era el dispositivo jurídico, o el numeral de éste que pcnnitla a la autoridad revisar en más 

de una ocasión al mismo contribuyente por los mismos periodos y contribuciones?. 

Ahora bien dentro del la tesis de jurisprudencia emitida por el Tribunal Fiscal de la 

Federación que ha sido transcrita anteriormente, hubo un criterio que difirió del de la 

mayoría, éste se manifestó en un voto particular emitido por el entonces Magistrado Rubén 

Aguirre Pangbum en la cual entre otras ·cosas manifestaba lo siguiente: 

" ... Por su parle, cuando la nulidad es la sanción que corresponde a un vicio extrínseco, al 
haberse juzgado el fondo o comprobado el de.n•ío de poder, dicha nulidad impide, por el 
efecto de la cosa juzgada, la repetición del acto, por lo menos en la parte anulada o de la 
manera como se provocó la nulidad. Esto significa en materia fiscal, tratándose de 
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contribucione.• que se cauran por el ejercicio, que no pueden volver a determinarse 
diferencias por el mismo impuesto v el mi.\-mo eiercicio. salvo que se deriven de una 
nulidad para efectos debidamente precisada en la .•entencia." 

Y continúa más adelante afinnando lo siguiente: 

" ... J'or lo visto, la declaratoria de nulidad /isa y llana de la sentencia que combato 
sólo lo es en apariencia, pues, según la misma, las autoridades fiscales pueden volver a 
revisar al mismo contribuyente, por /os mismo.• ejercicio,, y /o.• mismos impuestos. La 
i11congruencia e11 que incurre la mayor/a proviene de declarar nu/idade.• lisas y llanas que 
110 lo pueden ser por la muy elemental razón de ir en contra de la naturaleza de fas cosas: 
ello es as/, porque no hay cosa juzgada e11 cuanto al fo11do. " 

Destaca de las fracciones reproducidas de ese voto particular, es el deseo de 

sancionar a· fa autoridad por una ilegalidad cometida, en tal virtud la inquietud que se 

manifiesta en el presente trabajo es compartida, sin duda alguna por un mayor número de 

personas que las que aqul se manifiestan, en tal virtud es una imperiosa necesidad crear un 

lfmite a las facultades comprobatorias. 

Si aún considerando los argumentos esgrimidos se concediera validez tanto a los 

fallos emitidos por los juzgadores, como a las conductas seguidas por la Autoridad Fiscal, 

en Jos cuales se defendió este reiterativo ejercicio de facultades, provocaría 

cuestionamientos sobre la necesidad de adicionar este último párrafo al articulo 46 del 

Código tributario; es decir si ya cm legal realizar este tipo de revisiones, que sentido o 

necesidad cxistla para justificar la multicitada añadidura. 

En el caso de que cfoctivnmente, como desde un punto de vista personal lo es, se 

aceptara que tales conductas reiterativas son erróneas por carecer de un fundamento 

expreso, habría que aceptar también las graves violaciones constitucionales que se 

cometieron en el ejercicio de las facultades de comprobación contando con la tolerancia 

judicial y administrativa. 

Tal conílicto involucraría al poder legislativo, por la adición del párrafo en 

comento, en virtud de que habría caldo en una muy peligrosa labor, que seria la de legislar 

para darle legalidad a conductas, derivándose de ello la devaluación del Derecho, que 
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pasarla a ser de un promotor del cambio, a una simple comparsa de la vida fiscal de la 
Nación. 
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PROPUESTA LEGAL 

Debido a la problemática expuesta en los capltulos anteriores, se impone la 

necesidad de establecer un limite a las facultades de comprobación de la autoridad 

hacendaría, objetivo que podrá ser alcanzado de diversas fonnas, todas éstas deberán ser a 

través de reformas al Código Fiscal de la Federación. Por tal motivo y como propuesta del 

presente trabajo reccpcional, se sugiere la creación de la figura de la Caducidad Especial, 

la cual representa una de las múltiples vlas que se pueden recorrer para alcanzar la 

seguridad jurldica del contribuyente y la equidad en la relación del Fisco Federal con los 

contribuyentes. 

En congruencia con los argumentos expuestos, se proponen las siguientes reíonnas 

al Código Fiscal de la FedenÍdón: : 

Se REFORMAN los articulos :50 último párrafo, 67 último pánrafo; Se ADICIONA 

el ,•nrtié~I~ JO co~ un cuarto párrafo recorriéndose los demás en su orden; Se DEROGA el 

_ ~fcul~ 46 Óltimo párrafo. Para quedar como sigue: 

. ARTICULO 30.- ......................................................................................... : ............... . 

La ·caducidad establecida en el artículo 67-A libera al contribuyente, de la 

· obligación de guarda de la contabilidad correspondiente, aún cuando no hayan transcurrido 

, los plnws establecidos en el articulo 67 de este mismo ordenamiento, siempre que éstos no 

·guarden relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales de otros periodos. La 

falta de esta contabilidad no podrá ser considerada dentro de los supuestos del articulo 83, 

de este código. Debiendo conservar únicamente los documentos que acrediten el desarrollo 

de las facultades de comprobación respecto de esos ejercicios y contribuciones, o la 

resolución favorable al contribuyente, que ponga fin al medio de defensa que se intentó . 

........... , ........................................................................................................................... . 

ARTÍCULO 46.- .......................................................•.................................................. 

Último Párrafo (Se deroga) 
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ARTICULO 50 .- ........................................................................................................ . 

Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente dentro del plazo 

mencionado, quedará sin efectos la orden o las actuaciones que se derivaron durante la 

visita o revisión de que se trote, quedando éstas sin facultades para emitir otro resolución, 

que detennine créditos fiscales, dictada con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación respecto de los mismos ejercicios y contribuciones. 

ARTICULO 67.- ............................... ; ........................................................................ .. 

Los contribuyentes, podrán solicitar se declare que se han extinguido las facultades 

de las autoridades fiscales cuando hayan transcurrido los plazos a que se refiere este 

articulo o cuando de acuerdo al articulo 67 -A caduquen sus facultades de comprobación. 

ARTICULO 67-A.· Las facultades paro comprobar el cumplimiento de las nonnas, 

caducarán, respecto de los mismos ejercicios y contribuciones, cuando: 

l. Una vez ejercitadas, se haya emitido la resolución correspondiente, no 

importando las observaciones o determinaciones de créditos fiscales, que en 

su caso se hagan. 

11. La resolución derivada de las revisiones hechas, no sea emitida dentro de 

los plazos establecidos en el articulo 50 de este Código. 

111. Su desarrollo no se ajuste a los plazos dispuestos por el articulo 46-A. 

IV. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, decrete la nulidad 

absoluta del acto de autoridad, en virtud de la actualización de las fracciones 

1.1y y v;·del.artlculo 238 de este código; y en general cuando por cualquier 

medio de defensa se haya declarado la ilegalidad del ejercicio verificador 

impugnado, no dejando el órgano jurisdiccional o administrativo al que haya 

acudido, In posibilidad de reponer el procedimiento. 
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La resolución mencionada, declarará la extinción de facultades de comprobación en 

los ténninos anteriores; tal declaratoria deberá hacerse aún cuando no medie petición de la 
parte interesada. 

Las facultades establecidas en el articulo 42, fracciones V, VI, Vil y VIII, no están 
sujetas a lo dispuesto por este articulo. 
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CONCLUSIONES 

l. La relación Juridico-Tributaria, es aquella que nace de una norma jurfdica, la 

cual al ver actuali:zado su presupuesto legal, crea un vinculo jurfdico, imponiendo 

obligaciones al sujeto pasivo y otorgando facultades al sujeto las cuales son determinadas 

en cantidad y fonna por el mismo ordenamiento que le dio origen. 

2. Con el objeto de facilitar el estudio de las Facultades de Dctenninación, se puede 

afirmar que el procedimiento empicado por éstas, y que es seguido por la Autoridad, cuenta 

con dos fases la primera consiste en la verificación de la actualiz.ación de los elementos del 

hecho generador, es decir la etapa cualitativa; y la segunda consistente en la determinación 

en cantidad liquida de la deuda tributaria, derivada de la anterior actualiwción, etapa que se 

la puede nombrar como cuantitativa. 

3. El acto administrativo de determinación tiene el carácter de ejecutorio en virtud 

de que la ley otorga la facultad a la Administración de hacerlo valer por si misma. 

Igualmente se presume su legalidad a la luz del articulo 68 del Código Fiscal de la 

Federación. 

4. Son dos los efectos derivados de este acto administrativo, el primero es la 

cuantificación de la deuda tributaria y el segundo es la constitución de una resolución 

ejecutoria, misma que al ser notificada y en ausencia de impugnación se constituye en la 

base o titulo del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

S. La Autoridad llacendaria se encuentra facultada para determinar presuntivamente 

además de las contribuciones y accesorios, la Utilidad Fiscal de los contribuyentes, el 

Resultado Fiscal en Régimen Simplificado y el Remanente Distribuible de las personas 

contempladas en el Titulo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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6. Las facultades de comprobación son ilimitadas ya que el articulo 67 del Código 

tributario no la sujeta a los plazos que ahi se establecen ciñendo a éstos a las facultades para 

detenninar contribuciones omitidas y sus accesorios, e imponer sanciones por infracciones 

a las disposiciones liscales. 

7. Es necesario crear una cultura fiscal en el contribuyente, siendo un acertado 

principio de tal creación facilitar el cumplimiento de las disposiciones, en tal virtud la 

interrupción prevista en el articulo 67 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación deberla 

desaparecer, considerando la espontaneidad del contribuyente. 

8. La figura extintiva surge por la necesidad de conducir la vida en sociedad; 

evitando con esto, la disminución de la población, el agotamiento del tesoro público y el 

relajamiento de las costumbres. 

9. La Caducidad Especial de las Facultades de Comprobación conservará el ánimo 

sancionador con el que fue concebida en Roma: Asi mismo mantendrá la pérdida de un 

derecho, qué en la especie que nos ocupa se encuentra representado por la facultad 

comprobatoria, como sanción. 

1 O. La creación de la figura propuesta promoverá la actividad contenciosa de la 

Administración, debido a que sólo contarla con una oportunidad para ejercer sus facultades 

de comprobación, por lo que el resultado derivado de ellas necesariamente debe ser 

defendido mediante todos los recursos legales a su alcance. 

11. Asi mismo tal creación redundará en beneficios para la Autoridad Fiscal. Ésta 

deberá acercarse a la pcñccción administrativa en el desarrollo de sus ejercicios 

vcrifieatorios y los abogados encargados de la defensa de tales actos de autoridad 

igualmente requerirán de un más eficiente conocimiento de la materia. De la misma fonna 

el litigante particular tendrá la imperiosa necesidad de igualarse a las exigencias derivadas 

de la Caducidad Especial; de manera Más general la vida Jurldico-Fiscal de la Nación se 

verá enriquecida. 
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12. La Caducidad Especial de las Facultades de Comprobación pertenece a Ja 

siguiente clasificación: 

a) Legal. Debido a que se contemplarla en el Código Fiscal de Ja Federación. 

b) Sustantiva. En virtud de que afecta a derechos sustantivos, como Jo es Ja 

facultad de comprobación. 

e) De Pleno Derecho. Ya que no requiere de ser constituida por el juzgador en su 

resolución. Por lo anterior Ja resolución podrá tener únicamente efectos 

declarativos. 

13. Una nueva clasificación doctrinal tcndria que surgir debido a Ja aparición de la 

figura propuesta, toda vez que la caducidad actualmente es originada por la ausencia de un 

· hecho positivo determinado, y el transcurso del plazo establecido. Sin embargo ahora 

bastará con Ja actividad para su aplicación. 

De igual forma en que existe en el Derecho adjetivo Ja prcclusión positiva y 

negativa, existirá en la caducidad el aspecto positivo que es como hasta ahora se Je concibe, 

y el ncgat ivo que es el que se propone. 
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